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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
 
 
 

APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO N.° 2526/OC-CR SUSCRITO 
ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO PARA FINANCIAR EL PROGRAMA PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y PROMOCIÓN 

DE LA INCLUSIÓN SOCIAL 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 1.- Aprobación del contrato de préstamo 
 
 

Apruébase el Contrato de Préstamo N.° 2526/OC-CR, entre la República de Costa Rica y 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), suscrito el 20 de mayo de 2011, por un monto 
hasta de ciento treinta y dos millones cuatrocientos cuarenta y un mil ciento diez dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 132.441.110) que financia el Programa para la Prevención 
Social y Promoción de la Inclusión Social. 
 
 
 

El texto del referido contrato de préstamo, su anexo, apéndices y las normas generales que 
se adjuntan a continuación forman parte integrante de esta ley. 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 
 

INTRODUCCIÓN 
Partes, Objeto, Elementos Integrantes, Organismo Ejecutor, y Garantía 

 
 
 
1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
 CONTRATO celebrado el día 20 de mayo de 2011 entre la REPÚBLICA DE COSTA 
RICA, en adelante denominada indistintamente el “Prestatario” y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”, para cooperar 
en la ejecución de un Programa para la Prevención de la Violencia y Promoción de la Inclusión 
Social, en adelante denominado el “Programa”. 
 

En el Anexo Único se detallan los aspectos más relevantes del Programa. 
 
2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 
NORMAS GENERALES  
 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas 
Generales, el Anexo Único y los Apéndices I y II, que se agregan. Si alguna disposición de las 
Estipulaciones Especiales, del Anexo Único o de los Apéndices no guardare consonancia o 
estuviere en contradicción con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las 
Estipulaciones Especiales, en el Anexo Único o en los Apéndices, como sea del caso. Cuando 
existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las Estipulaciones 
Especiales, del Anexo Único o de los Apéndices, prevalecerá el principio de que la disposición 
específica prima sobre la general. 
 

(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de 
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, comisión de 
crédito, inspección y vigilancia, desembolsos, así como otras disposiciones relacionadas con la 
ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen también definiciones de carácter 
general. 
 
3. ORGANISMO EJECUTOR 
 
 Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 
financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, a través del Ministerio de 
Justicia y Paz (MJP), el que para los fines de este Contrato será denominado, “Organismo 
Ejecutor”. Para ejecución de los componentes del Programa, el Organismos Ejecutor podrá 
suscribir Convenios de Ejecución con las entidades que se señalan en la Cláusula 5.09 de estas 
Estipulaciones Especiales, que para efectos de este contrato se denominaran Entidades 
Participantes. 
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4. DEFINICIONES PARTICULARES 
 
4.01. Para los efectos de las Estipulaciones Especiales y del Anexo Único, las siguientes siglas 
y abreviaturas tendrán el significado que se denota a continuación: 
 
CAI Centros de Atención Integral 
CCDIT Centros de Cuido y Desarrollo Infantil Temprano 
CCP Centros Cívicos por la Paz 
CGR Contraloría General de la República 
CNE Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias 
DGAS Dirección General de Adaptación Social 
DIA Departamento Industrial y Agropecuario 
FP Fuerza Pública 
ICODER El Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 
IAFA Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 
IGAS Informe de Gestión Ambiental y Social 
ILANUD Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el 

Tratamiento del Delincuente 
INA Instituto Nacional de Aprendizaje 
INEC Instituto de Estadísticas y Censos 
MCJ Ministerio de Cultura y Juventud 
MJP Ministerio de Justicia y Paz 
MSP Ministerio de Seguridad Pública 
OEA Organización de Estados Americanos 
ONPV Observatorio Nacional de Prevención de Violencia 
PCIAB Patronato de Construcciones, Instalaciones y Adquisición de Bienes 
PND Plan Nacional de Desarrollo 2011/2014 
PNAPPJ Programa Nacional de Atención a la Población Penal Juvenil 
PAACT Propuesta del Plan de Acción para el apoyo a los países en sus esfuerzos por 

combatir la corrupción y fomentar la transparencia 
PAC Programa de Atención en Comunidad 
PEFA Public Expenditure and Financial Accountability 
PIAD Proyecto de Informatización para el Alto Desempeño 
PNP Policía Nacional Penitenciaria 
RO Reglamento Operativo 
SECI 
 

Sistema para Evaluar la Capacidad Institucional de Organismos Ejecutores 

SIAP Sistema de Información de la Administración Penitenciaria 
SIPO Sistema Información Población Objetivo  
SISVI Sistema Nacional de Información sobre la Violencia y el Delito 
UEP Unidad Ejecutora del Programa 
 
4.02. Para los efectos de las disposiciones del Capítulo IV de las presentes Estipulaciones 
Especiales, se adoptan las siguientes definiciones, en adición a las contenidas en el Capítulo II de 
las Normas Generales: 
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(a) “Agente de Cálculo”: Significa el Banco para los efectos de las Estipulaciones 
Especiales del presente Contrato. Todas las determinaciones efectuadas por dicho agente 
tendrán un carácter final, concluyente, y obligatorio para las partes (salvo error 
manifiesto), y se efectuarán, mediante justificación documentada, de buena fe y en 
forma comercialmente razonable. 
 
(b) “Moneda de Denominación”: La moneda de curso legal en la República de Costa 
Rica (también indistintamente denominada “CRC”, “Colones Costarricenses” o 
“COLONES”). 
 
(c) “Moneda de Pago”: Colones Costarricenses (“CRC” o “COLONES”). 
 
(d) “Convención para el Pago de Intereses”: Una convención para el conteo de días, 
que se utiliza para el cálculo del pago de intereses, que se establece en la Carta 
Notificación de Conversión. 
 
(e) “Fecha de Conversión”: Para los nuevos desembolsos convertidos es la fecha 
efectiva de desembolso; para las Conversiones de saldos deudores es la fecha en que se 
redenomina la deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de Conversión. 
 
(f) “Plazo de Conversión”: significa el plazo de cada Conversión en CRC efectuada 
de acuerdo con la Cláusula 4.04(e)(ii) de estas Estipulaciones Especiales. Dependiendo 
de las condiciones de mercado, el Plazo de Conversión puede ser igual o inferior al plazo 
original de amortización del Financiamiento previsto en la Cláusula 2.01 de estas 
Estipulaciones Especiales. 
 
(g) “Fecha de Valuación de Pago”: significa las fechas que son determinadas en 
base a un cierto número de Días Hábiles Bancarios (a ser determinado en la Carta 
Notificación de Conversión) antes de cualquier fecha de pago de amortización, intereses, 
o ambos, conforme sea el caso. 
 
(h) “Día Hábil Bancario”: A ser definido en la “Carta Notificación de Conversión”. 
 
(i) “VPP” (Vida Promedio Ponderada): se calcula, en años (utilizando dos decimales), 
sobre la base de las amortizaciones de todas las Conversiones del Préstamo informadas en las 
Cartas Notificación de Conversión y es definida como la división entre (A) y (B) siendo: 

 
(A) la sumatoria de los productos de (i) y (ii), definidos como: 

 
(i) el monto de cada pago de amortización; 
(ii) la diferencia del número de días entre la fecha de pago de 
amortización establecida en la Carta Notificación de Conversión y la fecha 
de firma del Contrato de Préstamo, dividido por 365 días; y 

 
(B) el monto total convertido.  

 
La fórmula a aplicar es la siguiente: 
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donde: 

 
VPP es la vida promedio ponderada de las Conversiones, en años. 
 
m es el número total de conversiones realizadas. 
 
n es el número total de pagos de amortización establecidos en la Carta 
 Notificación de Conversión. 
 
Aji es la amortización i referente a la Conversión j, calculada en dólares. 
 
FPj ies la fecha de pago de la i-ésima amortización de la j-ésima Conversión. 
 
FS es la fecha de suscripción del contrato de préstamo. 
 
MTC es el monto total convertido, calculado en dólares, según lo estipulado en las 
Cartas de Notificación de Conversión. 

 
(j) “Tipo de Cambio CRC/dólares”: Es igual a la cantidad de CRC por un Dólar 
publicada por algún proveedor de precios incluyendo, pero no limitado, a Reuters o 
Bloomberg, conforme lo determine el Agente de Cálculo. 
 
(k) “Conversión”, significa la conversión de dólares a CRC, de acuerdo a lo previsto 
la Cláusula 4.04 de estas Estipulaciones Especiales. 
 
(l) “Tipo de Tasa de Interés en CRC”: una de las tasas de interés en CRC, conforme 
haya sido seleccionada por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, y 
establecida en la Carta Notificación de Conversión. 
 
(m) Margen Vigente para Préstamos del Capital Ordinario, significa el margen 
vigente establecido semestralmente por el Directorio Ejecutivo del Banco para sus 
préstamos de capital ordinario. 

 

CAPÍTULO I 

Costo, Financiamiento y Recursos Adicionales 
 

CLÁUSULA 1.01. Costo del Programa. El costo total del Programa se estima en el 
equivalente de ciento ochenta y siete millones setecientos cincuenta y dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$187.752.000). Salvo que en este Contrato se exprese lo 
contrario, en adelante el término “dólares” significa la moneda de curso legal en los Estados 
Unidos de América. 
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CLÁUSULA 1.02. Monto del financiamiento. En los términos de este Contrato, el Banco se 
compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante denominado el 
“Financiamiento”, con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del capital ordinario del 
Banco, hasta por una suma de ciento treinta y dos millones cuatrocientos cuarenta y un mil ciento 
diez dólares (US$ U$132.441.110), que formen parte de dichos recursos. Las cantidades que se 
desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán el “Préstamo”. El Préstamo será un 
Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR. 
 
CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. No obstante lo dispuesto en las Cláusulas 1.02 
y 3.01(a), si el Banco no tuviese acceso a la Moneda Única pactada, el Banco, en consulta con el 
Prestatario, desembolsará otra Moneda Única de su elección. El Banco podrá continuar 
efectuando los desembolsos en la Moneda Única de su elección mientras continúe la falta de 
acceso a la moneda pactada. Los pagos de amortización se harán en la Moneda Única 
desembolsada con los cargos financieros que correspondan a esa Moneda Única. 
 
CLÁUSULA 1.04. Recursos adicionales. El monto de los recursos adicionales que, de 
conformidad con el Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se compromete a 
aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del Programa, se estima en el 
equivalente de cincuenta y cinco millones trescientos diez mil ochocientos noventa dólares 
(US$55.310.890), sin que esta estimación implique limitación o reducción de la obligación del 
Prestatario de conformidad con dicho Artículo. Para computar la equivalencia en dólares, se seguirá 
la regla seleccionada por el Prestatario en la Cláusula 3.05 de estas Estipulaciones Especiales. 

CAPÍTULO II 

Amortización, Intereses, Inspección y Vigilancia, y Comisión de Crédito 
 
CLÁUSULA 2.01. Amortización. El Préstamo será amortizado por el Prestatario mediante 
cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. La primera cuota se pagará a los cinco 
años y medio (5 1/2) contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en 
cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales y la última a más tardar a los 
veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de suscripción de este Contrato. 
 
CLÁUSULA 2.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará intereses sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.04 de las Normas Generales para un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa 
de Interés Basada en LIBOR. El Banco notificará al Prestatario, tan pronto como sea posible 
después de su determinación, acerca de la tasa de interés aplicable durante cada Trimestre. 
 

(b) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en cuenta lo 
previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales. 
 

(c) El Prestatario podrá solicitar la conversión de una parte o de la totalidad del saldo 
adeudado del Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR a una Tasa Fija de Interés o la 
reconversión de una parte o de la totalidad del saldo adeudado del Préstamo con Tasa Fija de 
Interés a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3.04 
de las Normas Generales del presente Contrato. 
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CLÁUSULA 2.03. Recursos para inspección y vigilancia generales. Durante el período de 
desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento para cubrir los gastos del 
Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco establezca lo 
contrario durante dicho período como consecuencia de su revisión periódica de cargos 
financieros de conformidad con las disposiciones aplicables de la política del Banco sobre 
metodología para el cálculo de cargos para préstamos del capital ordinario y notifique al 
Prestatario al respecto. En ningún caso podrá cobrarse por este concepto en un semestre 
determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Financiamiento, dividido por el 
número de semestres comprendido en el plazo original de desembolsos. 
 
CLÁUSULA 2.04. Comisión de crédito. El Prestatario pagará una Comisión de Crédito a un 
porcentaje que será establecido por el Banco periódicamente, como resultado de su revisión de 
cargos financieros, de conformidad con las disposiciones aplicables de la política del Banco sobre 
metodología para el cálculo de cargos para préstamos de capital ordinario; sin que, en ningún 
caso, pueda exceder el porcentaje previsto en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 

 
CAPÍTULO III 

Desembolsos 
 
CLÁUSULA 3.01. Monedas de los desembolsos y uso de fondos. (a) El monto del 
Financiamiento se desembolsará en dólares que formen parte de la Facilidad Unimonetaria de los 
recursos del capital ordinario del Banco, para pagar obras, bienes y servicios de consultoría 
adquiridos mediante competencia nacional o internacional y para los otros propósitos que se 
indican en este Contrato. 
 

(b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de obras, bienes y 
servicios de consultoría originarios de los países miembros del Banco. 
 
CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso del Financiamiento está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, en 
adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, los 
siguientes requisitos: 
 

(a) Que el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, haya presentado 
evidencia de la designación, establecimiento o creación de la Unidad Ejecutora del 
Programa (UEP) dentro de o adscrita al Ministerio de Justicia y Paz (MJP), con al menos 
el siguiente personal asignado, designado o contratado: Coordinador General del 
Programa, Especialista en Adquisiciones, Especialista Financiero; de conformidad con 
los términos y condiciones previamente acordadas con el Banco. 
 
(b) Que el Prestatario por intermedio del Organismo Ejecutor, haya presentado 
evidencia de la aprobación y entrada en vigencia del Reglamento Operativo que se 
aplicará al Programa, de conformidad con los términos y condiciones previamente 
acordadas con el Banco. 

 
CLÁUSULA 3.03. Reembolso de gastos con cargo al Financiamiento. Con la aceptación del 
Banco, se podrán utilizar recursos del Financiamiento para reembolsar gastos efectuados o 
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financiar los que se efectúen en el Programa a partir del 11 de mayo del 2011 y hasta la fecha de 
entrada en vigencia del presente Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos 
sustancialmente análogos a los establecidos en este mismo instrumento. 
 
CLÁUSULA 3.04. Plazo para desembolsos. El plazo para finalizar los desembolsos de los 
recursos del Financiamiento será cinco (5) años, contado a partir de la fecha de entrada en 
vigencia del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 3.05. Tipo de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 3.06 (b) de las 
Normas Generales de este Contrato, las partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable será el 
tipo de cambio de referencia para la venta fijado por el Banco Central de Costa Rica en el día en 
que el Prestatario efectúe el o los pagos respectivos en la moneda local a favor del contratista o 
del proveedor. 
 
CLÁUSULA 3.06. Elegibilidad Parcial. Antes de cumplir las condiciones especiales previas 
al primer desembolso prevista en la anterior Cláusula 3.02 y una vez el Contrato de Préstamo se 
encuentre vigente y el Prestatario haya cumplido con las condiciones generales de desembolso 
previstas en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, el Banco podrá desembolsar hasta la 
cantidad de quinientos mil dólares (US$500.000) con cargo a los recursos del Financiamiento, 
con la finalidad de coadyuvar en la implementación de la UEP y el cumplimiento de las demás 
condiciones especiales a que se refiere la Cláusula 3.02 antes referida. 
 

CAPÍTULO IV 
Conversión de Moneda 

 
CLÁUSULA 4.01. Opción de Conversión de Moneda (“Conversión”). (a) El Prestatario 
tiene la opción de solicitar la Conversión de los desembolsos, así como la de los saldos 
adeudados del Préstamo, de dólares a CRC, de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 4.04 de estas 
Estipulaciones Especiales. 
 

(b) Si, sujeto a las condiciones de mercado, el Banco ejecuta dicha Conversión de 
acuerdo a lo especificado en la Cláusula 4.05 de estas Estipulaciones Especiales, el total de los 
montos convertidos con cargo a este Financiamiento constituirán el “Saldo Deudor Denominado 
en CRC”. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en dólares a la Tasa de Cambio 
dólares/CRC o en CRC según sea especificado en la Carta Notificación de Conversión. 
 

(c) La solicitud de Conversión puede ser hecha en unidades de CRC cuando la 
Moneda de Pago sea CRC o en unidades de dólares, cuando la Moneda de Pago sea dólares, y la 
tasa de cambio aplicable a dicha Conversión será establecida en la Carta Notificación de 
Conversión debiendo ser aquélla publicada por un proveedor de precios, o determinada por el 
Agente de Cálculo, si es el caso, al momento en que se realice la transacción de captación del 
financiamiento del Banco. En el supuesto que el Banco pueda utilizar su costo efectivo de 
captación del financiamiento para determinar la Tasa Base de Interés (conforme éste se define en 
la Cláusula 4.03 de estas Estipulaciones Especiales), el monto desembolsado en CRC será neto 
del pago de comisiones y otros cargos relacionados con dicha captación del Banco y podrá ser 
ajustado para reflejar primas o descuentos relacionados con la captación del financiamiento del 
Banco, cuando éstos resulten aplicables. En caso de una Conversión de un saldo adeudado del 
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Préstamo, a la fecha de la Conversión, el Prestatario deberá pagar o recibir en pago, conforme sea 
el caso, los montos establecidos en la Carta Notificación de Conversión relacionados con dichas 
comisiones, gastos, primas o descuentos. 
 

(d) A los efectos de lo previsto en el literal (a) anterior, salvo que el Prestatario y el 
Banco acuerden lo contrario, el Prestatario no podrá efectuar Conversiones por montos menores 
al equivalente en CRC de tres millones de dólares (US$3.000.000), salvo por el último 
desembolso, en caso de que la porción sin desembolsar del Financiamiento fuese menor. 
 
CLÁUSULA 4.02. Amortización en caso de Conversión de Moneda. (a) Al momento de 
solicitar una Conversión de desembolso, el Prestatario podrá tener la flexibilidad de modificar el 
correspondiente cronograma de pago original con relación al plazo final de pago y la VPP, sujeto 
a que, en cualquier momento, el plazo final de amortización y la VPP calculada sobre todos los 
cronogramas de amortización de Conversiones no excedan aquéllos establecidos originalmente en este 
Contrato de Préstamo (plazo final de amortización: veinticinco (25) años y una VPP de 15.25 años). 
 

(b) Las Conversiones por Plazo Total o por Plazo Parcial (descritas en la Cláusula 
4.05(e) de estas Estipulaciones Especiales) del saldo deudor del Préstamo podrán ser efectuadas 
durante el período de desembolso del Préstamo según lo estipulado en la Cláusula 3.04 de estas 
Estipulaciones Especiales con la misma flexibilidad que la Conversión de los desembolsos. Sin 
embargo, una vez finalizado el período de desembolsos del Préstamo, las Conversiones por Plazo 
Total o por Plazo Parcial del saldo deudor del Préstamo tendrán la limitación adicional de que el saldo 
deudor del Préstamo establecido en los nuevos cronogramas de amortización modificados no podrán, 
en ningún momento, exceder el saldo deudor del Préstamo bajo el cronograma de amortización 
original, teniendo en cuenta el tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión. 
 

(c) En el supuesto de que el Prestatario ejercite la opción de Conversión de acuerdo a 
lo previsto en la Cláusula 4.04 de estas Estipulaciones Especiales, el cronograma de amortización 
será establecido al momento de cada Conversión e informado en la Carta Notificación de 
Conversión, y no podrá ser objeto de cambios, excepto en el caso de pagos anticipados según lo 
estipulado en la Cláusula 4.09 de estas Estipulaciones Especiales. En el cronograma de 
amortización, indicado por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, podrá indicarse el 
pago de cuotas mensuales, trimestrales, semestrales, anuales o de una amortización única en la 
fecha de vencimiento (“bullet”), o cualquier otro perfil de amortización preferido por el 
Prestatario, siempre y cuando sea operativamente posible para el Banco y el plazo final del nuevo 
cronograma de amortización de la Conversión fuera igual o menor al plazo final del 
Financiamiento original previsto en la Cláusula 2.01 de estas Estipulaciones Especiales, debiendo 
observarse las restricciones indicadas en los incisos (a) y (b) de esta Cláusula. 
 

(d) Los pagos de amortización se confirmarán en la Carta Notificación de Conversión. 
 
CLÁUSULA 4.03. Intereses en caso de Conversión de Moneda. (a) En el supuesto que el 
Prestatario solicite una Conversión y el Banco la ejecute, el Banco indicará, por medio de la 
Carta Notificación de Conversión, el Tipo de Tasa de Interés, la Convención para el Pago de 
Intereses, y el cronograma de pago de intereses (el cual podrá ser anual, semestral, trimestral o 
mensual), de acuerdo a las condiciones propuestas por el Prestatario en la correspondiente Carta 
Solicitud de Conversión. 
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(b) La tasa de interés aplicable a cada Conversión a CRC será igual a:  
(i) la Tasa Base de Interés, más (ii) el Margen Vigente para Préstamos del Capital Ordinario. 
 

(c) La Tasa Base de Interés se determinará en función: (i) del Tipo de Tasa de Interés; 
(ii) del cronograma de amortizaciones; (iii) de la Fecha de Conversión; y (iv) del monto nominal 
de cada Conversión, de acuerdo a las condiciones de mercado vigentes en la fecha de captación 
del financiamiento del Banco. Para estos efectos, la Tasa Base de Interés podrá ser: 
 

(A) El costo en CRC equivalente a la suma de: (i) la tasa LIBOR en dólares a 3 meses, 
más (ii) un margen que refleje el costo estimado de captación de recursos en dólares del 
Banco existente al momento del desembolso o la Conversión; o 
 
(B) El costo efectivo de la captación del financiamiento del Banco en CRC, utilizada 
como base para la Conversión, en tanto sea operativamente posible. 

 
(d) El Margen Vigente para Préstamos del Capital Ordinario se establecerá 

periódicamente por el Banco de acuerdo a lo indicado en el Artículo 3.04 de las Normas 
Generales, expresado en puntos básicos (pbs). 
 

(e) El monto de interés pagadero en cada fecha de pago será (i) un monto en CRC; o 
(ii) un monto en dólares igual al monto de interés denominado en CRC dividido por el tipo de 
cambio CRC/dólares, y será calculado de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de 
Conversión. 
 
CLÁUSULA 4.04. Ejercicio de la Opción de Conversión. (a) A los efectos del ejercicio de la 
opción de Conversión descrita en la Cláusula 4.01 de estas Estipulaciones Especiales, el 
Prestatario deberá hacerle entrega al Banco de una Carta Solicitud de Conversión, en la que se 
indican los términos y condiciones financieras requeridos para cada Conversión. El modelo de la 
referida carta se adjunta como Apéndice I del presente Contrato y forma parte integrante del 
mismo. 
 

(b) El Banco confirmará los términos y condiciones financieras solicitadas por el 
Prestatario para cada Conversión en una Carta Notificación de Conversión, entregada por el 
Banco al Prestatario y cuyo modelo se adjunta como Apéndice II del presente Contrato formando 
igualmente parte integrante del mismo. 
 

(c) El Prestatario reconoce que la viabilidad de que el Banco realice las Conversiones 
dependerá de las condiciones prevalecientes del mercado y de su capacidad de captar su 
financiamiento de acuerdo a sus propias políticas. 
 

(d) En caso que el Banco ejecute una Conversión, los recursos para inspección y 
vigilancia generales y la comisión de crédito previstas en este Contrato continuarán adeudándose 
de conformidad con las Cláusulas 2.03 y 2.04 de estas Estipulaciones Especiales. 
 

(e) El Prestatario, en la Carta Solicitud de Conversión, solicitará: 
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(A) Un cronograma de pagos, en virtud del cual el plazo de amortización podrá: 
(i) tener un plazo de amortización igual al plazo de amortización original del 
Préstamo, o (ii) tener un plazo menor al referido plazo de amortización original; de 
acuerdo con la restricción de la VPP; y 
 
(B) Un Plazo de Conversión: (i) igual al plazo previsto en el cronograma de 
pagos solicitado (Conversión por Plazo Total), o (ii) inferior al plazo previsto en el 
cronograma solicitado (Conversión por Plazo Parcial). En caso de Conversión por 
Plazo Parcial, el Banco deberá establecer en la Carta Notificación de Conversión el 
cronograma de pagos hasta el final del plazo de Conversión, al igual que el saldo 
que supere dicho plazo, que necesariamente deberá corresponder a los términos y 
condiciones de la Facilidad Unimonetaria, eligiéndose la tasa de interés de acuerdo 
con la Cláusula 2.02 de estas Estipulaciones Especiales. 

 
(f) En una Conversión por Plazo Parcial, el Prestatario podrá solicitar, mediante una 

Carta Solicitud de Conversión, dentro de un período no menor a 15 días corridos antes del 
vencimiento de la Conversión por Plazo Parcial, una de las siguientes opciones: 
 

(i) Realizar una nueva Conversión. El saldo deudor de esta nueva Conversión 
tendrá la limitación de que el nuevo cronograma de amortización no podrá 
exceder, en ningún momento, el saldo deudor del cronograma de amortización 
solicitado en la correspondiente Conversión original. Si fuese posible, sujeto a 
condiciones de mercado, efectuar una nueva Conversión, el saldo deudor del 
monto originalmente convertido seguirá denominado en CRC, aplicándose una 
nueva tasa de interés que refleje las condiciones de mercado imperantes en ese 
momento, sin que se aplique una nueva Comisión de Conversión; 

 
(ii) Mantener el saldo deudor remanente en dólares de acuerdo al cronograma 
original establecido en la Carta Notificación de Conversión; o 
 
(iii) Efectuar el pago del saldo deudor del monto reconvertido a dólares, 
mediante previo aviso por escrito al Banco sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Artículo 3.11 de las Normas Generales. 

 
(g) En el caso de que el saldo deudor del monto convertido sea reconvertido a dólares 

por cualquiera de las razones arriba expuestas, esta reconversión se efectuará en la Fecha de 
Valuación previa al vencimiento de la respectiva Conversión por Plazo Parcial, y los saldos 
deudores reconvertidos estarán sujetos a los términos y condiciones de la Facilidad Unimonetaria, 
eligiéndose la tasa de interés de acuerdo con la Cláusula 2.02 de estas Estipulaciones Especiales. 
En este caso, el Banco deberá poner en conocimiento del Prestatario, al final del Plazo de 
Conversión, los valores reconvertidos a dólares, así como el tipo de cambio correspondiente. 
 

(h) El saldo deudor reconvertido a dólares podrá, una vez expirado el Plazo de 
Conversión, ser objeto de una nueva Solicitud de Conversión a CRC. Desde que el Banco tenga 
acceso a la captación de su financiamiento en CRC, el Prestatario podrá, utilizando los 
procedimientos regulares de Conversión de saldos deudores del Préstamo, solicitar otra 
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Conversión a CRC del saldo deudor del monto previamente reconvertido a dólares, en las 
condiciones de mercado prevalecientes en ese momento. 
 

(i) Al vencimiento de una Conversión por Plazo Total, el Prestatario deberá pagar 
íntegramente el saldo deudor del monto convertido de dicha Conversión, no pudiendo solicitar 
una nueva Conversión ni reconvertir a dólares el saldo deudor asociado a dicha Conversión. 
 

(j) Si el Banco no logra obtener el financiamiento necesario para proceder a la 
Conversión en las condiciones solicitadas por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, 
dicha Carta se considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar 
una nueva Carta Solicitud de Conversión. 
 
CLÁUSULA 4.05. Eventos de Interrupción de las Cotizaciones. Las partes reconocen que 
los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos 
convertidos, deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la correspondiente captación 
del financiamiento del Banco con relación a cualquier Conversión relacionada con dichos pagos. 
Por lo tanto, las partes convienen que, no obstante la ocurrencia de cualquier evento de 
interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio y las tasas de interés 
utilizadas en este Contrato, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha captación del 
financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación bajo dichas 
circunstancias, las partes expresamente acuerdan que el Banco, en su rol de Agente de Cálculo en 
este Contrato, actuando de buena fe y de una manera comercialmente razonable, tratando de 
reflejar la correspondiente captación del financiamiento del Banco, determinará tanto: (a) la 
existencia de dicho(s) evento(s) de interrupción; y (b) la tasa o el índice de reemplazo aplicable 
para determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. 
 
CLÁUSULA 4.06. Cancelación y Reversión de la Conversión de Moneda. En el supuesto 
de que al Banco no le sea posible mantener, total o parcialmente, su financiamiento en CRC debido 
a: (a) la adopción, o modificación de cualquier ley o regulación aplicable puesta en vigencia con 
posterioridad a la fecha de firma del presente Contrato, o (b) un cambio en la interpretación de 
cualquier ley o regulación aplicable por parte de una corte, tribunal o agencia regulatoria 
competente emitida con posterioridad a dicha fecha de firma del Contrato, previa notificación al 
respecto por parte del Banco, el Prestatario tendrá la opción de convertir a la moneda indicada en la 
Cláusula 1.02 de estas Estipulaciones Especiales la porción del préstamo en CRC o en su defecto, 
pagar anticipadamente todas las sumas adeudadas en CRC. En caso el Prestatario opte por la 
reversión de la Conversión, ésta se realizará a la tasa de cambio vigente el día de la reversión de 
acuerdo a como ésta haya sido determinada por el Agente de Cálculo. En este caso, dichos montos 
quedarán sujetos a los términos y condiciones de la Facilidad Unimonetaria con tasa de interés 
seleccionada de conformidad con la Cláusula 2.02 de estas Estipulaciones Especiales. 
 
CLÁUSULA 4.07. Mora en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retardo en el 
pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, intereses y demás cargos 
financieros devengados con ocasión de una Conversión facultará al Banco a cobrar intereses a 
una tasa flotante en CRC determinada por el Banco, más un margen de 100 puntos básicos sobre 
el total de las sumas en mora, sin perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un 
pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el 
Banco recupere los costos incurridos a raíz de dicha mora. 
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CLÁUSULA 4.08. Ganancias o Pérdidas asociadas a la Reconversión a dólares. En caso de 
que el Prestatario, decida convertir el Saldo Deudor del Préstamo Denominado en CRC a su 
equivalente en la moneda indicada en la Cláusula 1.02 de estas Estipulaciones Especiales en 
ejercicio de la opción descrita en la Cláusula 4.06 anterior, cualesquiera ganancias o pérdidas 
determinadas por el Agente de Cálculo, hasta la fecha de conversión a la moneda en mención, 
asociadas con variaciones en las tasas de interés, será recibida o pagada por el Prestatario dentro 
de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la reconversión. Cualquier ganancia 
asociada a dicha reconversión a ser recibida por el Prestatario, será primeramente aplicada contra 
cualquier monto vencido e impago que adeude el Prestatario al Banco. 
 
CLÁUSULA 4.09. Pagos anticipados de Montos Convertidos. (a) El pago anticipado de los 
saldos adeudados por el Prestatario con relación a montos convertidos a CRC sólo podrá 
realizarse cuando el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del 
financiamiento. 
 

(b) Previa solicitud escrita de carácter irrevocable al Banco con, por lo menos, treinta 
(30) días de anticipación de la fecha en que pretenda efectuar el pago anticipado, salvo objeción 
del Banco, por la razón expuesta en el literal (a) de esta misma Cláusula, el Prestatario podrá 
pagar anticipadamente, en una de las fechas de pago de amortización establecidas en el 
cronograma de pagos adjunto a la Carta Notificación de Conversión, total o parcialmente el 
Monto del Préstamo Denominado en CRC. En dicha solicitud, el Prestatario deberá especificar el 
monto y la(s) Conversión(es) que desea pagar en forma anticipada. En la eventualidad de que el 
pago anticipado no cubra la totalidad de una Conversión específica, éste se aplicará en forma 
proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá 
solicitar pagos anticipados de montos convertidos por un monto menor al equivalente en CRC de 
tres millones de dólares (US$3.000.000) por Conversión especifica, salvo que el saldo remanente 
de la Conversión fuese menor. 
 

(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco (según sea el 
caso) cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar su 
correspondiente captación del financiamiento, determinada por el Agente de Cálculo. 
 
CLÁUSULA 4.10. Costos, gastos o pérdidas en caso de Conversión de Moneda. Si como 
consecuencia de una acción u omisión del Prestatario, incluyendo: (a) una falta de pago en las 
fechas de vencimiento de montos de principal, intereses y comisiones relacionados con una 
Conversión de Moneda; (b) un revocamiento de o un cambio en los términos contenidos en una 
Carta de Solicitud de Conversión; (c) un incumplimiento de un pago anticipado parcial o por el 
total del saldo adeudado en CRC, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un 
cambio en las leyes o regulaciones que tuvieran un impacto en el mantenimiento del 
financiamiento del Banco; o (e) otras acciones no descritas anteriormente, el Banco incurre en 
costos adicionales a los cubiertos por otras estipulaciones del presente Contrato, el Prestatario se 
obliga a reintegrar al Banco aquellas sumas que aseguren un pleno traspaso de los costos 
incurridos, previa justificación documentada por parte del Banco, el cual actuará de buena fe y de 
una manera comercialmente razonable, salvo error manifiesto. 
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CLÁUSULA 4.11. Uso del anticipo en caso de Conversión de Moneda. La devolución de 
recursos del anticipo de que trata el Articulo 4.08 de las Normas Generales que hayan sido 
convertidos, serán considerados pagos anticipados de montos convertidos y, por lo tanto, se 
regirán por la Cláusula 4.09 de de estas Estipulaciones Especiales. 

 
CAPÍTULO V 

Ejecución del Programa 
 
CLÁUSULA 5.01. Adquisición de obras y bienes. La adquisición de obras y bienes se llevará a 
cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el Documento GN-2349-7 (“Políticas para la 
adquisición de bienes y obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”), de fecha julio 
de 2006 (en adelante denominado las “Políticas de Adquisiciones”), o sus modificaciones previo 
acuerdo entre las partes, que el Prestatario declara conocer, y por las siguientes disposiciones: 
 

(a) Licitación Pública Internacional: Salvo que el inciso (b) de esta cláusula establezca 
lo contrario, las obras y los bienes y servicios (diferentes de los de consultoría) deberán ser 
adquiridos de conformidad con las disposiciones de la Sección II de las Políticas de 
Adquisiciones. Las disposiciones de los párrafos 2.55 y 2.56, y del Apéndice 2 de dichas 
Políticas, sobre margen de preferencia doméstica en la comparación de ofertas, se aplicarán a los 
bienes fabricados en el territorio del Prestatario. 
 

(b) Otros procedimientos de adquisiciones: Los siguientes métodos de adquisición 
podrán ser utilizados para la adquisición de las obras y los bienes y servicios (diferentes de los de 
consultoría) que el Banco acuerde reúnen los requisitos establecidos en las disposiciones de la 
Sección III de las Políticas de Adquisiciones: 
 

(i) Licitación Pública Nacional, para obras cuyo costo estimado sea menor al 
equivalente de tres millones dólares (US$3.000.000) por contrato y para bienes y 
servicios (diferentes de los de consultoría) cuyo costo estimado sea menor al equivalente 
de doscientos cincuenta mil dólares (US$250.000) por contrato, de conformidad con lo 
previsto en los párrafos 3.3 y 3.4 de dichas Políticas, y siempre que su aplicación no se 
oponga a las garantías básicas que deben reunir las licitaciones y a las Políticas de 
Adquisiciones y se apliquen las siguientes disposiciones: 

 
(A) El Prestatario por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete a 
permitir la participación de firmas o individuos contratistas o proveedores de bienes y 
servicios (diferentes de los de consultoría) de países miembros del Banco, y declarar a las 
firmas o individuos o proveedores de bienes y servicios (diferentes de los de consultoría) 
de países no miembros del Banco inelegibles para participar en las licitaciones; con 
sujeción a los párrafos 1.6. 1.7 y 1.8 de la Política de Adquisiciones. 
 
(B) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete a 
que no se establecerán: (1) porcentajes de bienes o servicios (diferentes de los de 
consultoría) de origen local como requisito obligatorio para ser incluidas en las 
ofertas; (2) márgenes de preferencia nacional; y (3) requisitos de inscripción o 
registro en el país para participar en la presentación de ofertas, ni financiamiento 
por cuenta del contratante. 
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(C) El Prestatario por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete a 
acordar con el Banco el documento o documentos de licitación que se utilizarán en 
las Licitaciones Públicas Nacionales financiadas por el Banco, y a cobrar a los 
participantes en esta clase de licitaciones únicamente los costos de reproducción de 
los documentos de licitación. Los documentos de licitación deberán, entre otros: 
(1) establecer que el proceso de evaluación de las ofertas, sus etapas, los factores a 
evaluarse, y la adjudicación se regirán por lo indicado en los párrafos 2.48 al 2.54 
y 2.58 al 2.60 de las Políticas de Adquisiciones. Para efectos de la publicidad, la 
misma podrá ser llevada a cabo por la Entidad Contratante, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 3.4 de las Políticas de Adquisiciones; (2) establecer que 
se obtendrá el consentimiento previo del Banco antes de hacer uso de 
procedimientos especiales de urgencia o de aplicar excepciones a los 
procedimientos de adquisiciones competitivos acordados con el Banco con 
fundamento en supuestos tales como la exclusión de una materia, los relativos a la 
naturaleza de la adquisición, circunstancias concurrentes, escasa cuantía, único 
proveedor, razones especiales de seguridad, urgencia apremiante, o los que pudiese 
autorizar por resolución motivada la Contraloría General de la República; (3) 
distinguir entre errores u omisiones subsanables y los que no lo son, con relación a 
cualquier aspecto de las ofertas. No deberá descalificarse automáticamente a un 
oferente por no haber presentado la información completa, ya sea por omisión 
involuntaria o porque el requisito no estaba establecido con claridad en las bases. 
Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable -
generalmente por tratarse de cuestiones relacionadas con constatación de datos, 
información de tipo histórico o aspectos que no afecten el principio de que las 
ofertas deben ajustarse substancialmente a lo establecido en las bases de la 
licitación-, se deberá permitir que, en un plazo razonable, el interesado 
proporcione la información faltante o corrija el error subsanable. El no firmar una 
oferta o la no presentación de una garantía requerida, serán consideradas omisiones 
no subsanables. Tampoco se permitirá que la corrección de errores u omisiones sea 
utilizada para alterar la sustancia de una oferta o para mejorarla; (4) permitir a los 
oferentes retirar las propuestas que sean entregadas con anterioridad a la fecha 
fijada como límite para la presentación de ofertas y a que, una vez llevada a cabo 
la apertura pública de las ofertas, no se admitan mejoras, ventajas, descuentos o 
ninguna otra propuesta que modifique dichas ofertas; (5) indicar que, una vez 
llevada a cabo la apertura pública de las ofertas, y hasta que se haya notificado la 
adjudicación del contrato al adjudicatario, no se de a conocer a los oferentes ni a 
personas que no tengan un vínculo oficial con los procedimientos de la adquisición 
de que se trate, información alguna con relación al análisis, aclaración y 
evaluación de las ofertas, ni sobre las recomendaciones relativas a la adjudicación; 
(6) establecer que el régimen de las protestas que pueda presentar o cualquier 
protesta que pueda presentar los oferentes se regirá por lo dispuesto en los párrafos 
11 al 14 del Apéndice 3 de las Políticas de Adquisiciones; (7) indicar que en el 
caso de que se presenten ofertas conjuntas (asociaciones en participación, 
consorcios o asociaciones) se exija la presentación de una sola garantía ejecutable 
indistintamente del oferente que incumpla; y (8) establecer que se acepten con 
relación a los tipos de las garantías de mantenimiento de ofertas, cumplimiento de 
contrato y por buena inversión de anticipo, entre otros, los siguientes tipos: 
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garantía pagadera a la vista, carta de crédito irrevocable y cheque de caja o 
certificado. En cuanto a los porcentajes de las garantías, éstos no podrán exceder 
en ningún caso los siguientes máximos: (aa) para obras, la garantía de 
sostenimiento de oferta no excederá del 3% del valor del contrato; y la de 
cumplimiento de contrato, en el caso de garantías bancarias será de entre el 5% y 
el 10% del valor del contrato; y en el caso de bonos de cumplimiento emitido por 
una compañía de seguros, la garantía será de hasta el 30% del valor del contrato; y 
(bb) para bienes, la garantía de sostenimiento de oferta será de entre el 2% y el 5% 
del valor estimado en el presupuesto oficial; y la garantía de cumplimiento de 
contrato, será de entre el 5% y el 10% del valor del contrato. Las garantías deberán 
ser emitidas por una entidad de prestigio de un país elegible. Cuando sean emitidas 
por bancos o instituciones extranjeros, a elección del oferente podrán ser emitidas 
por un banco con sede en Costa Rica o con el consentimiento del Prestatario, 
directamente por un banco extranjero de país miembro del Banco aceptable al 
mismo. En todos los casos las garantías deberán ser aceptables al Prestatario, quién 
no podrá irrazonablemente negar su aceptación. 

 
(ii) Comparación de Precios. para obras cuyo costo estimado sea menor al equivalente 
de doscientos cincuenta mil dólares (US$250.000) por contrato, y para bienes y servicios 
(diferentes de los de consultoría) cuyo costo estimado sea menor al equivalente de 
cincuenta mil dólares (US$50.000) por contrato, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 3.5 de dichas Políticas. 

 
(iii) Otros Métodos de Adquisición. Con la no objeción del Banco se podrán utilizar los 
otros métodos de adquisición previstos en la Sección III de las Políticas de 
Adquisiciones, en las circunstancias ahí previstas. 

 
(c) Otras obligaciones en materia de adquisiciones. El Prestatario por intermedio del 

Organismo Ejecutor, se compromete a llevar a cabo la adquisición de las obras y bienes y 
servicios (diferentes de los de consultoría) de conformidad con los planos generales, las 
especificaciones técnicas, sociales y ambientales, de los presupuestos y los demás documentos 
requeridos para la adquisición o la construcción y en su caso, las bases específicas y demás 
documentos necesarios para el llamado de precalificación o de una licitación, según corresponda; 
y en el caso de obras, a obtener y presentar con relación a los inmuebles donde se construirán las 
obras del Programa: (i) antes del llamado a licitación de las obras, la licencia ambiental, los 
planes de manejo social y ambiental, y el cumplimiento de las acciones previstas y el cronograma 
de implementación del reasentamiento de familias afectadas, según sea el caso; y (ii) antes de la 
iniciación de las obras, la posesión legal, las servidumbres u otros derechos necesarios para 
iniciar las obras, así como los derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se 
trate. 
 

(d) Revisión por el Banco de las adquisiciones: 
 

(i) Planificación de las Adquisiciones: Antes de que pueda efectuarse 
cualquier llamado de precalificación o de licitación, según sea el caso, para la 
adjudicación de un contrato, el Prestatario por intermedio del Organismo Ejecutor, 
deberá presentar a la revisión y aprobación del Banco, el plan de adquisiciones 
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propuesto para el Programa, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones. Este plan deberá ser actualizado 
cada seis (6) meses o según las necesidades del Programa, y cada versión 
actualizada será sometida a la revisión y aprobación del Banco. La adquisición de 
las obras y bienes y servicios (diferentes de los de consultoría) deberán ser 
llevados a cabo de conformidad con dicho plan de adquisiciones aprobado por el 
Banco y con lo dispuesto en el mencionado párrafo 1. 
 
(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrario, los 
contratos para la adquisición de obras y bienes y servicios (diferentes de los de 
consultoría) a ser adjudicados mediante una licitación pública internacional o 
contratación directa, serán revisados en forma ex ante, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en los párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 de las Políticas 
de Adquisiciones. Asimismo serán revisados en forma ex ante las dos primeras 
licitaciones públicas nacionales. 
 
(iii) Revisión ex post: La revisión ex post de las adquisiciones se aplicará a 
cada contrato no comprendido en el inciso (d)(ii) de esta Cláusula, de conformidad 
con los procedimientos establecidos en el párrafo 4 del Apéndice 1 de las Políticas 
de Adquisiciones. Para estos propósitos, el Prestatario por intermedio del 
Organismo Ejecutor, deberá mantener a disposición del Banco, evidencia del 
cumplimiento de lo estipulado en el inciso (c) de esta cláusula. 

 
CLÁUSULA 5.02. Mantenimiento. El Prestatario se compromete, por intermedio del 
Organismo Ejecutor o las entidades participantes en la ejecución del Programa, a: (a) que las 
obras y equipos comprometidos en el Programa sean mantenidos adecuadamente de acuerdo con 
normas técnicas generalmente aceptadas, y (b) presentar al Banco, durante la ejecución del 
Programa y a partir de la terminación de la primera de las obras del Programa y, dentro del primer 
trimestre de cada año calendario, un informe sobre el estado de dichas obras y equipos, y el plan 
anual de mantenimiento para ese año. Si de las inspecciones que realice el Banco, o de los informes 
que reciba, se determina que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el 
Organismo Ejecutor, deberá adoptar las medidas necesarias para que se corrijan las deficiencias. 
 
CLÁUSULA 5.03. Modificación del Reglamento Operativo. En adición a lo previsto en el 
inciso (b) del Artículo 6.01 de las Normas Generales, las partes convienen que será necesario el 
consentimiento escrito del Banco para que pueda introducirse cualquier cambio en el Reglamento 
de Operativo que se aplique al Programa. 
 
CLÁUSULA 5.04. Reconocimiento de gastos desde la aprobación del Financiamiento. El 
Banco podrá reconocer como parte de la contrapartida local, los gastos efectuados o que se 
efectúen en el Programa a partir del 11 de mayo de 2011 y hasta la fecha de entrada en vigencia 
del presente Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los 
establecidos en este mismo instrumento. 
 
CLÁUSULA 5.05. Contratación y selección de consultores. La selección y contratación de 
consultores deberá ser llevada a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
Documento GN-2350-7 (“Políticas para la selección y contratación de consultores financiados 
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por el Banco Interamericano de Desarrollo”), de fecha julio de 2006 (en adelante denominado las 
“Políticas de Consultores”) o sus modificaciones previo acuerdo entre las partes, que el 
Prestatario declara conocer, y por las siguientes disposiciones: 
 

(a) El Prestatario por intermedio del Organismo Ejecutor, llevará a cabo la selección y 
contratación de consultores mediante el método establecido en la Sección II y en los párrafos 
3.16 a 3.20 de las Políticas de Consultores para la selección basada en la calidad y el costo; y 
mediante la aplicación de cualquiera de los métodos establecidos en las Secciones III y V de 
dichas políticas, para la selección de firmas consultoras y de consultores individuales, 
respectivamente. Para efectos de lo estipulado en el párrafo 2.7 de las Políticas de Consultores, la 
lista corta de consultores cuyo costo estimado sea menor al equivalente de doscientos mil dólares 
(US$200.000) por contrato podrá estar conformada en su totalidad por consultores nacionales. 

 
(b) Se podrá utilizar la modalidad de contratación directa con el ILANUD para las 

actividades de asesoría técnica, monitoreo y evaluación previstas en el Programa, en especial en 
lo referente al Componente III de Acciones para la rehabilitación y reinserción social, de 
conformidad con lo indicado en el párrafo 3.10 literal (d) de las políticas de adquisiciones para 
Consultores (GN-2350-7). 
 

(c) Asimismo, se podrá convenir con la Secretaría de Seguridad Multidimensional de 
la OEA y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos del mismo organismo, el monitoreo 
y evaluación del Programa mediante visitas e informes para verificar el cumplimiento de la 
normativa internacional en lo que respecta a las actividades que se desarrollarán con el MSP. Los 
arreglos para esta supervisión podrán incluir el reembolso con cargo al financiamiento de los 
gastos directos incurridos para el ejercicio de tales funciones. 
 

(d) Revisión por el Banco del proceso de selección de consultores:  
 

(i) Planificación de la selección y contratación: Antes de que pueda efectuarse 
cualquier solicitud de propuestas a los consultores, el Prestatario por intermedio del 
Organismo Ejecutor, deberá presentar a la revisión y aprobación del Banco, un plan 
de selección y contratación de consultores que deberá incluir el costo estimado de 
cada contrato, la agrupación de los contratos y los criterios de selección y los 
procedimientos aplicables, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
Apéndice 1 de las Políticas de Consultores. Este plan deberá ser actualizado cada 
seis (6) meses o según las necesidades del Programa, y cada versión actualizada será 
sometida a la revisión y aprobación del Banco. La selección y contratación de 
consultores se llevará a cabo de conformidad con el plan de selección y contratación 
aprobado por el Banco y sus actualizaciones correspondientes. 

 
(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrario, 
cada contrato de servicios de firmas consultoras cuyo costo estimado sea igual o 
mayor a doscientos mil dólares (US$200.000), o de consultores individuales cuyo 
costo estimado sea igual o mayor a cincuenta mil dólares (US$50.000), o a ser 
adjudicados mediante selección directa, serán revisados en forma ex ante, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en los párrafos 2 y 3 del 
Apéndice 1 de las Políticas de Consultores. 
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(iii) Revisión ex post: La revisión ex post de las contrataciones se aplicará a 
cada contrato no comprendido en el inciso (c)(ii) de esta cláusula, de conformidad 
con los procedimientos establecidos en el párrafo 4 del Apéndice 1 de las Políticas 
de Consultores. 

 
CLÁUSULA 5.06. Planes operativos y reuniones anuales. (a) El Prestatario, a través del 
Organismo Ejecutor, se compromete a presentar a la satisfacción del Banco, dentro del primer 
trimestre de cada año calendario y durante la ejecución del Programa, el Plan Operativo Anual 
(POA) para el año correspondiente, el cual deberá contener el informe de actividades propuestas 
a ser realizadas para el año y las realizadas durante el año anterior. Adicionalmente, el POA 
deberá, como mínimo, incluir: (i) las metas a alcanzar en el año, comparadas con las previsiones 
del informe inicial y con los objetivos del Programa; (ii) el detalle y cronograma de las 
actividades y el análisis del camino critico para la realización de dichas actividades; (iii) la 
especificación de las actividades previstas para el cumplimiento de las condiciones contractuales 
durante el año; (iv) el plan de adquisiciones de obras y bienes y servicios (diferentes de los de 
consultoría) y de selección y contratación de consultores; y (v) el presupuesto y cronograma de 
desembolsos. El POA correspondiente al primer año de ejecución del Programa se presentará 
como parte del informe inicial de que trata el Artículo 4.01(d) de las Normas Generales. 
 

(b) Durante la ejecución del Programa y a mas tardar el 30 de abril de cada año, el 
Organismo Ejecutor y el Banco se reunirán para revisar el avance en la implementación del Plan 
de Ejecución del Programa a que hace referencia el Artículo 4.01(d) de las Normas Generales y 
los informes relativos a la ejecución del Programa que el Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, deberá proveer al Banco de conformidad con el Artículo 7.03 de las Normas 
Generales del presente contrato. En caso de que el Banco encontrara deficiencias en la ejecución 
del Programa, el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá presentar al Banco 
una propuesta de medidas correctivas con su respectivo calendario de implementación. El 
Organismo Ejecutor invitará a la Dirección de Crédito Público a dichas reuniones. 
 
CLÁUSULA 5.07. Línea de base y compilación de datos. El Prestatario por intermedio del 
Organismo Ejecutor, se compromete a presentar al Banco: (a) dentro del plazo de tres (3) meses 
contados a partir de la fecha de declaración de elegibilidad para los desembolsos del 
Financiamiento, un informe de validación de los datos básicos iniciales contenidos en la línea de 
base del Proyecto y una propuesta de metodología para recopilar, procesar, comparar e informar 
sobre los datos anuales; y (b) a partir de la fecha de declaración de elegibilidad para los 
desembolsos del Financiamiento y como parte del informe semestral de progreso del segundo 
semestre de cada año calendario, los datos anuales que deberán ser comparados con la línea de 
base validada para evaluar los resultados del Programa. 
 
CLÁUSULA 5.08. Evaluaciones. El Prestatario por intermedio del Organismo Ejecutor, se 
compromete a llevar a cabo y presentar al Banco los resultado de las evaluaciones del Programa realizadas 
por consultores contratados para tales propósitos, de conformidad con los términos y las condiciones 
previamente acordadas con el Banco. La primera evaluación se llevará a cabo cuando se haya cumplido el 
plazo de treinta (30) meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato o se 
haya comprometido el cincuenta por ciento (50%) de los recursos del Financiamiento, cualquiera que 
ocurra primero en el tiempo. La segunda evaluación se llevará a cabo cuando se haya desembolsado 
el noventa y cinco por ciento (95%) de los recursos del Financiamiento. 
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CLÁUSULA 5.09. Aspectos Especiales de Ejecución. En caso de requerirse o determinarse 
su conveniencia para la mejor ejecución del Programa, el Organismo Ejecutor podrá suscribir 
convenios interinstitucionales de ejecución con, entre otras, las siguientes entidades: Ministerio 
de Seguridad Pública (MSP); Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ); Ministerio de Bienestar 
Social y Familia (MBSF); Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER); 
Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA); Instituto Mixto de Ayuda Social 
(IMAS); Instituto nacional de Aprendizaje (INA); Instituto Latinoamericano de las Naciones 
Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD) y la 
Organización de Estados Americanos (OEA). 
 

CAPÍTULO VI 
Registros, Inspecciones, Informes, Supervisión, Administración 

Financiera y Control Interno, y Estados Financieros 
 
 
CLÁUSULA 6.01. Registros, inspecciones e informes. El Prestatario por intermedio del 
Organismo Ejecutor, se compromete a que se lleven los registros, se permitan las inspecciones, se 
suministren los informes, se mantenga un sistema de información financiera y una estructura de 
control interno aceptables al Banco, y se auditen y presenten al Banco los estados financieros y 
otros informes, de conformidad con las disposiciones establecidas en este Capítulo y en el 
Capítulo VII de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 6.02. Supervisión de la ejecución del Programa. (a) El Banco utilizará el plan 
de ejecución del Programa a que se refiere el Artículo 4.01(d)(i) de las Normas Generales como 
un instrumento para la supervisión de la ejecución del Programa. Dicho plan deberá basarse en el 
plan de adquisiciones de obras y bienes y servicios (diferentes de los de consultoría) y de 
selección y contratación de consultores y el POA, de que tratan las Cláusulas 5.01(d)(i) y 
5.05(d)(i), y la Cláusula 5.06 de estas Estipulaciones Especiales, respectivamente; y deberá 
comprender la planificación completa del Programa, con la ruta crítica de acciones que deberán 
ser ejecutadas para que los recursos del Financiamiento sean desembolsados en el plazo previsto 
en la Cláusula 3.04 de estas Estipulaciones Especiales. 
 

(b) El plan de ejecución del Programa deberá ser actualizado cuando ello resulte 
necesario, en especial, cuando se produzcan cambios significativos que impliquen o pudiesen 
implicar demoras en la ejecución del Programa. El Prestatario por intermedio del Organismo 
Ejecutor, deberá informar al Banco sobre las actualizaciones del plan de ejecución del Programa, 
a más tardar con ocasión de la presentación del informe semestral de progreso correspondiente. 
 
CLÁUSULA 6.03. Estados financieros y otros informes. El Prestatario por intermedio del 
Organismo Ejecutor, se compromete a que se presenten, dentro de los plazos, durante el período 
de tiempo y la frecuencia establecidos a continuación, los siguientes informes: 
 

(a) dentro del plazo de sesenta (60) días del vencimiento de cada Semestre calendario 
y durante el plazo para desembolsos del Financiamiento, los informes relativos a la ejecución a 
que se refiere el Artículo 7.03 de las Normas Generales y los estados financieros no auditados 
sobre las actividades financiadas en el Semestre anterior para los componentes del Programa. Los 
informes semestrales antes referidos deberán contener como mínimo información en relación con 
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el cumplimiento de las obligaciones contractuales y el avance en el logro de los indicadores y las 
metas del Programa acordadas con el Banco, así como identificar los problemas encontrados 
durante la ejecución y proponer medidas que permitan alcanzar los objetivos del Programa. 
 

(b) dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio 
económico del Prestatario y durante el plazo para desembolsos del Financiamiento, los estados 
financieros auditados del Programa, debidamente dictaminados por una firma de auditoría 
independiente aceptable al Banco. El último de estos informes será presentado dentro del plazo 
de ciento veinte (120) días siguientes a la fecha estipulada para el último desembolso del 
Financiamiento. 
 

CAPÍTULO VII 
Disposiciones Varias 

 
CLÁUSULA 7.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la vigencia 
de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la República de Costa 
Rica, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco 
dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 
 

(b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la firma del presente instrumento, 
este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de 
derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de 
notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las partes. 
 
CLÁUSULA 7.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y comisiones 
dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 
 
CLÁUSULA 7.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación 
de país determinado. 
 
CLÁUSULA 7.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por escrito o 
electrónico y se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente 
se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las 
partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
Del Prestatario: 
 

Dirección postal: 
 

Ministerio de Hacienda 
Avenida Segunda y calle tercera 
San José, Costa Rica  

 
Facsímil: (506) 2226-1726 
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Para efectos de ejecución: 
 

Dirección postal: 
 

Ministerio de Justicia y Paz 
Avenida 12 y 14, calle primera 
San José, Costa Rica 
Facsímil: (506) 2222-0661 

 
Del Banco: 
 

Dirección postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 
 
Facsímil: (202) 623-3096 

 
CAPÍTULO VIII 

Arbitraje 
 
CLÁUSULA 8.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten 
incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se 
refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 
 
 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, el día arriba indicado. 
 
 
 REPÚBLICA DE COSTA RICA BANCO INTERAMERICANO DE 
  DESARROLLO 
 
 
___________________________ _____________________________ 
 Fernando Herrero Acosta Luis Alberto Moreno 
 Ministro de Hacienda Presidente 
 

Testigo de Honor 

 
________________________________________ 

Laura Chinchilla Miranda 
Presidenta de la República de Costa Rica 
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SEGUNDA PARTE 
 
 

NORMAS GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

Aplicación de las Normas Generales 

 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se aplican a 
los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con sus 
Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato. 

 

CAPÍTULO II 

Definiciones 

 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se adoptan 
las siguientes definiciones: 
 

(a) “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al 
Prestatario, con cargo a los recursos del Financiamiento, para atender gastos 
elegibles del Proyecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.08 de 
estas Normas Generales. 

 
(b) “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
(c) “Contrato” significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas Generales y 

Anexos. 
 
(d) “Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa de Interés LIBOR” 

significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con 
Tasa de Interés LIBOR en la Moneda Única del Financiamiento, expresado en 
términos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco. 

 
(e) “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
(f) “Empréstitos Unimonetarios Calificados”, para Préstamos denominados en 

cualquier Moneda Única, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer 
Préstamo en la Moneda Única seleccionada sea aprobado por el Directorio del 
Banco, recursos del mecanismo transitorio de estabilización de dicha Moneda 
Única y empréstitos del Banco en dicha Moneda Única que sean destinados a 
proveer los recursos para los préstamos otorgados en esa Moneda Única bajo la 
Facilidad Unimonetaria; o (ii) a partir del primer día del séptimo Semestre 
siguiente a la fecha antes mencionada, empréstitos del Banco que sean destinados 
a proveer los recursos para los préstamos en la Moneda Única seleccionada bajo la 
Facilidad Unimonetaria. 
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(g) “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la Primera 
Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares de la operación. 

 
(h) “Facilidad Unimonetaria” significa la Facilidad que el Banco ha establecido para 

efectuar préstamos en ciertas monedas convertibles que el Banco selecciona 
periódicamente. 

 
(i) “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre” 

significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año calendario. 
La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el Banco en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días del Trimestre respectivo y 
continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del Trimestre. 

 
(j) “Financiamiento” significa los fondos que el Banco conviene en poner a 

disposición del Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto. 
 
(k) “Garante” significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que 

contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato de 
Garantía, quedan a su cargo. 

 
(l) “Moneda convertible” o “moneda que no sea la del país del Prestatario”, significa 

cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, los Derechos 
Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional y cualquiera otra unidad 
que represente la obligación del servicio de deuda de un empréstito del Banco. 

 
(m) “Moneda Única” significa cualquier moneda convertible que el Banco haya 

seleccionado para ser otorgada en préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria. 
 
(n) “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen la Segunda 

Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en 
forma uniforme a sus Contratos de Préstamo. 

 
(o) “Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para suscribir el 

contrato de adquisición de obras y bienes y la selección y contratación de 
consultores con el contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor 
individual, según sea del caso. 

 
(p) “Organismo(s) Ejecutor(es)” significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el 

Proyecto, en todo o en parte. 
 
(q) “Período de Cierre” significa el plazo de noventa (90) días contado a partir de la 

fecha estipulada para el último desembolso del Financiamiento, para la 
finalización de los pagos pendientes a terceros, la presentación de la justificación 
final de los gastos efectuados, la reconciliación de registros y la devolución al 
Banco de los recursos del Financiamiento desembolsados y no justificados, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.09 de estas Normas Generales. 
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(r) “Prácticas Prohibidas” significa el o los actos definidos en el Artículo 5.02 (c) de 
estas Normas Generales. 

 
(s) “Préstamo” significa los fondos que se desembolsen con cargo al Financiamiento. 
 
(t) “Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR” 

significa cualquier Préstamo o parte de un Préstamo otorgado por el Banco para 
ser desembolsado, contabilizado y amortizado en una Moneda Única dentro de la 
Facilidad Unimonetaria y que, de conformidad con las Estipulaciones Especiales 
de este Contrato de Préstamo, está sujeto a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, 
determinada de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas 
Normas Generales. 

 
(u) “Prestatario” significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 

Financiamiento. 
 
(v) “Proyecto” significa el Programa o Proyecto para el cual se otorga el 

Financiamiento. 
 
(w) “Semestre” significa los primeros o los segundos seis meses de un año calendario. 
 
(x) “Tasa Base Fija” significa la tasa base de canje de mercado a la fecha efectiva de 

la conversión. 
 
(y) “Tasa de Interés LIBOR” significa cualquiera de las siguientes definiciones, de 

conformidad con la moneda del Préstamo: 1/  
 
(i) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en dólares: 

 
(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la “USD-
LIBOR-BBA”, que es la tasa aplicable a depósitos en dólares a un plazo de 
tres (3) meses que figure en la página Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., 
hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses 
antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre. Si dicha tasa no apareciera en la página Reuters 
<LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada 
como si las partes hubiesen especificado “USD-LIBOR-Bancos 
Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. 
 
 

                                                 
1  Cualquier término que figure en mayúsculas en el párrafo (x) del Artículo 2.01 y que no esté definido de manera alguna en este párrafo tendrá el 
mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones de ISDA de 2000, según la publicación del International Swaps and Derivatives 
Association, Inc. (Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y 
complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 
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(B) “USD-LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la tasa 
correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre será determinada en función de las tasas a 
las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos en dólares a 
los bancos de primer orden en el mercado interbancario de Londres 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es 
dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) 
meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. El 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una 
cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres de cada uno de los 
Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la 
tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las 
cotizaciones.  
 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas 
cotizadas por principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por 
el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, en esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, 
aplicable a préstamos en dólares concedidos a principales bancos europeos, 
a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un Agente 
de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito anteriormente, el 
Banco determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable 
en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés proporcionadas 
por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán 
las tasas cotizadas en el primer día bancario en Nueva York 
inmediatamente siguiente. 

 
(ii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en euros: 

 
(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la “EUR-
LIBOR-Telerate”, que es la tasa para depósitos en euros a un plazo de tres 
(3) meses que figure en la página Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., 
hora de Bruselas, en una fecha que es dos (2) Días de Liquidación 
TARGET antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la página 
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Reuters <LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará 
como si las partes hubiesen especificado “EUR-EURIBOR-Bancos 
Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. 
 
(B) “EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales” significa que la tasa 
correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre será determinada en función de las tasas a 
las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos en euros a 
los bancos de primer orden en el mercado interbancario de la zona euro, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, en una fecha que es 
dos (2) Días de Liquidación TARGET antes de esa Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de 
tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo, partiendo de un cálculo real de 360 días. El Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de 
esa tasa a la oficina principal en la zona euro de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas 
cotizadas por principales bancos de la zona euro, escogidos por el Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 
a.m., hora de Bruselas, en esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en euros 
concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco 
obtiene la tasa de interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado 
del procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola 
discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, 
con fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los Agentes de 
Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en Bruselas y en la zona euro, se utilizarán las tasas 
cotizadas en el primer día bancario en Bruselas y en la zona euro 
inmediatamente siguiente. 

 
(iii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en yenes: 

 
(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la “JPY-
LIBOR-BBA”, que es la tasa para depósitos en yenes a un plazo de tres (3) 
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meses que figure en la página Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora 
de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes 
de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la página Reuters <LIBOR01>, 
la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las partes 
hubiesen especificado “JPY-LIBOR-Bancos Referenciales” como la Tasa 
de Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) “JPY-LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la tasa 
correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre se determinará en función de las tasas a las 
que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos en yenes a los 
bancos de primer orden en el mercado interbancario de Londres, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es 
dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres 
(3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. El 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una 
cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres de cada uno de los 
Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la 
tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las 
cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética 
de las tasas cotizadas por principales bancos de Tokio, escogidos por el 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a 
las 11:00 a.m., hora de Tokio, en esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en 
yenes concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) 
meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el 
Banco obtiene la tasa de interés de más de un Agente de Cálculo, como 
resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a 
su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, 
con fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los Agentes de 
Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en Tokio, se utilizarán las tasas cotizadas en el primer 
día bancario en Tokio inmediatamente siguiente. 

 
(iv) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en francos suizos: 
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(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la “CHF-
LIBOR-BBA”, que es la tasa para depósitos en francos suizos a un plazo de 
tres (3) meses que figure en la página Reuters <LIBOR02> a las 11:00 a.m., 
hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses 
antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la página Reuters 
<LIBOR02>, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará tal 
como si las partes hubiesen especificado “CHF-LIBOR-Bancos 
Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. 
 
(B) “CHF-LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la tasa 
correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre se determinará en función de las tasas a las 
que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos en francos 
suizos a los bancos de primer orden en el mercado interbancario de 
Londres, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha 
que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, 
a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco 
solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres de 
cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 
aritmética de las cotizaciones.  
 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por 
principales bancos de Zurich, escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo 
utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Zurich, en 
esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, aplicable a préstamos en francos suizos concedidos a principales 
bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un 
Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito anteriormente, el 
Banco determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, con fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los 
Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en Zurich, se utilizarán las tasas cotizadas en el 
primer día bancario en Zurich inmediatamente siguiente. 
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(z) “Tasa Fija de Interés”, significa la suma de: (i) la Tasa Base Fija, conforme se 
define en el Artículo 2.01(x) de estas Normas Generales, más (ii) el margen vigente para 
préstamos del capital ordinario expresado en puntos básicos (pbs), que será establecido 
periódicamente por el Banco. 

 
(aa) “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses 
del año calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de 
marzo; el período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período 
que comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período que 
comienza el 1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 

 
CAPÍTULO III 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 
 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Prestatario amortizará el 
Préstamo en cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas de acuerdo con la Cláusula 
2.02 de las Estipulaciones Especiales para el pago de los intereses. Si la fecha de vigencia de este 
Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o entre el 15 y el 31 de diciembre, las fechas de pago 
de los intereses y de la primera y de las consecutivas cuotas de amortización serán el 15 de junio 
y el 15 de diciembre, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no desembolsado del Financiamiento 
que no sea en moneda del país del Prestatario, éste pagará una comisión de crédito, que empezará 
a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha del Contrato. El monto de dicha comisión será 
aquél indicado en las Estipulaciones Especiales y, en ningún caso, podrá exceder del 0,75% por 
año. 
 

(b) En el caso de Préstamos en dólares de los Estados Unidos de América bajo la 
Facilidad Unimonetaria, esta comisión se pagará en dólares de los Estados Unidos de América. 
En el caso de todos los Préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria en una moneda distinta al dólar 
de los Estados Unidos de América, esta comisión se pagará en la moneda del Préstamo. Esta 
comisión será pagada en las mismas fechas estipuladas para el pago de los intereses de 
conformidad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 
 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la 
medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Financiamiento de conformidad con los Artículos 3.15, 3.16 y 4.02 de 
estas Normas Generales y con los pertinentes de las Estipulaciones Especiales. 
 
ARTÍCULO 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del Semestre 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3.04. Intereses. (a) Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores diarios 
del Préstamo a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, calculada de la 
siguiente forma: (i) la respectiva Tasa de Interés LIBOR, conforme se define en el Artículo 
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2.01(y) de estas Normas Generales; (ii) más o menos un margen de costo calculado 
trimestralmente como el promedio ponderado de todos los márgenes de costo al Banco 
relacionados con los empréstitos asignados a la canasta de empréstitos del Banco que financian los 
Préstamos de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR; (iii) más el margen 
vigente para préstamos del capital ordinario vigente en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre expresado en términos de un porcentaje anual. 
 

(b) El Prestatario y el Garante de cualquier Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con 
Tasa de Interés Basada en LIBOR expresamente aceptan y acuerdan que: (i) la Tasa de Interés 
LIBOR a que se refiere el Artículo 3.04(a)(i) anterior y el margen de costo de los empréstitos del 
Banco a que se refiere el Artículo 3.04(a)(ii) anterior, podrán estar sujetos a considerables 
fluctuaciones durante la vida del Préstamo, razón por la cual la alternativa de Tasa de Interés 
Basada en LIBOR puede acarrear riesgos financieros significativos para el Prestatario y el 
Garante; y (ii) cualquier riesgo de fluctuaciones en la Tasa de Interés Basada en LIBOR de los 
Préstamos de la Facilidad Unimonetaria será asumida en su integridad por el Prestatario y el 
Garante, en su caso. 
 

(c) El Banco, en cualquier momento, debido a cambios que se produzcan en la 
práctica del mercado y que afecten la determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria y en aras de proteger los intereses de sus prestatarios, 
en general, y los del Banco, podrá aplicar una base de cálculo diferente a la estipulada en el 
Artículo 3.04(a)(i) anterior para determinar la tasa de interés aplicable al Préstamo, siempre y 
cuando notifique con, al menos, tres (3) meses de anticipación al Prestatario y al Garante, sobre la 
nueva base de cálculo aplicable. La nueva base de cálculo entrará en vigencia en la fecha de 
vencimiento del período de notificación, a menos que el Prestatario o el Garante notifique al 
Banco durante dicho período su objeción, caso en el cual dicha modificación no será aplicable al 
Préstamo. 
 

(d) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 
solicitar la conversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo a la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés, conforme se define en el Artículo 
2.01(z) de estas Normas Generales, que será determinada por el Banco y comunicada por escrito 
al Prestatario. Para los efectos de aplicar la Tasa Fija de Interés a saldos adeudados del Préstamo, 
cada conversión sólo se realizará por montos mínimos equivalentes al 25% del monto neto 
aprobado del Financiamiento (monto del Financiamiento menos cancelaciones) o de tres millones 
de dólares (US$3.000.000), el que sea mayor. Los modelos de cartas para efectuar la conversión, 
mencionada en este inciso, serán enviados al Prestatario cuando éste manifieste su interés de 
realizar dicha conversión. 
 

(e) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 
solicitar la reconversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo bajo 
la Tasa Fija de Interés a la Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas Generales, mediante comunicación escrita al 
Banco. Cada reconversión a la Tasa de Interés Basada en LIBOR sólo se realizará por el saldo 
remanente de la conversión respectiva o por un monto mínimo de tres millones de dólares 
(US$3.000.000), el que sea mayor. Cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por 
cancelar o modificar la captación asociada con la reconversión, será transferida o cobrada por el 
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Banco al Prestatario, según sea el caso, dentro de un plazo de treinta (30) días contados a partir 
de la fecha de la reconversión. Si se tratare de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a 
cualquier monto vencido pendiente de pago que adeude el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 3.05. Desembolsos y pagos de amortizaciones e intereses en moneda nacional. 
(a) Las cantidades que se desembolsen en la moneda del país del Prestatario se aplicarán al 
Financiamiento y se adeudarán por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, 
determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha del respectivo desembolso. 
 

(b) Los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en la moneda 
desembolsada por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, determinado de 
conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha del pago. 

(c) Para efectos de determinar las equivalencias estipuladas en los incisos (a) y (b) anteriores, 
se utilizará el tipo de cambio que corresponda de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06. 
 
ARTÍCULO 3.06. Tipo de cambio. (a) El tipo de cambio que se utilizará para establecer la 
equivalencia de la moneda del país del Prestatario con relación al dólar de los Estados Unidos de 
América, será el siguiente: 
 

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el Banco y el 
respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor de la moneda, conforme 
lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio Constitutivo del Banco. 

 
(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el respectivo país 

miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos de mantener 
el valor de su moneda en poder del Banco, éste tendrá derecho a exigir que para 
los fines de pago de amortización e intereses se aplique el tipo de cambio utilizado 
en esa fecha por el Banco Central del país miembro o por el correspondiente 
organismo monetario para vender dólares de los Estados Unidos de América a los 
residentes en el país, que no sean entidades gubernamentales, para efectuar las 
siguientes operaciones: (a) pago por concepto de capital e intereses adeudados; (b) 
remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones de capital en 
el país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para estas tres clases de 
operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, 
es decir el que represente un mayor número de unidades de la moneda del país 
respectivo por cada dólar de los Estados Unidos de América. 

(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la regla 
antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el pago se hará sobre 
la base del más reciente tipo de cambio utilizado para tales operaciones dentro de 
los treinta (30) días anteriores a la fecha del vencimiento. 

(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere determinarse el tipo 
de cambio que deberá emplearse para los fines de pago o si surgieren 
discrepancias en cuanto a dicha determinación, se estará en esta materia a lo que 
resuelva el Banco tomando en consideración las realidades del mercado cambiario 
en el respectivo país miembro. 
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(v) Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera que el pago 
efectuado en la moneda correspondiente ha sido insuficiente, deberá comunicarlo 
de inmediato al Prestatario para que éste proceda a cubrir la diferencia dentro del 
plazo máximo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
haya recibido el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida fuere superior a la 
adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución de los fondos en exceso 
dentro del mismo plazo. 

 
 (b) Con el fin de determinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 
América de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará uno de los 
siguientes tipos de cambio, de conformidad con lo establecido en las Estipulaciones Especiales de 
este Contrato y siguiendo la regla señalada en el inciso (a) del presente Artículo: (i) el mismo tipo 
de cambio utilizado para la conversión de los recursos desembolsados en dólares de los Estados 
Unidos de América a la moneda del país del Prestatario. En este caso, para efectos del reembolso 
de gastos con cargo al Financiamiento y del reconocimiento de gastos con cargo a la 
contrapartida local, se aplicará el tipo de cambio vigente en la fecha de presentación de la 
solicitud al Banco; o (ii) el tipo de cambio vigente en el país del Prestatario en la fecha efectiva 
del pago del gasto en la moneda del país del Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.07. Desembolsos y pagos de amortización e intereses en Moneda Única. En el 
caso de Préstamos otorgados bajo la Facilidad Unimonetaria, los desembolsos y pagos de 
amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Única del Préstamo particular. 
 
ARTÍCULO 3.08. Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este Contrato, sea 
necesario determinar el valor de una Moneda que no sea la del país del Prestatario, en función de 
otra, tal valor será el que razonablemente fije el Banco. 
 
ARTÍCULO 3.09. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas o 
privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias 
del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará inmediatamente al Prestatario 
sobre cada cesión. 
 

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualesquiera de: (i) las 
cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración del acuerdo de 
participación; o (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de desembolso en el 
momento de celebrarse el acuerdo de participación. 
 

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, ceder en todo o en 
parte el importe no desembolsado del Financiamiento a otras instituciones públicas o privadas. A 
tales efectos, la porción sujeta a participación será denominada en términos de un número fijo de 
unidades de una o varias monedas convertibles. Igualmente y previa conformidad del Prestatario, 
el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a participación, una tasa de interés diferente a 
la establecida en el presente Contrato. Los pagos de los intereses así como de las cuotas de 
amortización se efectuarán en la moneda especificada en la que se efectuó la participación, y en 
las fechas indicadas en el Artículo 3.01. El Banco entregará al Prestatario y al Participante una 
tabla de amortización, después de efectuado el último desembolso. 
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ARTÍCULO 3.10. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
devolución de anticipos no justificados, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del 
pago y si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 
 
ARTÍCULO 3.11. Pagos anticipados. Previa solicitud escrita de carácter irrevocable, presentada 
al Banco con el acuerdo escrito del Garante, si lo hubiera, con por lo menos treinta (30) días de 
anticipación, el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las fechas de pago de 
amortización, todo o parte del saldo adeudado del Préstamo, siempre que en la fecha del pago no 
adeude suma alguna por concepto de comisiones o intereses. En la eventualidad de que el pago 
anticipado no cubra la totalidad del saldo adeudado del Préstamo, el pago se aplicará en forma 
proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. El Prestatario no podrá realizar pagos 
anticipados de saldos adeudados con Tasa Fija de Interés por montos inferiores a tres millones de 
dólares (US$3.000.000), salvo que el monto total del saldo adeudado fuese menor. Sin perjuicio de lo 
dispuesto anteriormente, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por cancelar o modificar 
la correspondiente captación asociada con el pago anticipado será transferida o cobrada por el Banco 
al Prestatario, según sea el caso. Si se tratare de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a 
cualquier monto vencido pendiente de pago que adeude el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 3.12. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la 
finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas. 
 
ARTÍCULO 3.13. Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra prestación que, 
en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o en día que 
sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente 
efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 
 
ARTÍCULO 3.14. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal del 
Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco 
designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.15. Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su derecho de 
utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes del recibo del aviso, 
siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 3.16. Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos que el 
Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por escrito 
prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento que no hubiere 
sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del correspondiente plazo, quedará 
automáticamente cancelada. 
 

CAPÍTULO IV 
Normas Relativas a Desembolsos 

 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 
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(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este 
Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y 
exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica 
que el Banco razonablemente estime pertinente formular. 

 
(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 

designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos 
relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco 
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos 
o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar 
separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 
(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya demostrado 

al Banco que se han asignado los recursos suficientes para atender, por lo menos durante el 
primer año calendario, la ejecución del Proyecto, de acuerdo con el cronograma de 
inversiones mencionado en el inciso siguiente. Cuando este Financiamiento constituya la 
continuación de una misma operación, cuya etapa o etapas anteriores esté 
financiando el Banco, la obligación establecida en este inciso no será aplicable. 

 
(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 

presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos 
que señale el Banco que, en adición a otras informaciones que el Banco pueda 
razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, comprenda: (i) un plan de 
ejecución del Proyecto que incluya, cuando no se tratare de un programa de 
concesión de créditos, los planos y especificaciones que, a juicio del Banco, sean 
necesarias; (ii) un calendario o cronograma de trabajo o de concesión de créditos, 
según corresponda; (iii) un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que 
consten el calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de 
inversión indicadas en este Contrato y el señalamiento de los aportes anuales 
necesarios de las distintas fuentes de fondos, con los cuales se financiará el 
Proyecto; y (iv) el contenido que deben tener los informes de progreso a que se 
refiere el Artículo 7.03 de estas Normas Generales. Cuando en este Contrato se 
prevea el reconocimiento de gastos anteriores a la fecha de su vigencia, el informe 
inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos 
del Financiamiento, una descripción de las obras realizadas para la ejecución del 
Proyecto o una relación de los créditos formalizados, según sea del caso, hasta una 
fecha inmediata anterior al informe. 

 
(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que cuenta 

con un sistema de información financiera y una estructura de control interno 
adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 

 
ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un 
plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al 



      - 37 -           LEY N.º 9025 

primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y en las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al Prestatario el 
aviso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones especificadas 
por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se hayan 
suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle 
requerido. En el caso de Préstamos en los cuales el Prestatario haya optado por recibir 
financiamiento en una Moneda Única o en una combinación de Monedas Únicas la solicitud 
debe, además, indicar el monto específico de la o las Monedas Únicas que se solicite 
desembolsar; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya abierto y mantenga 
una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la que el Banco realice los 
desembolsos del Financiamiento; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes 
deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha 
de expiración del plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo, que el Prestatario y el 
Banco hubieren acordado por escrito; (d) que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales; y (e) que el Garante, en su caso, no se 
encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) días, de sus obligaciones de pago 
para con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o Garantía. 
 
ARTÍCULO 4.04. Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones Especiales 
contemplaran Financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los desembolsos para ese 
propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos establecidos en los 
incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 4.05. Pago de la cuota para inspección y vigilancia. Si el Banco estableciera que 
se cobrará un monto para cubrir sus gastos por concepto de inspección y vigilancia generales, de 
acuerdo con lo dispuesto en las Estipulaciones Especiales, el Banco notificará al Prestatario al 
respecto y éste indicará si pagará dicho monto directamente al Banco o si el Banco deberá retirar 
y retener dicho monto de los recursos del Financiamiento. Tanto el pago por parte del Prestatario 
como la retención por parte del Banco de cualquier monto que se destine a inspección y 
vigilancia generales se realizarán en la moneda del Préstamo. 
 
ARTÍCULO 4.06. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar desembolsos 
con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las sumas a que 
tenga derecho de conformidad con este Contrato bajo la modalidad de reembolso de gastos y de 
anticipo de fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él; y 
(c) mediante otra modalidad que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario con 
motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de 
otra manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de 
cien mil dólares de los Estados de Unidos de América (US$100.000). 
 
ARTÍCULO 4.07. Reembolso de gastos. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar el desembolso de recursos 
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del Financiamiento para reembolsar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, 
los gastos efectuados en la ejecución del Proyecto que sean elegibles para atenderse con recursos 
del Financiamiento, de acuerdo con las disposiciones de este Contrato. 
 
 (b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para 
reembolsar gastos financiados por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, de 
acuerdo con el inciso (a) anterior, deberán realizarse prontamente, a medida que el Prestatario o 
el Organismo Ejecutor incurra en dichos gastos, o, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo que las partes acuerden.  
 
ARTÍCULO 4.08. Anticipo de fondos. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos de los recursos 
del Financiamiento para adelantar recursos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según 
corresponda, para atender gastos elegibles para la ejecución del Proyecto, de acuerdo con las 
disposiciones de este Contrato. 
 

(b) El monto máximo de cada anticipo de fondos será fijado por el Banco con base en 
las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódicas de gastos, de 
acuerdo con el inciso (a) anterior. En ningún caso, el monto máximo de un anticipo de fondos 
podrá exceder la suma requerida para el financiamiento de dichos gastos, durante un período 
máximo de seis (6) meses, de conformidad con el cronograma de inversiones, el flujo de recursos 
requeridos para dichos propósitos, y la capacidad demostrada del Prestatario u Organismo 
Ejecutor, según corresponda, para utilizar los recursos del Financiamiento. 
 

(c) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo del anticipo de fondos vigente 
cuando hayan surgido necesidades inmediatas de efectivo que lo ameriten, si así se le solicita 
justificadamente, y se le presenta un estado de los gastos programados para la ejecución del 
Proyecto correspondiente al período del anticipo de fondos vigente; o (ii) efectuar un nuevo 
anticipo de fondos con base en lo indicado en el inciso (b) anterior, cuando se haya justificado, al 
menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los fondos desembolsados por concepto de 
anticipos. El Banco podrá tomar cualquiera de las anteriores acciones, siempre que se cumplan 
los requisitos del Artículo 4.03 de estas Normas Generales y los que se establezcan en las 
Estipulaciones Especiales. 
 

(d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del o de los 
anticipos de fondos en el caso de que determine que los recursos desembolsados del 
Financiamiento no han sido utilizados o justificados debida y oportunamente al Banco, de 
conformidad con las disposiciones de este Contrato. 
 
ARTÍCULO 4.09. Período de Cierre. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberá: (a) presentar a la satisfacción del Banco, dentro del plazo de noventa (90) 
días contado a partir de la fecha estipulada para el último desembolso del Financiamiento, la 
documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y demás información 
que el Banco hubiera solicitado, y (b) devolver al Banco, a más tardar el último día de 
vencimiento del Período de Cierre, el saldo sin justificar de los recursos desembolsados del 
Financiamiento. En el caso de que los servicios de auditoría se financien con cargo a los recursos 
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del Financiamiento y de que dichos servicios no se terminen y paguen antes del vencimiento del 
Período de Cierre a que se refiere el inciso (a) anterior, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, deberá informar y acordar con el Banco la forma como se viabilizará el pago 
de dichos servicios, y devolver los recursos del Financiamiento destinados para este fin, en caso 
de que el Banco no reciba los estados financieros y demás informes auditados dentro de los 
plazos estipulados en este Contrato. 
 
ARTÍCULO 4.10. Disponibilidad de moneda nacional. El Banco estará obligado a efectuar 
desembolsos al Prestatario, en la moneda de su país, solamente en la medida en que el respectivo 
depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
 

CAPÍTULO V 
Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

 
ARTÍCULO 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al Prestatario, podrá 
suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstancias siguientes: 
 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 
comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con 
motivo de este Contrato o de cualquier otro Contrato de Préstamo celebrado entre 
el Banco y el Prestatario. 

 
(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación estipulada 

en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el Proyecto. 
 
(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe ejecutarse. 
 
(d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren ser afectados 

por: (i) cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades legales, de 
las funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor; o (ii) 
cualquier modificación o enmienda que se hubiere efectuado sin la conformidad 
escrita del Banco, en las condiciones básicas cumplidas antes de la Resolución 
aprobatoria del Financiamiento o de la firma del Contrato. En estos casos, el 
Banco tendrá derecho a requerir del Prestatario y del Ejecutor una información 
razonada y pormenorizada y sólo después de oír al Prestatario o al Ejecutor y de 
apreciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación 
del Prestatario y del Ejecutor, el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga 
que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma desfavorable al 
Proyecto o hacen imposible su ejecución. 

 
(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación 

estipulada en el Contrato de Garantía. 
 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose de 

un Contrato con la República como Prestatario, haga improbable que el Prestatario 
pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no permita 
satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 
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(g) Si se determina, en cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para confirmar 
un hallazgo de que un empleado, agente o representante del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, ha cometido una Práctica 
Prohibida durante el proceso de licitación, de negociación de un contrato o de la 
ejecución de un contrato. 

 
ARTÍCULO 5.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados y otras medidas. (a) El Banco podrá poner término a este Contrato 
en la parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida 
y pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y 
comisiones devengadas hasta la fecha del pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas en los 
incisos (a), (b), (c) y (e) del Artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) días; o (ii) si la 
información a la que se refiere el inciso (d) del Artículo anterior, o las aclaraciones o 
informaciones adicionales presentadas por el Prestatario, el Organismo Ejecutor o por el 
Organismo Contratante, en su caso, no fueren satisfactorias para el Banco. 
 
 (b) El Banco podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento que 
estuviese destinada a una adquisición determinada de bienes, obras, servicios relacionados, o 
servicios de consultoría, o declarar vencida y pagadera la parte del Financiamiento 
correspondiente a dichas adquisiciones, si ya se hubiese desembolsado, si, en cualquier momento, 
determinare que: (i) dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en 
este Contrato; o (ii) representantes del Prestatario, del Organismo Ejecutor, o del Organismo 
Contratante incurrieron en cualquier Práctica Prohibida, ya sea durante el proceso de selección 
del contratista o proveedor o consultor, o durante la negociación o el período de ejecución del 
respectivo contrato, sin que, para corregir la situación, el Prestatario hubiese tomado 
oportunamente medidas apropiadas, aceptables al Banco y acordes con las garantías de debido 
proceso establecidas en la legislación del país del Prestatario. 
 
 (c) Para los efectos del inciso anterior, se entenderá que una Práctica Prohibida 
incluye los siguientes actos: (i) una “práctica corrupta” consiste en ofrecer, dar, recibir, o 
solicitar, directa o indirectamente, algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de 
otra parte; (ii) una “práctica fraudulenta” es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación 
de hechos y circunstancias, que deliberadamente o por negligencia grave, engañe, o intente 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una 
obligación; (iii) una “práctica coercitiva” consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 
influenciar en forma indebida las acciones de una parte; (iv) una “práctica colusoria” es un 
acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito indebido, 
incluido influenciar en forma indebida las acciones de otra parte; y (v) una “práctica obstructiva” 
consiste en (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 
investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, 
coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que 
divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la 
investigación, o (b) actos realizados con la intención de impedir materialmente el ejercicio de los 
derechos contractuales del Banco a auditar o acceder a información. 
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 (d) Si se comprueba que, de conformidad con los procedimientos administrativos del 
Banco o de los procedimientos acordados entre el Banco y otras instituciones financieras 
internacionales para el reconocimiento mutuo de sanciones, incluidas decisiones de 
inhabilitación, cualquier firma, entidad o individuo ofertando o participando en un proyecto 
financiado por el Banco incluidos, entre otros, Prestatario, oferentes, proveedores, contratistas, 
subcontratistas, concesionarios, solicitantes, consultores, Organismo Ejecutor u Organismo 
Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes) ha cometido una 
Práctica Prohibida, el Banco podrá: 
 

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato o de un 
contrato adjudicado para obras, bienes, servicios relacionados y servicios de 
consultoría financiado por el Banco; 

 
(ii) suspender los desembolsos del Financiamiento, como se describe en el Artículo 

5.01 (g) anterior de estas Normas Generales, si se determina, en cualquier etapa, 
que existe evidencia suficiente para confirmar un hallazgo de que un empleado, 
agente, o representante del Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo 
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

 
(iii) cancelar y/o acelerar el repago de una parte del Préstamo o de la donación 

relacionada con un contrato, como se describe en el Artículo 5.02 (b) anterior de 
estas Normas Generales, cuando exista evidencia de que el representante del 
Prestatario no ha tomado las medidas correctivas adecuadas en un período de 
tiempo que el Banco considere razonable, y de conformidad con las garantías de 
debido proceso establecidas en la legislación del país del Prestatario; 

 
(iv) emitir una amonestación en el formato de una carta formal de censura a la 

conducta de la firma, entidad o individuo; 
 
(v) declarar a una persona, entidad o firma inelegible, en forma permanente o por un 

determinado período de tiempo, para que se le adjudiquen contratos bajo proyectos 
financiados por el Banco, excepto bajo aquellas condiciones que el Banco 
considere ser apropiadas; 

 
(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; 

y/o 
 
(vii) imponer otras sanciones que considere ser apropiadas bajo las circunstancias del 

caso, incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un 
reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de otras 
sanciones. 

 
 (e) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 
con las disposiciones referidas anteriormente podrá hacerse de forma pública o privada. 
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ARTÍCULO 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Artículos 5.01 y 
5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso por 
parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito irrevocable; y 
(b) las cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente por escrito con el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, a suministrar con 
cargo a los recursos del Financiamiento para hacer pagos a un contratista o proveedor de bienes y 
servicios relacionados o servicios de consultoría. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso 
indicado en este inciso (b) cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con 
motivo del proceso de selección, la negociación o ejecución del contrato para la adquisición de 
las citadas obras, bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría, ocurrieron una o más 
Prácticas Prohibidas. 
 
ARTÍCULO 5.04. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco de 
los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia del Banco a 
tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse producido, lo 
hubieran facultado para ejercitarlos. 
 
ARTÍCULO 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en 
este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, 
en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 

 
CAPÍTULO VI 

Ejecución del Proyecto 
 
ARTÍCULO 6.01. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario 
conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de conformidad con 
eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, especificaciones, calendario 
de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 
Igualmente, conviene en que todas las obligaciones a su cargo deberán ser cumplidas a 
satisfacción del Banco. 
 
 (b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así 
como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se costeen con 
los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o las modificaciones de las categorías de 
inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 
 
ARTÍCULO 6.02. Precios y licitaciones. Los contratos para ejecución de obras, adquisición de 
bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un costo razonable que será 
generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, eficiencia y 
otros que sean del caso. 
 
ARTÍCULO 6.03. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los fines 
del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo de construcción 
utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines. 
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ARTÍCULO 6.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunamente todos 
los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e ininterrumpida 
ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones Especiales. Si 
durante el proceso de desembolso del Financiamiento se produjere un alza del costo estimado del 
Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de inversiones referido en el inciso 
(d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha alza. 

 
(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 

período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60) 
días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios para 
efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
 

CAPÍTULO VII 
Sistema de Información Financiera y Control Interno, 

Inspecciones, Informes y Auditoría Externa 
 

ARTÍCULO 7.01. Sistema de Información Financiera y Control Interno. (a) El Prestatario o 
el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según corresponda, deberá mantener: (i) un 
sistema de información financiera aceptable al Banco que permita el registro contable, 
presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros informes relacionados con 
los recursos del Financiamiento y de otras fuentes de financiamiento, si fuera el caso; y (ii) una 
estructura de control interno que permita el manejo efectivo del Proyecto, proporcione 
confiabilidad sobre la información financiera, registros y archivos físicos, magnéticos y 
electrónicos, y permita el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Contrato. 
 
 (b) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según 
corresponda, se compromete a conservar los registros originales del Proyecto por un período 
mínimo de tres (3) años después de la fecha estipulada para el último desembolso del 
Financiamiento de manera que: (i) permitan identificar las sumas recibidas de las distintas 
fuentes; (ii) consignen, de conformidad con el sistema de información financiera que el Banco 
haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo como con los 
demás fondos que deban aportarse para su total ejecución; (iii) incluyan el detalle necesario para 
identificar las obras realizadas, los bienes adquiridos y los servicios contratados, así como la 
utilización de dichas obras, bienes y servicios; (iv) evidencien la conformidad en la recepción, 
autorización y pago de la obra, bien o servicio adquirido o contratado; (v) dichos registros 
incluyan la documentación relacionada con el proceso de adquisición, contratación y ejecución de 
los contratos financiados por el Banco y otras fuentes de financiamiento, lo que comprende, pero 
no se limita a, los llamados a licitación, los paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones 
de las ofertas, los contratos, la correspondencia, los productos y borradores de trabajo y las 
facturas, certificados e informes de recepción, recibos, incluyendo documentos relacionados con 
el pago de comisiones, y pagos a representantes, consultores y contratistas; y (vi) demuestren el 
costo de las inversiones en cada categoría y el progreso físico y financiero de las obras, bienes y 
servicios. Cuando se trate de programas de crédito, los registros deberán precisar, además, los 
créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas. 
 
ARTÍCULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de inspección 
que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
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(b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su caso, 
deberán permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el equipo y los 
materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco estime pertinente 
conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de este propósito como 
investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar con la más amplia 
colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al transporte, salario y 
demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 
 

(c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, 
deberán proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, todos los 
documentos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el Banco pueda solicitar 
razonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo 
Contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con una anticipación 
razonable, su personal para que respondan a las preguntas que el personal del Banco pueda tener 
de la revisión o auditoría de los documentos. El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante, en su caso, deberá presentar los documentos en un tiempo preciso, o una 
declaración jurada en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no 
está disponible o está siendo retenida. 
 

(d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, se 
rehúsa a cumplir con la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza la 
revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las 
medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante, según sea del caso. 
 
ARTÍCULO 7.03. Informes. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá 
presentar a la satisfacción del Banco, los informes relativos a la ejecución del Proyecto, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo que las partes acuerden, 
preparados de conformidad con las normas que al respecto se acuerden con el Banco; y los demás 
informes que el Banco razonablemente solicite en relación con la inversión de las sumas prestadas, la 
utilización de los bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 
 
ARTÍCULO 7.04. Auditoría Externa. (a) El Prestatario se compromete a presentar al Banco, 
por si mismo o por intermedio del Organismo Ejecutor, dentro de los plazos, durante el período y 
la frecuencia señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato, los estados financieros 
y otros informes, y la información financiera adicional que el Banco le solicitare, de conformidad 
con estándares y principios de contabilidad aceptables al Banco. 
 
 (b) El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros informes 
señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por auditores 
independientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares y principios de auditoría 
aceptables al Banco, y a presentar, igualmente a satisfacción del Banco, la información 
relacionada con los auditores independientes contratados que éste le solicitare. 

 
(c) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar, por si mismo o por 

intermedio del Organismo Ejecutor, los auditores independientes necesarios para la presentación 
oportuna de los estados financieros y demás informes mencionados en el inciso (b) anterior, a 
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más tardar cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio económico del Prestatario, a partir 
de la fecha en que se inicie la vigencia del presente Contrato o en otro plazo que las partes 
acuerden, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente 
acordados con el Banco. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá 
autorizar a los auditores para que proporcionen al Banco la información adicional que éste 
razonablemente pueda solicitarle, en relación con los estados financieros y otros informes 
auditados. 
 

(d) En los casos en que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de 
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco 
o dentro de los plazos, durante el período y la frecuencia estipulados en este Contrato, el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda seleccionará y contratará los servicios de 
auditores independientes aceptables al Banco de conformidad con lo indicado en el inciso (c) 
anterior. 
 

(e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 
excepcional y previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de 
auditores independientes para la preparación de los estados financieros y otros informes 
auditados previstos en este Contrato cuando: (i) los beneficios de que el Banco seleccione y 
contrate dichos servicios sean mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores 
públicos independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan circunstancias 
especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos servicios. 
 

(f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 
según corresponda, la realización de otra clase de auditorías externas o de trabajos relacionados 
con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema de 
información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La naturaleza, 
frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, informes, 
procedimientos de selección y términos de referencia serán establecidos de común acuerdo entre 
la partes. 

 
CAPÍTULO VIII 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 
 
ARTÍCULO 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que 
garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 
obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no se 
aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto 
de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para 
garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de 
que el Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de 
bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualesquiera de sus dependencias que no sean 
entidades autónomas con patrimonio propio. 
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ARTÍCULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que tanto el capital 
como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni restricción alguna, 
libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer las leyes 
de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, 
inscripción y ejecución de este Contrato. 
 

CAPÍTULO IX 
Procedimiento Arbitral 

 
ARTÍCULO 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá de 
tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el “Dirimente”, por acuerdo directo entre las 
partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se pusieren de 
acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro, el 
Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, por el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será 
designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no 
pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la 
designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 
 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del 
árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al procedimiento 
de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la 
naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que 
designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del plazo de cuarenta y 
cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. 
Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la entrega de la comunicación referida al 
reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, 
cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos para que éste proceda a la designación. 
 
ARTÍCULO 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente 
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
ARTÍCULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de los 
puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 
designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de 
presentar exposiciones en audiencia. 
 
 (b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y 
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 
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 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos 
miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta 
(60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal 
determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse dicho plazo. El fallo 
será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando menos, por dos miembros del 
Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 
la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo 
hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual 
proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de las demás 
personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el procedimiento de 
arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la compensación 
que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán 
sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en relación con la división de los gastos 
o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 
 
ARTÍCULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha en 
la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 

 
ANEXO ÚNICO 

 
EL PROGRAMA 

 
Programa para la Prevención de la Violencia y Promoción de la Inclusión Social 
 
I. Objetivo 
 
1.01 Su objetivo general es contribuir a la disminución del delito violento en el país. Los 

objetivos específicos son: (i) incrementar la eficacia de la fuerza policial a nivel nacional; 
(ii) reducir la incidencia delictiva de los jóvenes en riesgo en las áreas de influencia del 
programa; y (iii) reducir la tasa de reincidencia de la población en conflicto con la ley 
penal. 

 
II. Descripción 
 
2.01 Para alcanzar los objetivos descritos en la sección anterior, los recursos del 

Financiamiento se utilizarán para financiar los siguientes tres (3) componentes: 
 
2.02 Componente I Fortalecimiento de capacidad institucional del MSP y MJP, como entidades 

rectoras de las políticas de control y prevención de la violencia, respectivamente. Se 
financiarán inversiones en: (i) construcción, equipamiento y desarrollo curricular de la 
Academia de Altos Estudios en Prevención de Violencia, que incluirá apoyo para el 
proceso de selección de los aspirantes, a partir de un enfoque inter-disciplinario y 
transversal a las diversas áreas del Estado de Costa Rica (especialmente vinculados con el 
IAFA, el MJP, el ICODER, el MCJ, el IMAS, el MBSF y las Municipalidades). La 
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Academia será parte central del desarrollo de capacidades para la evaluación de impacto 
de las intervenciones en el programa y en el sector; (ii) equipamiento y fortalecimiento del 
ONPV, a través del apoyo al actual Sistema Nacional de Información sobre la Violencia y 
el Delito (SISVI) y Sistema de Información de la Administración Penitenciaria (SIAP) y 
su articulación con el PIAD y el Sistema Información Población Objetivo (SIPO), que permitirá 
tener información por la página web para la toma de decisiones, la cual será descentralizada en 
cada uno de los cantones intervenidos; (iii) transparencia y modernización de los sistemas de 
carrera profesional de la fuerza pública y la policía penitenciaria, a través de homologación de 
perfiles de puestos, homologación de procesos para fomentar la rendición de cuentas, 
consolidación de unidades de asuntos internos, control de la evolución patrimonial de sus agentes, 
establecimiento de códigos de ética profesional y equipamiento para investigaciones; y (iv) 
construcción, equipamiento, desarrollo curricular -tanto presencial como virtual-, y constitución de 
un cuerpo docente permanente de alto nivel de la Nueva Academia Nacional de Policía, que 
permitirá unificar la formación policial de base de todos los cuerpos del país y establecerá 
convenios con academias internacionales con los más elevados estándares, posibilitando que el 
país esté mejor preparado para hacer frente a las crecientes amenazas del crimen organizado. 

 
2.03 Componente II Prevención social focalizada en niños y jóvenes en riesgo en áreas críticas. 

Financiará intervenciones dirigidas a niños y jóvenes de entre 0 y 18 años, a través de las 
siguientes acciones en los cantones seleccionados para la intervención del Programa1: (i) 
para niños y jóvenes en riesgo que hayan abandonado la escuela: diseño, construcción, 
equipamiento y modelo de operación de siete CCP, que serán el espacio físico y simbólico 
de presencia estatal y comunitaria para brindar servicios a aquellos jóvenes y adultos que 
ya no estén en la escuela y que no hayan concluido la secundaria (incluirán personal 
técnico y multidisciplinario para garantizar su operación, especialmente vinculados con el 
IAFA, el IMAS o MBSF, el MJP, el ICODER, el MCJ y las Municipalidades); (ii) El 
programa financiará el diseño curricular, equipamiento y desarrollo de Escuelas de 
Música y Arte; Escuelas de Deporte y Centros de Cuido y Desarrollo Infantil Temprano 
(CCDIT) con participación de actores públicos y privados; (iii) para la operación de estos 
últimos, donde se atenderán a niños en riesgo de 0 a 6 años, se incluirá el financiamiento 
del desarrollo curricular y protocolos de atención, diseño e impresión de materiales, 
formación y capacitación de personal y el establecimiento de una instancia coordinadora 
de la Red de Cuido y Desarrollo Infantil (RCDI), que estará a cargo de los siete centros y 
la red en su conjunto2; (iv) para las intervenciones de jóvenes en riesgo, se incluirá el 
fortalecimiento de programas remediales flexibles de aprendizaje tutorial, mediante los 
cuales los jóvenes que abandonaron la escuela culminen sus estudios de primaria o 

                                                 
1  Los criterios de priorización de las intervenciones cantonales fueron coordinadas con el equipo de Gobierno, donde se solicitó que las siete 
Provincias del país quedaran representadas por al menos un cantón.  Los cantones fueron seleccionados por: i)  ubicarse en los dos (2) peores 
cuartiles de la tasa de homicidios dolosos; ii) ubicarse peor que la media nacional en los delitos de asaltos con violencia y cometidos por 
victimarios menores de edad; iii) contar con al menos un programa de rehabilitación en ejecución para personas en conflicto con la Ley Penal, 
como los Centros de Atención Integral (CAIs), a fin de poder articular y sincronizar las intervenciones propuestas para atender la prevención 
primaria, secundaria y terciaria a nivel local; y iv) estar incluidos en el Programa Comunidades Solidarias, Seguras y Saludables, que 
complementará acciones de prevención social y situacional de la violencia, a través de inversión en infraestructura física y social.  En el área de 
educación se proveen intervenciones en equipamiento artístico, cultural y deportivo en escuelas en más de un cantón por provincia, según lo 
determine el Ministerio de Educación. 
2  De acuerdo con los estudios de evaluación de programas de prevención con rigor científico,  existe suficiente evidencia que sugiere que hay 
estrategias y técnicas de intervención que ya han consolidado su valor preventivo a través de la demostración consistente de resultados tales como 
el enfoque de entrenamiento de habilidades sociales de niños en riesgo mediante intervenciones tempranas, incluyendo atención para padres. Hein, 
Andreas. BID 2009. Core Policy 1:  Focus on the First Five Years of Life to Prevent Risky Behavior among Young People. Supporting Youth at 
Risk: A Policy Toolkit for Middle-Income Countries de Cunningham, Cohan, Naudeau y McGinnis (World Bank 2008b), p. 13-15. 
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secundaria; y (v) los CCP incluirán la operación de Casas de Justicia, para promover 
resolución alternativa de conflictos, campañas de desarme y atender situaciones de violencia 
de género. Dado el carácter innovador de estas intervenciones, el programa incluye 
evaluaciones de impacto para medir su efectividad y generar evidencia sobre sus resultados. 

 
Componente III Reinserción social para personas en conflicto con la ley penal 
 
2.04 Financiará intervenciones focalizadas tendientes a la mejor capacitación y tratamiento de 

adicciones de quienes forman parte del sistema institucional y semi-institucional, de modo 
de facilitar su reintegración en la comunidad, a través de: (i) diseño, construcción y 
equipamiento de unidades productivas que funcionarán como centros educativos y 
laborales, con planes de negocios alineados a las necesidades económicas locales y con 
capacitación acreditada por el INA. Esta intervención incluirá una rigurosa evaluación de 
sus impactos en las unidades iniciales, de modo de poder optimizar su aplicación en las 
posteriores intervenciones; (ii) equipamiento y modernización tecnológica del PAC, para que 
el control de la población en comunidad pueda realizarse a través de sistemas electrónicos que 
sean costo-eficientes, prevengan la reincidencia y optimicen la labor del personal de la 
DGAS, que actualmente tiene a su cargo la supervisión del 31% de la población en conflicto 
con la ley, que cumple medidas en medio libre; y (iii) el programa diseñará y financiará un 
esquema de incentivos, en directa relación con el sector privado, de modo de promover 
mecanismos de reinserción laboral de las personas que recuperan su libertad y contribuyan a 
evitar la reincidencia de las personas que ya han cumplido con sus medidas. 

 
III. Costo del Programa y plan de financiamiento 
 
3.01 El financiamiento de esta operación será a través de un préstamo de inversión. El costo 

total asciende a US$187,752 millones, de los cuales el Banco financiará US$132,441 
millones (70%) con cargo a los recursos de Capital Ordinario y el monto restante 
US$55,311millones (30%) provendrán de la contrapartida local. En el cuadro siguiente se 
presenta el desglose de costos del programa por componente: 

 
CUADRO DE COSTOS 

 

Componentes 
BID 

(US$) 
Contraparte 
Local (US$) 

Total  
(US$) 

% 

I. Fortalecimiento de la capacidad institucional 
del MSP y MJP 

 
31.657.292 

 
14.906.657 

 
46.563.949 

 

 
25 

II. Acciones de prevención de la violencia a nivel 
local 

39.272.692 18.527.515 57.800.207 31 

III. Acciones para la rehabilitación y reinserción 
social 

52.462.515 21.876.718 74.339.234 40 

IV. Coordinación y Administración del programa 
(UEP) 

5.315.350   0  5.315.350  3 

V. Sistema de monitoreo & evaluación  670.000   0  670.000  0 
VI. Auditoría  100.000   0  100.000  0 
VII. Imprevistos 2.963.260   0  2.963.260  2 

TOTAL 132.441.110 55.310.890 187.752.000    100 
Porcentaje (%)             70              30             100  
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IV. Ejecución 
 
4.01 El Organismo Ejecutor será el MJP, apoyado por una UEP dentro de o adscrita al MJP. 

Para detallar la estructura organizativa y operativa del programa y los mecanismos 
financieros, de coordinación, de adquisiciones, seguimiento y control del programa, se 
elaborará un Reglamento Operativo. 

 
4.02 Será responsabilidad de la UEP con respecto al programa: (i) coordinar su ejecución, 

asegurando el manejo eficiente de los recursos y el cumplimiento de las políticas del 
Banco; (ii) actuar como vínculo entre el Banco y las entidades públicas distintas al 
Organismo Ejecutor que estén involucradas en la ejecución; (iii) coordinar la elaboración 
de Planes Operativos Anuales, Planes de Adquisiciones e Informes de Avance para su 
remisión al Banco; (iv) monitorear regularmente el logro de los resultados esperados y el 
cumplimiento de cronogramas de trabajo, así como los mecanismos para evaluar los 
productos e impactos; (v) gestionar las partidas presupuestarias; (vi) formular la 
programación financiera del programa y preparar las solicitudes de desembolso para el 
Banco; (vii) elevar a las autoridades las solicitudes de desembolso del aporte local; (viii) 
preparar con el apoyo de las gerencias técnicas del programa los diseños finales, 
especificaciones técnicas y términos de referencia para el proceso licitatorio; (ix) llevar a 
cabo la ejecución de los procesos de selección, contratación, supervisión, recepción y 
pagos relacionados con todas las adquisiciones y someter para la aprobación del Banco, 
en los casos en que corresponda y antes de las licitaciones, los planos definidos de la 
infraestructura física a reparar o construir, documentos de licitación, términos de 
referencia, especificaciones técnicas y otros previstos en los contratos para la ejecución de 
obras, adquisición y contratación de bienes y servicios; (x) mantener actualizada la 
información requerida para la coordinación general y monitoreo; (xi) llevar la 
contabilidad y mantener los archivos de la documentación de respaldo para fines de 
auditoría y las verificaciones que el Banco considere realizar; (xii) preparar los informes 
para rendir anticipos financieros y otros informes financieros pertinentes; (xiii) asegurar el 
cumplimiento de los procedimientos estipulados en el contrato de préstamo y anexos para 
fines de adquisiciones y contrataciones; así como el cumplimiento de las leyes y 
regulaciones nacionales; (xiv) velar por el cumplimiento de los procedimientos, las 
licitaciones y contrataciones de consultorías, de conformidad con las estipulaciones del 
contrato de préstamo; y (xv) coordinar y apoyar los esfuerzos para diseminar y divulgar la 
información sobre metas y logros del programa según propuestas de los responsables 
técnicos. 

 
4.03 Para llevar a cabo estas responsabilidades, la UEP estará conformada por un Coordinador 

General, responsable de la gestión técnica, administrativa y del control general de la 
ejecución. Estará apoyado por dos especialistas en contrataciones y licitaciones; un 
especialista en finanzas y contabilidad; un especialista en monitoreo y evaluación de 
proyectos; y darán apoyo puntuales especialistas en arquitectura; ingeniería e informática. 
La ejecución de las diferentes intervenciones será apoyada por Gerentes Técnicos, 
seleccionados entre el personal de línea del MJP, quienes deberán reportar directamente a 
la UEP el avance en sus proyectos específicos. La UEP tendrá siete coordinadores 
regionales quienes supervisarán las acciones de prevención a nivel de los CCPs. 
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4.04 Para coordinar la ejecución de las actividades donde participan otros organismos públicos, 
diferentes al Organismo Ejecutor, las distintas instituciones involucradas en la ejecución 
deberán designar a un Gerente Técnico que actuará como punto focal para la ejecución de 
las actividades y el cual deberá ser el funcionario de línea de las respectivas instancias. 
Asimismo la UEP podrá celebrar Convenios de Ejecución con estas instancias de 
considerarse necesario. El MJP podrá suscribir Convenios de Ejecución al menos con: (i) 
el MSP, para la ejecución de la Academia Nacional de Policía; (ii) MCJ para el Programa 
de Escuelas de Arte y Música; (iii) ICODER para el Programa de Escuelas de Deporte; 
(iv) el IAFA para los proyectos de tratamiento de adicciones y de prevención de la 
violencia intrafamiliar; (v) el IMAS o el Ministerio de Bienestar Social y Familia (MBSF) 
para la operación de los CCDIT y RCDI; y (vi) OEA e ILANUD para el monitoreo y 
evaluación. 

 
4.05 La supervisión de los desembolsos de los recursos del financiamiento se realizará ex-post. 

Para el manejo de esos fondos se realizará conforme al principio de Caja Única, por 
medio de la Tesorería Nacional, una cuenta exclusivamente para la gestión de recursos del 
programa. Para fines de seguimiento y control, y sin perjuicio de los mecanismos de 
control presupuestario del Estado (SIGAF de cuenta única y presupuesto y CompraRed 
entre otros), el Organismo Ejecutor por intermedio de la UEP, establecerá y mantendrá un 
sistema contable del programa satisfactorio para el Banco, a fin de presentar de manera 
oportuna los informes de ejecución. Asimismo, se tendrá en consideración el nuevo marco 
del Banco en materia de “Política de Gestión Financiera para proyectos financiados por el 
BID” (OP-274-1), incluyendo la sustitución del mecanismo tradicional de Fondo 
Rotatorio por el actual procedimiento de planificación financiera. Para el cumplimiento de 
este procedimiento, se transferirá a la cuenta del programa un anticipo de fondos con base 
en las necesidades de liquidez para financiar las actividades incluidas en el plan de 
ejecución del programa y en el plan financiero para los seis primeros meses de 
operaciones. Antes de recibir los anticipos subsiguientes, se deberá presentar una 
justificación de los gastos efectuados contra el anticipo cuando se haya utilizado el 80% 
de los fondos u otro porcentaje previamente acordado con el BID. Para cada anticipo se 
deberán indicar las necesidades de liquidez correspondientes a un período de seis meses. 

 
V. Monitoreo y evaluación de impacto. 
 
5.01 Para medir el impacto, se desarrolló un plan integral de monitoreo y evaluación. Con la 

información generada como resultado del fortalecimiento de los sistemas de información 
y del ONPV, se contará con datos confiables a nivel distrital sobre delitos, denuncias y la 
actividad de la FP. Esta información se complementará con encuestas anuales de 
victimización coordinadas por el ONPV, permitiendo así evaluar el impacto del programa 
analizando los cambios en indicadores en las zonas priorizadas, comparándolos con 
cambios en zonas de referencia. Asimismo, se realizarán evaluaciones de impacto para 
medir la efectividad de intervenciones específicas como son la Nueva Academia de 
Policía, las Escuelas de Música y Deporte, las Unidades Productivas para la población en 
conflicto con la ley. Para dar seguimiento a estas actividades, habrá un responsable de 
Monitoreo y Evaluación en la unidad ejecutora, apoyado por un coordinador de 
evaluaciones específicas. 
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APÉNDICE I 
 

MODELO DE CARTA SOLICITUD DE CONVERSIÓN 
 
 

(En Papel Membretado del Prestatario) 
 
 
 
 

(fecha) 
 
Banco Interamericano de Desarrollo  
San José, Costa Rica 
 
 
Atención: Sr. Representante 
 
 

Re: Contrato de Préstamo No. ____/OC-CR suscrito entre el Banco 
Interamericano de Desarrollo y la República de Costa Rica, el __________. 

 
 

 
De nuestra consideración: 
 
 
NOTA: OPCIONES (I) O (II) 
 
 
[I. Desembolso denominado en CRC 
 

“Por medio de la presente, con sujeción a lo previsto en la Cláusula 4.01 de las 
Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo antes citado, les solicitamos sus mejores 
esfuerzos para efectuar un desembolso denominado en CRC por un monto de hasta [el 
equivalente en CRC de USD________ (USD ___________)] [CRC _________(CRC ______)].] 
 
[II. Conversión de los Saldos Adeudados del Préstamo a CRC 
 

Por medio de la presente, con sujeción a lo previsto en la Cláusula 4.01 de las 
Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo antes citado, les solicitamos sus mejores 
esfuerzos para efectuar la conversión de un saldo adeudado del préstamo a CRC, por un monto 
equivalente en CRC de [USD____(USD___)].] 
 
 
NOTA: OPCIONES (III) O (IV) 
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CRONOGRAMA DE AMORTIZACIÓN DE PAGOS PARA DESEMBOLSOS Y SALDOS 
ADEUDADOS: 
 

[Al procesar esta solicitud, apreciaríamos que consideraran la siguiente opción:] 
 
III. Cronograma Original del Préstamo 
 

Un cronograma con un plazo final de vencimiento no menor de ____ años [un período de 
gracia de ____ años, y pagos de amortizaciones [anuales] [semi-anuales] [trimestrales] 
[mensuales]]. 
 
IV. Cronograma Modificado: 
 

Un cronograma de pagos de acuerdo con las características que se describen a 
continuación: [ ] 
 
NOTA: OPCIONES (V) O (VI) 
 
[V. Conversión por Plazo Total: 
 

Un Plazo de Conversión igual al plazo del cronograma de amortizaciones de pagos.] 
 
[VI. Conversión por Plazo Parcial: 
 

Un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el cronograma indicado, con un 
vencimiento no menor de ____ años [según el cronograma de pago modificado adjunto]. 
 

La República de Costa Rica reconoce que asume un riesgo de prórroga del saldo deudor 
de la Conversión, conforme se detalla en la Cláusula 4.04 de las Estipulaciones Especiales del 
Contrato de Préstamo.] 
 
TASA DE INTERES APLICABLE a la CONVERSIÓN 
 
NOTA: TASA DE INTERES APLICABLE - OPCIONES (1) O (2) 
 
[1. Una tasa de interés fija con periodicidad de pagos [anuales] [semi-anuales] [trimestrales] 
[mensuales] aplicable al monto de esta Conversión, que no exceda de [___%], [[30/360] 
[Act/360] [otro]], más el margen vigente para préstamos del Capital Ordinario.] 
 
[2. Una tasa de interés fija aplicable sobre el monto de esta Conversión ajustado por el 
índice UF que no exceda de [___%], [[30/360] [Act/360] [otro]], más el margen vigente para 
préstamos del Capital Ordinario.] 
 

[La suma de las comisiones y gastos [y primas o descuentos aplicables de conformidad 
con la Cláusula 4.01 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo] relacionados con 
la captación del financiamiento del Banco no podrán exceder de [ ] % del monto de esta 
Conversión.] 
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[El desembolso debe ser acreditado en [CRC] [USD] en la cuenta de nuestra institución 
Nº __________ en ____________. 
 

Para tal efecto, cumplimos con adjuntar el Formulario de Solicitud de Desembolso 
(Formulario RE1-729-S) debidamente completado. ] 
 

La presente solicitud tiene un carácter irrevocable y los faculta a ustedes a procurar, a su 
sola discreción, la obtención de dicho financiamiento sujeto a la disponibilidad del mercado y los 
términos y condiciones que sobre el particular establece el Contrato de Préstamo arriba indicado. 
 

Asimismo, tomamos debida nota de que esta solicitud será procesada por el Banco en un 
plazo no mayor de [quince (15)] días hábiles en las ciudades de Nueva York y San José, contados 
a partir de la fecha de recepción de la presente. 
 

Esta comunicación es parte integrante del Contrato de Préstamo Nº. ____/OC-CR y 
constituye la Carta Solicitud de Conversión, mencionada en la Cláusula 4.04 de las 
Estipulaciones Especiales del citado Contrato. 
 
 
 

Atentamente, 
República de Costa Rica 
____________________________ 
[nombre] 
[título] 
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APÉNDICE II 
 

MODELO DE CARTA NOTIFICACIÓN DE CONVERSIÓN 
 

[En Papel Membretado del Banco] 
 

 
(fecha) 

 
[dirección de Prestatario] 
San José, Costa Rica 
 

Re: Contrato de Préstamo No. ____/OC-CR suscrito 
entre el Banco Interamericano de Desarrollo y la República de 
Costa Rica, el ___________. 

 
 
De nuestra consideración: 
 
Tipo de Conversión: 
 
NOTA: OPCIONES (I) o (II) 
 
[(I) Desembolso denominado en CRC 
 

Nos referimos a su atenta Carta Solicitud de Conversión de fecha ____ mediante la cual 
nos solicitaron nuestros mejores esfuerzos para efectuar un desembolso denominado en CRC. 
 

Con fecha _________, efectuaremos el desembolso de [CRC ________(CRC_____)][USD 
________(USD_____)], los cuales serán acreditados a vuestro favor en la cuenta No. __________ que su 
institución mantiene con ___________. El monto de esta Conversión asciende a CRC _________ 
(USDeq._______) ].La tasa de cambio utilizada para esta Conversión será de ___CRC/USD.] 
 
[II. Conversión de los Saldos Adeudados del Préstamo a CRC 
 

Nos referimos a su atenta Carta Solicitud de Conversión de fecha ____ mediante la cual 
nos solicitaron nuestros mejores esfuerzos para efectuar una conversión de un saldo adeudado del 
Préstamo a CRC. 
 

Con fecha _________, efectuaremos la Conversión de CRC ________(CRC_____), 
o_________ (USDeq._______). y [deberán ser pagados por la República de Costa Rica en la 
fecha efectiva de Conversión] [serán incorporados en el saldo deudor del Préstamo]. La tasa de 
cambio utilizada para esta Conversión será de ___CRC/USD.] 

(texto común) 

Con base en su Carta Solicitud de Conversión, los términos y condiciones financieros 
aplicables a dicha Conversión serán como sigue:  
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1. Cronograma de amortización de pagos adjunto. 
 
2. Plazo de la Conversión [será de _____ años] [igual al plazo de cronograma de pagos]. 
 
3. Tasa de Interés Aplicable: 

 
[3.i  ______%, Tasa Fija a devengarse sobre el monto convertido a CRC según la 

fórmula [ ], más el margen vigente para préstamos del Capital Ordinario.]  
 

[3.ii ______%, Tasa Fija a devengarse sobre el monto de esta Conversión ajustado por 
el índice UF según la fórmula [ ], más el margen vigente para préstamos del Capital Ordinario.] 
 

La Tasa de Interés es pagadera [mensualmente] [trimestralmente] [semianualmente] o 
[anualmente], la convención del método de cálculo de días de interés es [ ]. 
 
El monto pagadero correspondiente a intereses [será ajustado / no será ajustado] 
tomando en consideración el número efectivo de días por el período. 

 
[4. Ajuste por Inflación: 

 
El monto convertido será ajustado por: 

Factor de Índice UF = (Índice UF de la Fecha de Valuación / Índice UF en la Fecha de 
Conversión). Dicho Factor no puede ser menor a 1(uno).] 

La VPP de la Conversión es ___ años y la VPP Acumulada por el Monto del Préstamo 
denominado en CRC es ___años. 

[La República de Costa Rica estará asumiendo un riesgo de prórroga del saldo deudor de 
la Conversión, conforme se detalla en la Cláusula 4.04 de las Estipulaciones Especiales del 
Contrato de Préstamo.] 

La presente comunicación es parte integrante del Contrato de Préstamo No. ____/OC-CR 
y constituye la Carta Notificación de Conversión, mencionada en la Cláusula 4.04 de las 
Estipulaciones Especiales del citado Contrato. 

Atentamente, 
 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
___________________________________________ 
[nombre] 
[título]” 

ARTÍCULO 2.- Objetivo del Programa para la Prevención Social y Promoción de la 
Inclusión Social 

El programa tiene como objetivo general contribuir en la disminución del delito violento 
en el país y, como objetivos específicos, incrementar la eficacia de la fuerza policial a nivel 
nacional, reducir la incidencia delictiva de los jóvenes en riesgo en las áreas de influencia del 
proyecto y reducir la tasa de reincidencia de la población en conflicto con la ley penal. 
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ARTÍCULO 3.- Estructura organizacional para la ejecución del Programa para la 
Prevención Social y Promoción de la Inclusión Social 
 

El prestatario llevará a cabo el programa bajo la gestión del Ministerio de Justicia y Paz, 
por medio de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP). 
 

En aquellas actividades que se ejecuten con la participación de otros entes públicos, estos deberán 
atender las solicitudes que la UEP emita en los plazos establecidos en el reglamento operativo. 
 
ARTÍCULO 4.- Creación de la Unidad Ejecutora del Proyecto 
 

Créase la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) como un órgano de desconcentración 
máxima adscrito al Ministerio de Justicia y Paz, con personalidad jurídica instrumental para la 
realización de las funciones establecidas en el Contrato de Préstamo N.° 2526 /OC-CR y sus 
anexos, que se aprueba mediante esta ley. 
 

La Unidad estará a cargo de una coordinadora o de un coordinador general, quien 
ostentará la mayor jerarquía administrativa y ejercerá las funciones ejecutivas de dicha Unidad. 

 
Para la ejecución e implementación del programa se crearán cinco plazas; asimismo, la 

Unidad Ejecutora contará con funcionarios de planilla regular del Ministerio de Justicia y Paz en 
el cumplimiento de sus funciones. 
 
ARTÍCULO 5.- Administración de los recursos conforme al principio de caja única del Estado 
 

Los recursos provenientes del contrato de préstamo serán administrados por la Tesorería 
Nacional, en cumplimiento con el principio de caja única. El prestatario acreditará los recursos a 
favor de la UEP conforme a las disposiciones del contrato de préstamo, para la realización de las 
actividades del proyecto aprobado por esta ley; al efecto, la UEP deberá atender la normativa 
establecida para el uso eficiente de los recursos. 
 
ARTÍCULO 6.- Procedimientos de contratación administrativa 
 

Exceptúanse de la aplicación de los procedimientos de contratación administrativa 
regulados por la legislación ordinaria, las adquisiciones de bienes, obras y servicios que se 
financien con recursos del préstamo, así como los de las contrapartidas. Esas adquisiciones serán 
efectuadas mediante los procedimientos establecidos en el contrato de préstamo. 

ARTÍCULO 7.- Exoneraciones 
 

La formalización de los negocios jurídicos, las operaciones necesarias para la ejecución de 
este programa, así como la inscripción de los documentos en los registros que correspondan estarán 
exentos del pago de impuestos, tasas, sobretasas, contribuciones o derechos de carácter nacional. 
 

Se exonera la adquisición de los bienes y servicios necesarios para ejecutar el programa del 
pago de impuestos, tasas, sobretasas, contribuciones y derechos, siempre que estos queden 
incorporados al proyecto. La presente exoneración no rige para los contratos suscritos con terceros. 
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ARTÍCULO 8.- Otras fuentes de financiamiento 
 

En caso de que el Poder Ejecutivo logre concretar financiamiento adicional para el 
Programa para la Prevención de la Violencia y Promoción de la Inclusión Social, proveniente de 
cooperación financiera internacional no reembolsable, los recursos que se liberen del 
endeudamiento del Contrato de Préstamo N.° 2526 /OC-CR podrán destinarse, previo acuerdo 
con el Banco, a otras actividades de infraestructura en sede central o delegaciones de policía 
consistentes con los objetivos del referido programa. 

 
Rige a partir de su publicación. 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Aprobado a los diecinueve días del mes de enero de dos mil doce. 
 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 
 

Juan Carlos Mendoza García 
PRESIDENTE 

 
José Roberto Rodríguez Quesada Martín Alcides Monestel Contreras 

PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO 
 
dr.- 
 
Dado en la Presidencia de la República, San José, a los quince días del mes de febrero del año 
dos mil doce. 
 
Ejecútese y publíquese. 
 

LAURA CHINCHILLA MIRANDA 
 

FERNANDO HERRERO ACOSTA 
Ministro de Hacienda 

 

HERNANDO PARÍS RODRÍGUEZ 
Ministro de Justicia y Paz 

 

MARIO ZAMORA CORDERO 
Ministro de Seguridad Pública 

 
 

 
Miriam/LyD 
 
 
1 vez.—O. C. Nº 14496.—Solicitud Nº 42850.—C-1498830.—(L9025-IN2012021883). 



DGPE-DT/229-11 
 

PODER EJECUTIVO 
 

DECRETOS 
 

DECRETO 36987-RE 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Con fundamento en el artículo 140, incisos 3), 8), 12) y 20) y el artículo 146 de la 
Constitución Política. 

Por cuanto: 

En la ciudad de San José, Costa Rica, el día veintisiete de setiembre de dos mil once, se 
firmó las presentes enmiendas a la “Carta de Entendimiento sobre la Iniciativa Mérida suscrita 
entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de la República de Costa 
Rica”, firmando por el Gobierno de la República de Costa Rica, el señor José Enrique Castillo 
Barrantes, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto. 

Considerando: 

1.- Que el artículo I del Convenio General para la Ayuda Económica, Técnica y para 
Propósitos Afines entre los Gobiernos de Costa Rica y los Estados Unidos de América, suscrito 
en San José, el 22 de diciembre de 1961, y aprobado por la Asamblea Legislativa, mediante Ley 
número 3011 del 18 de julio de 1962, establece la posibilidad de suscribir acuerdos específicos de 
cooperación entre las Partes, en aras de alcanzar el progreso social y económico nacional. 

2.- Que la presente Carta de Entendimiento tiene como fundamento jurídico el Convenio 
General para la Ayuda Económica, Técnica y para Propósitos Afines entre los Gobiernos de 
Costa Rica y los Estados Unidos de América, anteriormente mencionado. 

3.- Que el artículo 9 inciso B de la “Carta de Entendimiento sobre la Iniciativa Mérida 
suscrita entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América”, contempla la posibilidad de realizar enmiendas a esta. Por tanto, 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 140, incisos 10) y 12) de la 
Constitución Política. 

DECRETAN: 

 
Artículo 1.- Promulgar teniendo como vigente para los efectos internos y externos, las 

presentes enmiendas a la “Carta de Entendimiento sobre la Iniciativa Mérida suscrita entre el 
Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de la República de Costa Rica”, en la 
ciudad de San José, Costa Rica, el diecisiete de junio del dos mil nueve, cuyos textos literales son 
los siguientes: 



MODIFICACIÓN/ENMIENDA NÚMERO OCHO A LA 
CARTA DE ENTENDIMIENTO SOBRE LA INICIATIVA MERIDA 

ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Y 
EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

I. GENERAL 

El Gobierno de la República de Costa Rica (GOCR) y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América (USG siglas en inglés), y (en lo sucesivo individualmente una “Parte” o, colectivamente 
las “Partes”) acuerdan modificar y enmendar la Carta de Entendimiento suscrita por el Gobierno 
de los Estados Unidos de América y el Gobierno de la República de Costa Rica firmada el 17 de 
junio 17, 2009 (en lo sucesivo “el Acuerdo”) en los siguientes aspectos: 

Proporcionar fondos para dos nuevos proyectos de apoyo en las áreas de Reforma del Sector 
Seguridad, Lucha contra el narcotráfico, Delitos transnacionales y el Estado de Derecho y 
Derechos Humanos en los montos que se especifican en la portada adjunta (fondos asignados). 

También modificar los siguientes proyectos para permitir la administración de proyectos, logística y 
otro tipo de apoyo que promueva las metas y objetivos implícitos y explícitos en la Carta de 
Entendimiento o enmiendas respectivas a la Carta de Entendimiento que se enumeran a continuación. 

Proyectos modificados según se menciona en el párrafo anterior: 

Carta de Entendimiento firmada el 17 de junio del 2009: 
IN13CRM3 - Políticas de Mejoramiento del Patrullaje / Equipo Policial 
IN41CRM9 - Mejoras en la Administración del Sistema Penitenciario 
IN13CRMC - Iniciativa Centroamericana para el Intercambio de Huellas Dactilares 

Enmienda No. 1 con fecha 29 de setiembre del 2009 a la Carta de Entendimiento firmada el 17 
de junio del 2009 
IN32CRML - Lavado de Dinero / Confiscación de Bienes 

Enmienda No.3 con fecha 23 de abril del 2010 a la Carta de Entendimiento firmada el 17 de 
junio del 2009 
IN41CRMB - Desarrollo de Destrezas en Procesos Penales 

Enmienda No. 4 con fecha 23 de abril del 2010 a la Carta de Entendimiento firmada el 17 de 
junio del 2009 
IN13CRMS - Políticas de Mejoramiento para la Inspección de Fronteras 
IN36CRMM - Políticas de mejoramiento de las capacidades 

Enmienda No. 7 con fecha 21 de setiembre. 2010 a la Carta de Entendimiento firmada el 17 de 
junio del 2009 
IN23CRXP - Interdicción Regional Marítima y Terrestre (en adelante, IN23CRND – Interdicción 
Regional Marítima y Terrestre 

Las descripciones completas y las metas del proyecto se describen en las secciones II y III a 
continuación. Todas las otras obligaciones, términos y condiciones incluidas en la Carta de 
Entendimiento con fecha 17 de junio del 2009 se mantienen en plena vigencia y efecto. 



El futuro financiamiento de estos proyectos por parte del Gobierno de Estados Unidos de 
América estará sujeto a la disponibilidad de fondos debidamente autorizados y asignados, al 
avance del satisfactorio en cuanto a las metas del proyecto y la aprobación del Departamento de 
Estado de los Estados Unidos de América. 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Los proyectos a desarrollar en esta enmienda a la Carta de Entendimiento (ALOA) como parte de 
la Iniciativa de Seguridad Regional Centroamericana (CARSI por sus siglas en inglés) se 
enumeran a continuación y se detallan con una descripción de cada uno de los programas. El 
Gobierno de Estados Unidos y el Gobierno de Costa Rica emprenderán las acciones y asignarán 
los recursos cada año según lo autoricen sus respectivos procesos legislativos en apoyo a esta 
enmienda a la Carta de Entendimiento (ALOA). 

Las Partes podrán incrementar, modificar o rescindir los proyectos realizados que se emprendan 
en conjunto con esta enmienda según lo acuerden las Partes por escrito. Dichas modificaciones al 
proyecto estarán sujetas a los términos y condiciones de la Carta de Entendimiento (LOA). 

Nombre del proyecto: Reducción de la Demanda 

Financiamiento: $ 80.000 

Este proyecto está diseñado para mejorar los esfuerzos del Gobierno de Costa Rica en desarrollar 
y aplicar proyectos integrales de prevención y capacitación en la lucha antidrogas. El abuso de 
drogas está aumentando en Centroamérica, en particular, entre los integrantes de pandillas. Este 
proyecto apoyará los programas de capacitación, prevención, tratamiento y la administración de 
proyectos, logística y otros tipos de apoyo que promuevan las metas y objetivos explícitos o 
implícitos del proyecto. 

El apoyo a los proyectos puede incluir esfuerzos tales como la capacitación para administrar 
proyectos en Costa Rica sobre concientización y tratamiento contra las drogas; producción y 
difusión de material para la reducción de la demanda, programas deportivos / zonas de seguridad 
en aéreas de alto riesgo que promuevan un estilo de vida libre de drogas; y suministros y equipo 
básico para los centros de tratamiento y rehabilitación. Los fondos también pueden apoyar otros 
proyectos para la de reducción de pandillas y consumo de drogas. 

Este proyecto de cinco años apoyará los sistemas de prevención, tratamiento y rehabilitación a 
través de capacitación, suministros y otra cooperación para avanzar en la reducción de la 
demanda de drogas. 

Nombre del proyecto: Policía Comunitaria 

Financiamiento: $ 450.000 

Este proyecto está diseñado para apoyar la transformación de la policía de Costa Rica en un 
servicio de policía comunitaria que trabaja con y dentro de las comunidades para reducir el 
crimen, mientras se combaten los problemas graves como el tráfico de drogas, las pandillas y el 
lavado de dinero. 

El programa fortalecerá la credibilidad y la legitimidad de los gobiernos locales a través de una 
mejor colaboración entre la policía y la comunidad. La cooperación se centrará tanto en las 
organizaciones comunitarias como en la policía, y en actividades conjuntas. Capacitación, 
asistencia técnica, y donaciones pueden ser proporcionadas a la policía y organizaciones 



comunitarias para mejorar la comunicación y facilitar la participación en la prevención del delito, 
la detección y llegar a los jóvenes en riesgo. Algunos ejemplos pueden incluir patrullaje en las 
zonas vulnerables identificadas por la comunidad, líneas especiales para reportar actividades 
criminales como la extorsión, y las actividades conjuntas, tales como ligas deportivas. También 
puede incluir la capacitación de la comunidad sobre el tema de pandillas y las estrategias de 
prevención. Podría también proveerse capacitación y equipo, como por ejemplo radios portátiles, 
para incrementar la eficiencia de la policía en las actividades de prevención. La asistencia incluye 
la administración de proyectos, logística y otros tipos de apoyo que promuevan las metas y 
objetivos del proyecto indicados. Se buscará crear oportunidades para involucrar a los jueces, 
fiscales y otros funcionarios del gobierno en la formación y / o actividades de divulgación. 

Este proyecto de cinco años mejorará la cooperación y comunicación entre los diferentes sectores 
del Sistema de Justicia Penal, incluyendo la policía, los tribunales y las comunidades más 
afectadas por el aumento de la delincuencia. 

III. META DEL PROYECTO Y MEDICIÓN DE LA EFECTIVIDAD  

Reducción de la Demanda 

La meta general del proyecto para la reducción de la demanda es apoyar la capacitación, la 
prevención y los programas de tratamiento en la región, llevados a cabo tanto por el GOCR así 
como por organizaciones no gubernamentales. El proyecto está más enfocado a sensibilizar al 
público sobre los peligros del abuso de drogas y fomentar la participación de la comunidad en los 
esfuerzos de prevención. 

Medidas de desempeño: 
• Por un año desde la firma de este acuerdo, un mínimo de 6 escuelas recibirán material 
para reducción de la demanda y capacitación. 
• Un aumento, para finales del segundo año, del 10% sobre la línea base establecida en el 
2010 en las actividades de divulgación sobre la reducción de la demanda. 

Policía Comunitaria 

La meta de este proyecto de policía comunitaria es apoyar los esfuerzos de las unidades de policía 
de Costa Rica para convertirse en un sistema más moderno, basado en el servicio policial 
comunitario que trabaja con y dentro de las comunidades para reducir la delincuencia, mientras se 
combaten los problemas graves como el tráfico de drogas, las pandillas y lavado de dinero. Los 
objetivos incluyen un mayor apoyo local, la confianza en la policía y el mejoramiento de las 
políticas y las estructuras policiales. Los fondos serán utilizados para traer instructores y asesores 
que proveerán supervisión y capacitación a la policía en el estilo de policía comunitaria, toma de 
decisiones ejecutivas y la institucionalización del enfoque de la policía comunitaria. Se 
proporcionará capacitación adicional, tutoría, y el equipo según se requiera, para incluir las 
investigaciones criminales y la capacitación táctica de las unidades especiales para combatir el 
crimen y los problemas de las pandillas. 

Medidas de desempeño: 
• A los dieciocho meses a partir de la firma de este acuerdo, el enfoque de la policía comunitaria 

estará formalmente integrada por escrito en el currículo de la Academia de Policía. 
• Al año desde la firma de este acuerdo, se concederán donaciones por medio de 
acuerdos de cooperación a grupos comunitarios en dos o más barrios para financiar 



programas que promuevan el mejoramiento de las relaciones entre la policía y la 
comunidad local. 
• La aplicación de la ley apoyará al menos dos actividades comunales para fomentar la 
comunicación entre la policía y miembros de la comunidad que han recibido 
donaciones a través de acuerdos de cooperación. 

• Un aumento de un 10% el primer año, de la línea de base establecida en 2011, en la 
denuncia de delitos en las comunidades que han recibido donaciones a través de acuerdos 
de cooperación. 

IV. PLAN DE EVALUACIÓN 

El progreso hacia el logro de las metas y objetivos del proyecto para la reducción de la demanda se 
mide en términos del aumento de resultados, incluyendo el número de actividades de capacitación y 
el alcance a personas beneficiarias de los programas. El progreso también se mide por el 
establecimiento de alianzas externas para apoyar estos programas. Los métodos para verificar los 
logros del proyecto incluyen la observación por parte del personal de los dos gobiernos cooperantes y 
el análisis de los informes oficiales y reportes de la Organizaciones No Gubernamentales (ONG), 
sobre actividades de capacitación y las estadísticas por el abuso de drogas. 

El progreso hacia el logro de las metas y objetivos del proyecto para policía comunitaria se mide 
en términos del aumento de resultados, incluyendo el número de actividades de capacitación y el 
alcance de personas beneficiarias de los programas. El progreso también se mide por el 
establecimiento de alianzas externas para apoyar estos programas. Los métodos de verificación 
de la consecución del proyecto incluyen la observación por parte del personal de los dos 
gobiernos cooperantes, entrevistas con grupos comunitarios, y el análisis de los informes oficiales 
y reportes de Organizaciones No Gubernamental (ONG). 

El gobierno de los Estados Unidos y gobierno de Costa Rica se reunirán al menos una vez al año 
para discutir los resultados de estos programas como parte del continuo diálogo sobre los 
proyectos de CARSI. Un informe por escrito de tales reuniones será preparado y proporcionado a 
las partes respectivas. 

Firmado en San José, Costa Rica, el día veintisiete de setiembre del 2011, en dos ejemplares 
originales en el idioma inglés y español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

 

 

 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de los  
República de Costa Rica Estados Unidos de América 

 



MODIFICACIÓN/ENMIENDA NÚMERO NUEVE A LA 
CARTA DE ENTENDIMIENTO SOBRE LA INICIATIVA MERIDA 

SUSCRITA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Y 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

I. GENERAL 

El Gobierno de la República de Costa Rica (GOCR) y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América (USG siglas en inglés), y (en lo sucesivo individualmente una “Parte” o, colectivamente 
las “Partes”) acuerdan modificar y enmendar la Carta de Entendimiento suscrita por el Gobierno 
de los Estados Unidos de América y el Gobierno de la República de Costa Rica firmada el 17 de 
junio 17, 2009 (en lo sucesivo “el Acuerdo”) en los siguientes aspectos: 

Proporcionar fondos para un nuevo proyecto de apoyo en las áreas de Reforma del Sector 
Seguridad, Lucha antidrogas, Delitos transnacionales y el Estado de Derecho y Derechos 
Humanos en el monto especificado en la portada adjunta (fondos asignados). 

La descripción completa y las metas del proyecto se describen en las secciones II y III. Todas las 
otras obligaciones, términos y condiciones contenidos en la Carta de Entendimiento de fecha 17 
de junio 2009 se mantienen en plena vigencia y efecto. 

El futuro financiamiento de estos proyectos por parte del Gobierno de Estados Unidos estará 
sujeto a la disponibilidad de fondos debidamente autorizados y asignados, al avance satisfactorio 
en cuanto a las metas del proyecto y la aprobación por parte del Departamento de Estado. 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto a desarrollar bajo esta Enmienda a la Carta de Entendimiento (ALOA) como parte de 
la Iniciativa de Seguridad Regional Centroamericana (CARSI en sus siglas en inglés) se indica a 
continuación seguido de una descripción del programa. El Gobierno de Estados Unidos y el 
Gobierno de Costa Rica emprenderán las acciones y comprometerán los recursos cada año según 
lo autoricen sus respectivos procesos legislativos en apoyo a esta Enmienda a la Carta de 
Entendimiento (LOA). 

Las Partes podrán aumentar, modificar o rescindir los proyectos realizados que se emprendan a la 
luz de esta enmienda según lo acuerden las Partes por escrito. Dichas modificaciones del 
proyecto estarán sujetas a los términos y condiciones de la Carta de Entendimiento (LOA) 

Nombre del proyecto: Reforma al Sector Judicial 

Financiamiento: $ 682.000 

IV. PLAN DE EVALUACIÓN 

El progreso hacia el logro de las metas y objetivos del proyecto Reforma al Sector Judicial se 
medirá en términos del incremento en resultados, incluyendo el número de actividades de y 
capacitación y el alcance a personas beneficiarías de los programas. El progreso también se 
medirá en el desarrollo de mecanismos para crear alianzas externas para apoyar y sostener estos 
programas. Los métodos de verificación de los logros del proyecto incluyen la observación por 
parte del personal de los dos gobiernos cooperantes y el análisis de los informes oficiales y 
reportes de Organizaciones No Gubernamentales (ONG) sobre actividades de capacitación y 
estadísticas de delincuencia. 



El gobierno de Estados Unidos y el gobierno de Costa Rica se reunirán al menos una vez al año y 
discutirán los resultados de estos programas como parte de su diálogo continuo sobre los 
proyectos de CARSI. Un informe por escrito de dichas reuniones será preparado y proporcionado 
a las partes respectivas. 

 

Firmado en San José, Costa Rica, el día veintisiete de setiembre del 2011, en dos ejemplares 
originales en el idioma inglés y español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

 

 

 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de los  
República de Costa Rica Estados Unidos de América 

 

 

 

 

Artículo 2.- Rige a partir de su publicación. 

 

 

Dado en la Presidencia de la República a los veintinueve días del mes de noviembre del dos 
mil once. 

 

 

 

LAURA CHINCHILLA MIRANDA 

 

 

 

                                                                                              J. Enrique Castillo Barrantes  
 Ministro de Relaciones Exteriores y Culto 
 
 
 
 
 
1 vez.—O. C. Nº 14500.—Solicitud Nº 21569.—C-189950.—(D36987-IN2012018055). 



DECRETO EJECUTIVO 

 

No. 37036-MEP 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA  
Y EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 

 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que les confiere los artículos 140, incisos 3) y 18) y 
146 de la Constitución Política del 7 de noviembre de 1949; 11, 21 inciso 2, 28 párrafo 2, inciso 
b) de la Ley número 6227 del 2 de mayo de 1978, Ley General de la Administración Pública, y lo 
dispuesto por el inciso e) del artículo 3 de la Ley Nº 6693 del 27 de noviembre de 1981 que Crea 
el Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

I. Que por Ley Nº 6693 del 27 de noviembre de 1981, se creó el Consejo Nacional de enseñanza 
Superior Universitaria Privada, en lo sucesivo CONESUP, como un órgano adscrito al Ministerio 
de Educación Pública.  

II. Que el Reglamento vigente a la Ley Nº 6693 se promulgó mediante el Decreto Ejecutivo Nº 
29631-MEP del 18 de junio de 2001, publicado en La Gaceta Nº 133 del 11 de julio de 2001 y fue 
objeto de una actualización mediante Decreto Ejecutivo No. 35810 de fecha 20 de enero de 2010.  

III. Que el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (en adelante SINAES) es 
la institución oficial de acreditación a la que el Estado costarricense, a través de las leyes 8256 y 
8798, le encomendó la misión de promover el mejoramiento permanente de la calidad de la 
educación superior, pública y privada del país, dando fe pública de la calidad de aquellas carreras 
que hayan aprobado su riguroso proceso. evaluativo, el cual se basa en estándares de calidad 
internacionalmente aceptados 

IV. Que los procesos de aprobación o modificación de carreras en universidades privadas que 
deben ser realizados por el CONESUP pueden ser radicalmente simplificados cuando estas 
carreras y sus modificaciones han sido ya objeto del análisis y aprobación (acreditación) por parte 
del SINAES.  

V. Que en la Sesión Ordinaria celebrada el 2 de noviembre del 2011 del CONESUP No 688-
2011, se acordó reformar el Reglamento vigente a la Ley Nº 6693, con el fin de propiciar una 
agilización y aplicación de criterios de calidad académica en los procesos de aprobación y 
modificación de las carreras y planes de estudio que imparten las universidades privadas. Lo 
anterior, a través del proceso de acreditación de carreras por parte del SINAES. Por Tanto, 

 
 



DECRETAN: 
 

Reforma al Reglamento General del Consejo Nacional de Enseñanza Superior  
Universitaria Privada 

 
 

 “Artículo 1.- Se adiciona al artículo 23 del Reglamento General del Consejo Nacional de 
Enseñanza Superior Universitaria Privada, los párrafos tercero y cuarto, para que se lea el 
siguiente texto: 
 
“Artículo 23.- Una modificación a una carrera es todo cambio del plan de estudios aprobado por 
el CONESUP, que deberá tramitarse de la siguiente manera:  

a) Se comunicará al CONESUP sólo para que tome nota, la actualización del 
contenido del curso, sistema de evaluación, bibliografía, ubicación en el plan de estudios y 
requisitos del curso. Estas modificaciones se podrán llevar a cabo una vez al año, por 
iniciativa de la universidad respectiva.  

b) Se solicitará la autorización del CONESUP cuando se trate de la modificación en 
el nombre del curso, la inclusión, supresión o sustitución del curso, objetivos generales y 
específicos del curso, requisitos de ingreso, de graduación, modificación del sesenta por 
ciento (60%) o más del contenido del curso y en el número de créditos de este.  

c) Igualmente requerirá autorización del CONESUP el cambio semántico en el 
nombre o en el perfil de la carrera. Asimismo, las modificaciones parciales al plan de 
estudios de una carrera, siempre que los cambios no afecten a más del 30% del total de los 
cursos o créditos de la carrera.  

Si las modificaciones planteadas excedieran lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta 
deberá considerarse como una carrera nueva. Igualmente se procederá en el caso de la creación de 
un “énfasis o mención” en una carrera ya aprobada y, por tanto, todos estos casos se regirán por 
lo establecido en los artículos 14, 51 y siguientes de este Reglamento. Además la universidad 
deberá aportar el plan de estudios de la carrera en la que solicita crear el énfasis o mención. 

Se excluirán del anterior trámite ante el CONESUP, aquellas carreras que como resultado de la 
implementación de un plan de mejoramiento de su calidad, hayan sido oficialmente acreditadas 
por el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES). 

En tal caso, la universidad cuya carrera haya sido acreditada deberá notificar la modificación 
efectuada al CONESUP dentro del mes siguiente a la fecha de emisión de dicha acreditación, 
para lo cual deberá presentar una certificación original emitida por el SINAES, la cual deberá 
indicar lo siguiente: 

a) Proceso de acreditación al que fue sometida la carrera. 
 
b) Modificaciones solicitadas al plan de estudios por parte de expertos académicos que 

hayan evaluado la carrera. 
 
c) Que la modificación efectuada fue objeto de una valoración y dictamen académico que 

determinó su pertinencia y adecuación al plan de mejoramiento aprobado por el Consejo 
Nacional de Acreditación para la Carrera.” 
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Artículo 2.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 24 del Reglamento General del Consejo 
Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada, Decreto Ejecutivo número 29631-MEP, 
el cual se leerá de la siguiente forma: 
 
“Artículo 24.- Las solicitudes conducentes a la modificación de carreras y planes de estudios 
previamente autorizados por el CONESUP, serán procedentes si responden al cumplimiento de 
por lo menos, una generación de graduados o a una adecuada justificación. 
 
Se excluirán de las condiciones anteriores, aquellas carreras que como resultado de la 
implementación de un plan de mejoramiento de su calidad, hayan sido oficialmente acreditadas 
por el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES).” 
 
Artículo 3.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 25 del Reglamento General del Consejo 
Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada, Decreto Ejecutivo número 29631-MEP. 
El texto se leerá de la siguiente forma: 
 
“Artículo 25.- La matrícula de estudiantes y la ejecución de una modificación de carrera 
solamente podrá realizarse y tener vigencia real a partir de la fecha en la que quede firme el 
acuerdo del CONESUP que la autorice. 
 
Se excluirán de lo anterior, aquellas carreras que como resultado de la implementación de un plan 
de mejoramiento de su calidad, hayan sido oficialmente acreditadas por el Sistema Nacional de 
Acreditación de la Educación Superior (SINAES)” 
 
Artículo 4.- Rige a partir de su publicación 
 
 
Dado en la Presidencia de la República, a los veintiséis días del mes de enero del dos mil doce . 
 
 
 
 
Laura Chinchilla Miranda . 
 
 
 
 Leonardo Garnier Rímolo 
 Ministro de Educación Pública. 
 
 
 
 
 
 
 
1 vez.—O. C. Nº 13991.—Solicitud Nº 13997.—C-52070.—(D37036-IN2012022351). 
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Nº. 37046 -C 
 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE CULTURA Y JUVENTUD 

 
 
Con fundamento en los artículos 140 incisos 18 y 20 de la Constitución Política de la República 
de Costa Rica; 25 inciso 1 de la Ley No. 6227, Ley General de la Administración Pública del 2 de 
mayo de 1978;  
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que durante la 30ª Conferencia General de la UNESCO, realizada en París, Francia, el 15 de 
noviembre de 1999, se decidió proclamar el 21 de marzo como Día mundial de la poesía, y se 
exhortó a los Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas, a participar 
activamente en dicha celebración. 
 
2.- Que la UNESCO considera importante el aporte que las Comisiones Nacionales, 
Organizaciones No Gubernamentales, instituciones públicas y privadas, escuelas, colegios, 
universidades, municipalidades, círculos poéticos, museos, asociaciones culturales, editoriales, 
entre otras organizaciones, hagan a esta celebración. 
 
3.- Que de acuerdo con la decisión de la UNESCO, el principal objetivo de esta acción es 
sostener la diversidad de los idiomas a través de la expresión poética. 
 
4.- Que la poesía es una creación artística que tiene sus raíces en la oralidad y en el texto escrito, 
y toda actividad a su favor, tendrá repercusiones positivas en la intensificación de los 
intercambios interculturales, nacionales e internacionales. 
 
5.- Que tanto el Ministerio de Cultura y Juventud como sus programas y órganos 
desconcentrados, apoyarán las gestiones que se realicen para fomentar la actividad poética, según 
sus posibilidades materiales, humanas, financieras y legales. 
 
6.- Que el 21 de marzo de cada año se celebrará el Día mundial de la poesía, de acuerdo con la 
solicitud de la UNESCO a los países miembros de la Organización de las Naciones Unidas. 
 
POR TANTO, 
 

DECRETAN: 
 

PROMULGACIÓN DEL DIA MUNDIAL DE LA POESÍA 
 
 

Artículo 1.- Reconocer el día 21 de marzo de cada año como el Día mundial de la poesía. 
 
Artículo 2.- Apoyar y favorecer esa celebración, mediante la incorporación de la poesía como 
elemento importante de la educación artístico-literaria, en las instituciones públicas y privadas. 
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Artículo 3.- Fomentar la poesía y la enseñanza poética como componentes de interés cultural 
nacional, por su impacto socializador y estructurador del intelecto, que promueve en las personas 
jóvenes, adultas y adultas mayores la criticidad, la creatividad, la sensibilidad y la reflexión. 
 
 
Artículo 4.- Promover este género literario como un producto de expresión sociocultural, y 
restablecer el diálogo del lenguaje poético como un medio eficaz de expresión, conjuntamente 
con otras manifestaciones artísticas, por medio de la promoción y producción de la creación 
poética en sus diversas manifestaciones como la tradición oral, los recitales y la expresión escrita. 
 
 
Artículo 5.- Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
 
 
Dado en San José, a los 29 días del mes de febrero de 2012.  
 
 
 
 
LAURA CHINCHILLA MIRANDA 
 
 
 
 
 
MANUEL OBREGÓN LÓPEZ 
Ministro de Cultura y Juventud 
 
 
 
 
 
 
1 vez.—O. C. Nº 13890.—Solicitud Nº 41208.—C-28670.—(D37046-IN2012022784). 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIONES 

R-DC-24-2012—CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.—Despacho de la 
Contralora General de la República. San José, a las nueve horas del veintiséis de marzo 
de dos mil doce.---CONSIDERANDO:---1º— Que el artículo 183 de la Constitución 
Política establece a la Contraloría General de la República como institución auxiliar de la 
Asamblea Legislativa en la vigilancia superior de la Hacienda Pública, confiriéndole en el 
artículo 184 de ese cuerpo normativo, entre otros, el deber y la atribución de examinar, 
aprobar o improbar los presupuestos de las municipalidades e instituciones autónomas, así 
como fiscalizar la ejecución y liquidación de los presupuestos públicos. 2°— Que los artículos 
1 y 12 de la de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República Ley N° 7428 
designan a la Contraloría como órgano rector del Sistema de Control y Fiscalización 
Superiores de la Hacienda Pública. Que ese artículo 12, así como el 19 y el 24 de la misma 
Ley le confieren facultades para emitir disposiciones, normas, políticas y directrices de 
acatamiento obligatorio por parte de las instituciones públicas, para el ejercicio de sus 
competencias y para el uso correcto de los fondos públicos. 3°— Que los artículos 10 y 11 de 
la Ley Nº 7428 establecen que el ordenamiento de control y fiscalización superiores de la 
Hacienda Pública, está conformado por el conjunto de normas que regulan la competencia, la 
estructura, la actividad, las relaciones, los procedimientos, las responsabilidades y las 
sanciones derivadas de la fiscalización o necesarios para ésta y cuya finalidad se dirige a 
garantizar la legalidad y la eficiencia de los controles internos y del manejo de los fondos 
públicos en las instituciones sobre las cuales tiene jurisdicción el Órgano Contralor. 4º— Que 
el artículo 8 de la Ley N° 7428 establece que la Hacienda Pública está constituida, entre otros 
elementos, por los fondos públicos, las potestades para percibir, administrar, custodiar, 
conservar, manejar, gastar e invertir tales fondos y las normas jurídicas, administrativas y 
financieras, relativas al proceso presupuestario, la contratación administrativa, el control 
interno y externo y la responsabilidad de las personas al servicio público. 5°— Que en el 
artículo 18 de la Ley Nº 7428, reformado por el inciso d) del artículo 126 de la Ley de 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos N° 8131, se establece que 
la Contraloría General examinará para su aprobación o improbación, total o parcial, los 
presupuestos de los entes referidos en el artículo 184 de la Constitución Política, así como del 
resto de la administración descentralizada, las instituciones semiautónomas, las empresas 
públicas, entes públicos no estatales que por ley están sometidos a esa aprobación y los 
órganos, las unidades ejecutoras, los fondos, los programas y las cuentas que administran 
recursos de forma independiente. Además fiscalizará que los presupuestos que deben ser 
sometidos a su aprobación, sean formulados y presentados para cada ejercicio de conformidad 
con las prescripciones legales y técnicas.Asimismo, en el mismo artículo 18 se dispone que la 
Contraloría General de la República puede determinar de manera razonada los presupuestos 
de los órganos, unidades ejecutoras, fondos, programas y cuentas que administren recursos de 
manera independiente, que por su monto se excluyan de su aprobación o improbación, total o 
parcial. 6°— Que el artículo 19 de la Ley Nº 7428 le otorga a la Contraloría General de la 
República la facultad de establecer las regulaciones para efectuar las modificaciones a los 
presupuestos que le corresponde aprobar, conforme con lo dispuesto en el artículo 184 de la 
Constitución Política. 7°— Que de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N° 8131, le 
corresponde a la Contraloría General de la República fiscalizar el uso correcto de los dineros, 
aprobar los presupuestos de ingresos y gastos de los fideicomisos que suscriban las entidades 
a las que se aplica esa ley, en los que se incorporen fondos públicos, así como emitir las 
directrices atinentes para un manejo sano de esos recursos. 8°— Que el artículo 53 de la Ley 



N° 8131 dispone que los presupuestos sujetos a la aprobación de la Contraloría General de la 
República deberán prepararse atendiendo las normas técnicas dictadas por ese Órgano 
Contralor. 9°— Que el artículo 91 del Código Municipal, Ley N° 7794 establece que las 
municipalidades deben acordar el presupuesto ordinario que regirá cada año, utilizando la 
técnica presupuestaria recomendada por la Contraloría General de la República. 10º— Que 
para una sana administración de los fondos públicos y para efectos de fiscalización, las 
instituciones deben fundamentar sus presupuestos en la planificación operativa, que a su vez 
se sustenta en la planificación de mediano y largo plazo, todo en virtud de que el presupuesto 
es la expresión financiera del plan y de acuerdo con el ordenamiento jurídico (Ley de la 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos N° 8131, Ley de 
Planificación Nacional Nº 5525, Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades 
Públicas del Sector Telecomunicaciones N° 8660, Ley General de Telecomunicaciones N° 
8642, Ley Reguladora del Mercado de Seguros Ley N° 8653, Código Municipal Ley N° 7794, 
entre otras).11°— Que el presupuesto debe responder a los planes operativos institucionales 
anuales, en concordancia con los de mediano y largo plazo, adoptados por el nivel jerárquico 
superior respectivo, así como a los principios presupuestarios generalmente aceptados, 
conforme con lo dispuesto en los artículos 1 y 4 de la Ley N° 8131 y las normas 2.2.1.3 y 
2.2.1.5 de las Normas técnicas básicas que regulan el sistema de administración financiera de 
la Caja Costarricense de Seguro Social, universidades estatales, municipalidades y otras 
entidades de carácter municipal y bancos públicos N-1-2007-CO-DFOE, dictadas por la 
Contraloría General de la República mediante resolución N° R-CO-8-2007 del nueve de 
marzo de dos mil siete. 12°— Que en virtud de que en la Ley de Certificados, Firmas 
Digitales y Documentos Electrónicos Ley N° 8454 y su reglamento, se establece el marco 
jurídico general para la utilización transparente, confiable y segura de los documentos 
electrónicos y la firma digital en las entidades públicas. Asimismo, ese marco normativo 
faculta expresamente al Estado y todas las entidades públicas para utilizar esos instrumentos 
con el propósito de facilitar la recepción, tramitación y resolución electrónica de sus gestiones 
y la comunicación del resultado correspondiente y establece la obligación del Estado y todas 
las dependencias públicas de incentivar el uso de los medios electrónicos para la prestación 
directa de servicios a los administrados. 13°— Que de conformidad con el inciso k) del 
artículo 4 de la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico Ley N° 7169, es 
deber del Estado impulsar la incorporación selectiva de la tecnología moderna en la 
administración pública, a fin de agilizar y actualizar, permanentemente, los servicios públicos, 
en el marco de una reforma administrativa que ayude a lograr la modernización del aparato 
estatal costarricense, en procura de mejores niveles de eficiencia. 14°— Que es necesario 
actualizar e integrar el marco normativo que la Contraloría General ha emitido sobre 
fiscalización presupuestaria en temas del Subsistema de presupuesto público, el proceso 
presupuesto y sus fases, requisitos e información a suministrar al Órgano Contralor para el 
ejercicio de sus competencias, manejo presupuestarios en los fideicomisos sujetos a 
aprobación externa, entre otros, los cuales se han visto afectados por cambios en el 
ordenamiento jurídico, así como por las nuevas tendencias en la materia, por lo que se 
requiere establecer un marco regulatorio básico y uniforme que permita un eficiente ejercicio 
de las competencias de fiscalización integral de la Hacienda Pública atribuidas al Órgano 
Contralor. 15º— Que la normativa que se emite también podrá contribuir con el 
fortalecimiento del proceso presupuestario de las instituciones bajo su ámbito de aplicación en 
procura de la sana administración de los recursos públicos a su cargo, así como del 
cumplimiento de los principios de economía, eficiencia, eficacia, transparencia, evaluación de 
resultados y rendición de cuentas. Por tanto, SE RESUELVE: //I.—Emitir y promulgar las 
siguientes: NORMAS TÉCNICAS SOBRE PRESUPUESTO PÚBLICO N-1-2012-DC-
DFOE/-----1º—ASPECTOS GENERALES. 1.1—DEFINICIONES BÁSICAS UTILIZADAS 



EN ESTA NORMATIVA.---Asignación presupuestaria: Valor monetario de los ingresos y gastos 
incluidos en  los  presupuestos  de  las  instituciones,  según  los  clasificadores  vigentes y para cada 
uno de los niveles de desagregación de la estructura programática. Bloque de legalidad: 
Conjunto de normas jurídicas, escritas y no escritas, a cuya observancia se encuentra obligada 
la Administración Pública, el cual comprende tanto la ley como las normas de rango superior, 
igual o inferior a ésta, incluidos los principios generales y las reglas de la ciencia y la técnica. 
Categorías programáticas: Representan el conjunto de acciones que requerirán autorización 
de recursos y que configuran finalmente la estructura del presupuesto (programa, 
subprograma, actividad, proyecto, obra, tarea). Contabilidad presupuestaria: Es el registro 
detallado de las asignaciones presupuestarias de ingresos y gastos, debidamente aprobados 
por las instancias competentes, así como el registro de las operaciones producto de su 
ejecución y liquidación. Incluye además registros auxiliares y específicos que faciliten el 
control interno y posibiliten el externo. Documento presupuestario: Corresponde a la 
referencia de los conceptos de presupuesto inicial, de presupuesto extraordinario y de 
modificación presupuestaria. Economía: Obtención de bienes y servicios al menor costo, en 
igualdad de condiciones de calidad. Eficacia: Logro de los resultados de manera oportuna, en 
directa relación con los objetivos y metas. Eficiencia: Aplicación más conveniente de los 
recursos asignados para maximizar los resultados obtenidos o esperados. Gasto: Valor 
monetario de los bienes y servicios que se adquieren o se consumen en el proceso productivo 
-según la base de registro- así como de la transferencia de recursos a otros sujetos y de la 
cancelación de la deuda. Ingreso: Importe en dinero de los recursos que ingresan –según la 
base de registro- y pertenecen a la institución. Jerarca: Persona que ejerce la máxima 
autoridad en la institución, superior, unipersonal o colegiado. Meta: Resultado cuantificable 
que se prevé alcanzar mediante la gestión institucional en un determinado periodo. Objetivo: 
Logro que a nivel general o por categoría programática se espera concretar en un determinado 
periodo, para el cumplimiento de la misión institucional en forma eficiente y eficaz.Plan 
anual: Instrumento formulado en concordancia con los planes de mediano y largo plazo, en el 
que se concreta la política de la institución a través de la definición de objetivos, metas, y 
acciones que se deberán ejecutar durante el año, se precisan los recursos humanos, materiales 
y financieros necesarios para obtener los resultados esperados y se identifican las unidades 
ejecutoras responsables de los programas de ese plan. Presupuesto: Instrumento que expresa 
en términos financieros el plan anual de la institución, mediante la estimación de los ingresos 
y de los gastos necesarios para alcanzar los objetivos y las metas de los programas 
presupuestarios establecidos. Presupuesto inicial: Presupuesto con que el que se comienza la 
gestión anual de la institución. Presupuesto por programas: Presupuesto estructurado 
mediante programas presupuestarios. Contiene los objetivos y metas por alcanzar con 
determinadas asignaciones presupuestarias. Programa presupuestario: Corresponde a la 
agrupación de categorías programáticas de nivel inferior, que son afines entre sí, encaminadas 
a cumplir propósitos genéricos expresados en objetivos y metas, a los cuales se les asignan 
recursos materiales y financieros, administrados por una unidad ejecutora y reflejan sus 
correspondientes asignaciones presupuestarias. Programación presupuestaria: Conjunto de 
acciones coordinadas, íntimamente ligadas entre sí, que permiten mediante la participación 
activa de los niveles directivos responsables, tanto en el plano institucional como en el 
programático, traducir los planes de largo y mediano plazo en un plan anual. Proyectos de 
inversión pública: Conjunto de procedimientos y actividades planificadas y relacionadas 
entre sí que permiten ejecutar una inversión pública y cuyos componentes están vinculados 
como una unidad funcional, el cual permite dar una solución integral a una necesidad o 
exigencia social, promover el desarrollo o mejorar la prestación de un servicio o actividad 
pública. Se incluyen dentro de estos proyectos tanto los de desarrollo como los de inversión 
física, que se caracterizan por no ser recurrentes en el corto plazo, estar asociados al 



cumplimiento de la misión y objetivos institucionales y porque en su ejecución se desarrollan 
las fases de formulación de perfil, prefactibilidad, factibilidad, contratación, financiamiento, 
ejecución, operación y la evaluación de impacto. Superávit específico: Exceso de ingresos 
ejecutados sobre los gastos ejecutados al final de un ejercicio presupuestario que por 
disposiciones especiales o legales tienen que destinarse a un fin específico. Superávit libre: 
Exceso de ingresos ejecutados sobre los gastos ejecutados al final de un ejercicio 
presupuestario que son de libre disponibilidad en cuanto al tipo de gastos que puede financiar. 
Titular subordinado: Persona al servicio público, que pertenece a la administración activa, 
responsable de un proceso, con autoridad para ordenar y tomar decisiones. Unidad de 
desarrollo: Es una unidad de medida de referencia a una cantidad de colones, cuyo valor se 
ve determinado por las variaciones en el Índice de Precios al Consumidor (IPC). Fue creada 
por medio del Decreto Ejecutivo Nº 22085-HMEIC publicado en La Gaceta Nº 67 del 7 de 
abril de 1993 y sus reformas y su actualización la realiza y publica mensualmente la 
Superintendencia General de Valores. Unidad ejecutora: Unidad administrativa a cuyo cargo 
está la ejecución o desarrollo de una categoría programática. 1.2—Alcance. Las presentes 
normas regulan los elementos básicos del subsistema de presupuesto institucional y del 
proceso presupuestario de las instituciones que se encuentran bajo su ámbito de aplicación y 
tienen el propósito de fortalecer la fiscalización integral de la Hacienda Pública por parte del 
Órgano Contralor y brindar una mayor seguridad jurídica en el manejo del presupuesto 
público favoreciendo su consolidación como herramienta esencial de gestión. Constituye un 
marco de referencia de carácter general, a partir del cual puede darse la emisión de 
indicaciones, instrumentos y guías dirigidas a facilitar la aplicación de la presente normativa, 
tanto por parte de los sujetos pasivos, como de la Contraloría General de la República, según 
su ámbito de competencia, por medio de la Gerencia de la División de Fiscalización Operativa 
y Evaluativa que los pondrá a disposición pública en la página electrónica del Órgano 
Contralor. 1.3—Ámbito de aplicación. La presente normativa será aplicable a: a) Las 
instituciones autónomas, así como al resto de la Administración descentralizada, las 
instituciones semiautónomas y las empresas públicas. b) Las Municipalidades y otras 
entidades de carácter municipal. c) Los entes públicos no estatales cuyo presupuesto requiere 
por disposición legal de la aprobación presupuestaria de la Contraloría General de la 
República. d) Los contratos de fideicomisos suscritos con fondos públicos y que por 
disposición legal deben someter su presupuesto a la aprobación de la Contraloría General de 
la República. e) Los órganos, unidades ejecutoras, fondos, programas y cuentas a los que se 
refiere el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República (LOCGR) 
que administran recursos de manera independiente de la institución a la que pertenecen. 
2º—NORMAS SOBRE EL MARCO GENERAL DEL SUBSISTEMA DE 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL. ---- 2.1. Subsistema de Presupuesto Institucional. 
2.1.1 Subsistema de Presupuesto Institucional. Forma parte del Sistema de Administración 
Financiera Institucional y comprende los principios, las técnicas, los métodos y 
procedimientos empleados, así como los órganos participantes en el proceso presupuestario 
institucional. 2.1.2 Objetivos del Subsistema de Presupuesto. Las instituciones que se 
encuentran bajo el ámbito de aplicación de estas normas deberán contar con un Subsistema de 
Presupuesto, orientado a los siguientes objetivos: a) Presupuestar los recursos según el 
contexto macroeconómico, relacionado con la función pública que realiza la institución, de 
modo que el presupuesto refleje las prioridades y actividades estratégicas consideradas en los 
planes institucionales, así como los objetivos y metas de los planes de desarrollo nacionales, 
sectoriales, regionales y municipales, según corresponda y de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico aplicable. b) Lograr que el proceso presupuestario, en cada una de sus fases, se 
cumpla en el tiempo y la forma requeridos. c) Velar porque la ejecución presupuestaria se 
programe y desarrolle coordinadamente, utilizando los recursos según las posibilidades 



financieras, la naturaleza de los gastos y los avances en el cumplimiento de los objetivos y 
metas. d) Dar seguimiento a los resultados financieros de la gestión institucional y aplicar los 
ajustes y las medidas correctivas que se estimen necesarias para garantizar el cumplimiento de 
los objetivos y metas, así como el uso racional de los recursos públicos. 2.1.3 Actores y 
responsabilidades en el Subsistema de Presupuesto. Participarán en el Subsistema de 
Presupuesto, el jerarca, los titulares subordinados y demás funcionarios institucionales 
quienes serán responsables, además de cumplir con el bloque de legalidad atinente a su 
respectivo puesto, de llevar a cabo las siguientes funciones: a) Jerarca. Es responsabilidad 
del jerarca procurar que exista un ambiente de control propicio para el desarrollo efectivo del 
Subsistema de Presupuesto Institucional, por lo que debe emprender las medidas pertinentes 
para su establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, control, perfeccionamiento y 
evaluación, de manera que se logre cumplir con sus objetivos. En el cumplimiento de esa 
responsabilidad debe: i. Garantizar la aplicación efectiva de la normativa técnica que rige en 
general el Subsistema de Presupuesto y en forma específica a cada una de las fases del 
proceso presupuestario en todos los niveles institucionales. ii Emitir los lineamientos y las 
políticas que orienten el establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, control, 
perfeccionamiento y la evaluación del Subsistema. iii Establecer las unidades y funcionarios 
responsables de realizar las estimaciones de los ingresos que financiaran el presupuesto 
institucional y las plurianuales de recursos, así como los mecanismos de control interno para 
garantizar la validez de dichas estimaciones. iv. Aprobar los recursos necesarios que requiera 
el subsistema y velar por su correcta operación, para lo cual requerirá a los titulares 
subordinados los estudios y reportes que estime pertinente. v. Realizar evaluaciones 
periódicas a efecto de ordenar oportunamente las correcciones que procedan. vi. Establecer 
las responsabilidades y sanciones que correspondan por el incumplimiento de la normativa 
que rige el Subsistema. vii. Atender oportunamente las recomendaciones, disposiciones y 
observaciones que los distintos órganos de control y fiscalización emitan en relación con el 
Subsistema. b) Titular subordinado. Al titular subordinado, según su ámbito de 
competencia, le corresponderá establecer, mantener, operacionalizar, controlar, perfeccionar y 
evaluar el Subsistema de Presupuesto Institucional de manera que se cumpla con sus 
objetivos. Para ello como mínimo deberá: i. Atender las políticas y lineamientos dictados por 
el jerarca en relación con el Subsistema. ii. Hacer cumplir los deberes de las unidades y las 
personas bajo su mando, que intervienen en el Subsistema, de acuerdo con la normativa 
orgánica interna. iii. Velar y realizar todas las acciones que procedan para que exista un 
ambiente de control propicio para el desarrollo efectivo del Subsistema. iv. Emitir, divulgar y 
poner a disposición para consulta y mantener actualizados los manuales de procedimiento de 
operación del Subsistema que contemple los insumos -recursos humanos, materiales y 
económicos- y los procesos -actividades, responsabilidades, mecanismos de coordinación, 
flujos de información y productos. v. Asignar los recursos humanos, materiales, tecnológicos 
y de cualquier otra índole que el Subsistema requiere. vi. Emitir a nivel de su unidad, las 
directrices que coadyuven al funcionamiento eficaz y eficiente del Subsistema. vii. Ejecutar 
las acciones pertinentes para el fortalecimiento del Subsistema en respuesta a las condiciones 
institucionales y del entorno. viii. Dar seguimiento y realizar evaluaciones periódicas sobre el 
funcionamiento del Subsistema para adoptar las acciones correctivas que procedan y brindar 
los informes y reportes que requiere el jerarca. ix. Atender oportunamente las 
recomendaciones, disposiciones y observaciones que el jerarca y los distintos órganos de 
control y fiscalización emitan en relación con el Subsistema. c) Otras personas que laboran 
para la institución. De conformidad con las funciones y responsabilidades que le competen a 
cada persona que labora para la institución dentro del Subsistema de Presupuesto, ésta debe de 
manera oportuna, efectiva y con observancia a las regulaciones aplicables, realizar las 
acciones pertinentes y atender los requerimientos para su debido establecimiento, 



mantenimiento, funcionamiento, control, perfeccionamiento y evaluación. 2.1.4 Vinculación 
con la planificación institucional. El Subsistema de Presupuesto debe sustentarse en la 
planificación institucional para que responda adecuadamente al cumplimiento de sus objetivos 
y contribuya a la gestión de la institución de frente a las demandas sociales en su campo de 
acción. Los programas que conforman el presupuesto institucional, deben reflejar fielmente 
las metas, objetivos e indicadores contemplados en la planificación anual y ésta debidamente 
vinculada con la planificación de mediano y largo plazo, en concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo y con los planes sectoriales y regionales en los que participa la 
institución. Tratándose del sector municipal debe existir la debida vinculación con el plan de 
desarrollo local, plan de desarrollo municipal y el programa de gobierno del Alcalde o 
Alcaldesa. El Subsistema de Presupuesto debe brindar los insumos necesarios para 
retroalimentar la planificación institucional, aportando los elementos que requieran el jerarca 
y los titulares subordinados, según su ámbito de competencia, para revisar, evaluar y ajustar 
periódicamente las premisas que sustentan los planes institucionales y su vinculación con el 
presupuesto. 2.2 Presupuesto institucional: 2.2.1 Presupuesto institucional: es el 
presupuesto que rige durante el ejercicio económico para las instituciones definidas en el 
ámbito de aplicación de esta normativa y comprende el presupuesto inicial y sus variaciones. 
2.2.2 Finalidad del presupuesto institucional. El presupuesto institucional debe ser un 
instrumento al servicio de las instituciones que les permita gestionar de una forma eficaz, 
eficiente y económica la prestación de los bienes y servicios públicos, en aras de lograr 
resultados positivos en función de los requerimientos económicos, ambientales y sociales que 
debe atender a la luz de los objetivos de su creación. El presupuesto deberá obedecer a una 
gestión inclusiva de todos los usuarios de los servicios que brinda la institución, por lo tanto, 
no podrá incorporar ningún elemento que propicie algún tipo de exclusión por motivo de 
género, grupo étnico, origen, edad, discapacidad física o mental, creencia religiosa, o de 
cualquier otra índole. 2.2.3 Principios presupuestarios. En concordancia con el marco 
jurídico y técnico, tanto para el presupuesto institucional como para el proceso presupuestario, 
se deberá cumplir con los siguientes principios, según correspondan: a) Principio de 
universalidad e integridad. El presupuesto deberá contener, de manera explícita, todos los 
ingresos y gastos originados en la actividad financiera, que deberán incluirse por su importe 
íntegro. No podrán atenderse obligaciones mediante la disminución de ingresos por liquidar. 
b) Principio de vinculación del presupuesto con la planificación institucional. El 
presupuesto debe responder a la planificación institucional de corto plazo y ésta a su vez a la 
de mediano y largo plazo que se deriven de la estrategia institucional, teniendo al Plan 
Nacional de Desarrollo y otros planes como los sectoriales, regionales y municipales como 
marco orientador global, según el nivel de autonomía de la institución. c) Principio de 
programación. Los presupuestos deberán expresar con claridad los objetivos, las metas y los 
productos que se pretenden alcanzar, así como los recursos necesarios para cumplirlos, de 
manera que puedan reflejar el costo. d) Principio de anualidad. El presupuesto regirá 
durante cada ejercicio económico que irá del 1 de enero al 31 de diciembre. e) Principio de 
unidad. El presupuesto es un documento único, aun cuando es comprensivo de una pluralidad 
de elementos referentes a la previsión de ingresos, autorización de gastos y la ejecución de las 
diferentes fases del proceso presupuestario, todo en el marco de una única política 
presupuestaria, definida por los órganos competentes. f) Principio de especificación. El 
presupuesto, en materia de ingresos y gastos debe responder a una clasificación generalmente 
aceptada que identifique tanto las transacciones que dan origen a cada una de las fuentes de 
los ingresos, así como aquellas que identifican las características del gasto. g) Principio de 
equilibrio presupuestario. El presupuesto deberá reflejar el equilibrio entre los ingresos, los 
gastos y las fuentes de financiamiento. h) Principio del presupuesto como instrumento 
para la medición de resultados. El presupuesto debe contener los elementos y criterios 



necesarios para medir los resultados relacionados con su ejecución, para lo cual debe basarse 
en criterios funcionales que permitan evaluar el cumplimiento de las políticas y la 
planificación anual, así como la incidencia y el impacto económico-financiero de la ejecución 
del plan. i) Principio de especialidad cuantitativa y cualitativa. Las asignaciones 
presupuestarias de los gastos, con los niveles de detalle aprobados, constituirán el límite 
máximo de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse compromisos para los cuales no 
existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios 
a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos 
legales y reglamentarios. j) Principio de gestión financiera. La administración de los 
recursos financieros se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los 
principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley. k) Limitación 
en el presupuesto institucional para el financiamiento de gastos corrientes con ingresos 
de capital. No podrán financiarse gastos corrientes con ingresos de capital. l) Principio de 
sostenibilidad. Se deben establecer las medidas que aseguren el financiamiento durante todo 
el periodo de desarrollo de los proyectos y gastos que tienen un horizonte de ejecución que 
rebasa el ejercicio económico. Así, todas las fases del proceso presupuestario deben ejecutarse 
dentro de un marco que considere la sostenibilidad financiera en el tiempo de las operaciones 
de la institución. m) Principio de claridad. Sin omitir las reglas técnicas esenciales, el 
presupuesto debe ser comprensible para las diferentes personas que utilizan la información 
presupuestaria de la institución. n) Principio de publicidad. El presupuesto debe ser 
asequible al conocimiento público, por los medios electrónicos y físicos disponibles. o) 
Principio de integralidad. Todos los elementos relacionados con el proceso presupuestario 
deben ser considerados de manera armoniosa, oportuna y coordinada. p) Principio de 
divulgación. Los elementos y las actividades de las fases del proceso presupuestario deben 
ser comunicados oportuna y permanentemente entre el personal de la institución y así 
procurar el compromiso requerido para su desarrollo. q) Principio de participación. En las 
diferentes fases del proceso presupuestario se debe propiciar la aplicación de mecanismos 
idóneos para que se consideren las opiniones de las personas que conforman la organización y 
de la ciudadanía. r) Principio de flexibilidad. Las premisas básicas que sustentan las fases 
del proceso presupuestario deberán ser analizadas y cuestionadas periódicamente para 
determinar su validez ante los cambios en el ambiente interno y externo y asegurar su aporte 
al cumplimiento de los objetivos y la misión institucional. 2.2.4 Uniformidad de la base de 
registro presupuestario. Las instituciones deben establecer y utilizar una base uniforme para 
el registro y la contabilización de todos los ingresos y los gastos, de tal forma que permita la 
acumulación y el manejo consistente de la información presupuestaria en la toma de 
decisiones. 2.2.5 Visión plurianual en el presupuesto institucional. El presupuesto 
institucional, no obstante que de conformidad con el principio de anualidad, únicamente debe 
incluir los ingresos y gastos que se produzcan durante el año de su vigencia, estos deben estar 
acordes con proyecciones plurianuales de la gestión financiera que realice la institución. Lo 
anterior con la finalidad de vincular el aporte anual de la ejecución del presupuesto, al logro 
de los resultados definidos la planificación de mediano y largo plazo y la estabilidad 
financiera institucional. Para lo anterior, las instituciones deben establecer los mecanismos e 
instrumentos necesarios que permitan realizar las proyecciones de las fuentes de 
financiamiento y de los gastos relacionados con el logro de esos resultados, para un periodo 
que cubra al menos los tres años siguientes al ejercicio del presupuesto que se formula. La 
Contraloría General podrá solicitar la presentación de dichas proyecciones en el momento y 
condiciones que lo requiera para el ejercicio de sus competencias. 2.2.6 Contenido del 
presupuesto. El presupuesto deberá contener al menos los siguientes elementos: a) Una 
sección de ingresos que incluirá la estimación razonada, probable y con supuestos 
fundamentados, de todos los ingresos con los que contará la institución durante el período 



presupuestario, originados en su actividad financiera o recibidos por transferencias, 
financiamiento u otros motivos y que son necesarios para su operación y desarrollo. Dicha 
sección deberá mostrar los conceptos de ingresos agrupados en los diferentes niveles de 
clasificación, de acuerdo con los clasificadores vigentes según lo establezca el órgano 
competente, con el monto estimado para cada nivel en términos de la moneda oficial del país. 
b) Una sección de gastos que incluirá la estimación de todos los gastos necesarios en que 
incurrirá la institución durante el año y que son necesarios para su operación e inversión, con 
el fin de lograr los objetivos y metas definidos en la planificación anual. Por lo tanto, dichos 
gastos deben estar debidamente financiados para todo el periodo presupuestario. Dicha 
sección deberá mostrar los conceptos de gastos agrupados en los diferentes niveles de 
clasificación, de acuerdo con los clasificadores vigentes según lo establezca el órgano 
competente, con la asignación presupuestaria para cada nivel en términos de la moneda oficial 
del país. Esto tanto a nivel global de la institución, como para cada una de las categorías 
programáticas definidas. c) Sección de información complementaria que posibilite la 
comprensión de los ingresos y los gastos incluidos en las secciones antes citadas, de acuerdo 
con los requerimientos establecidos por las instancias internas y externas competentes. 2.2.7 
Presupuesto por programas. El presupuesto institucional deberá obedecer a la técnica de 
presupuesto por programas. Las unidades competentes, deben definir y aprobar los programas 
del presupuesto acorde con las funciones sustantivas de la institución y considerando entre 
otros aspectos, las categorías programáticas que rigen para la planificación institucional y los 
requerimientos específicos que para el ejercicio de sus competencias establezca la Contraloría 
General de la República y otras instancias de control. Como parte de la estructura 
programática que rige el presupuesto se deberán establecer las subdivisiones en categorías de 
nivel inferior -subprograma, actividad, proyecto, obra, tarea-, que se requieran de acuerdo con 
las necesidades de información para la toma de decisiones. 2.2.8 Aspectos de forma y 
contenido de las categorías programáticas. Las categorías programáticas que en conjunto 
conforman la estructura programática del presupuesto, deben contener al menos: a) El nombre 
de la categoría programática, con la codificación respectiva. b) Una descripción general de la 
categoría programática que incluya los objetivos –identificando los relacionados con el Plan 
Nacional de Desarrollo o con los planes sectoriales, regionales y municipales–, las metas, 
indicadores y otros elementos como la misión del programa, en caso de que la Administración 
la haya definido a ese nivel. c) La unidad ejecutora. d) Especificación de la fuente de 
financiamiento y el monto correspondiente. e) Un detalle de los indicadores -tipo, descripción, 
formula y fuente de información- a los que están referidos sus objetivos y metas. f) Un detalle 
de las metas y la asignación de recursos asociados a ellas. g) En el caso de los programas 
presupuestarios se deberá informar sobre el aporte que el logro de sus metas y objetivos dará a 
los resultados esperados en el mediano y largo plazo. h) El cronograma de la ejecución física 
y financiera para alcanzar los objetivos y metas de la categoría programática. i) El detalle de 
la asignación presupuestaria según las diferentes clasificaciones vigentes. j) Cualquier otra 
información relevante sobre el contenido de la categoría programática. 2.2.9 Limitación en el 
presupuesto institucional para el financiamiento del gasto corriente. No podrán 
financiarse gastos corrientes con ingresos de capital, salvo casos debidamente autorizados por 
el ordenamiento jurídico. 2.2.10 Perspectiva de género en el presupuesto institucional y el 
proceso presupuestario. Las instituciones deben orientar sus esfuerzos en la ejecución del 
proceso presupuestario y de la planificación asociada, a lograr una equidad e igualdad de 
género, tanto en su desarrollo organizacional, como en la definición y el logro de los objetivos 
y metas establecidos para el cumplimiento de sus fines. 2.2.11 Eficacia del presupuesto. El 
presupuesto y sus variaciones tendrán efecto legal, siempre que hubieren cumplido los 
requisitos y disposiciones previstos en el bloque de legalidad y que cuente con la debida 
aprobación por parte de la autoridad competente. 



3°— NORMAS SOBRE  EL MARCO GENERAL DEL PROCESO 
PRESUPUESTARIO. ---3.1 Concepto y fases. El proceso  presupuestario  es un conjunto  
de fases continuas, dinámicas, participativas y flexibles, mediante el cual se formula, aprueba, 
ejecuta, controla y evalúa la gestión institucional, en sus dimensiones físicas y financieras, de 
conformidad con el bloque de legalidad. Las fases que conforman el proceso presupuestario 
son: formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación presupuestarios. Los resultados 
obtenidos en cada fase deberán retroalimentar las restantes y permitir la rendición de cuentas. 
3.2 La planificación institucional como base para el proceso presupuestario. El proceso 
presupuestario deberá apoyarse en la planificación de corto plazo, la cual comprende una serie 
de actividades administrativas que involucran al jerarca y titulares subordinados, y a otros 
niveles de la organización, quienes determinan los resultados que se esperan alcanzar en el 
término del ejercicio presupuestario, las acciones, los medios y los recursos necesarios para 
obtenerlos, considerando las orientaciones y regulaciones establecidas para el corto, mediano 
y largo plazo, de conformidad con la ciencia, la técnica y el marco jurídico y jurisprudencial 
aplicable. Los jerarcas, titulares subordinados y los funcionarios de las unidades que 
intervienen en las fases del proceso presupuestario, deberán procurar que se orienten a dar 
cumplimiento a la planificación anual. 3.3 Sujeción al bloque de legalidad. Cada una de las 
fases del proceso presupuestario deberá sujetarse al bloque de legalidad de tal manera que se 
garantice la gestión eficiente, eficaz, económica y de calidad de los recursos públicos. El 
jerarca, los titulares subordinados y los funcionarios, según sus funciones, serán responsables 
por el cumplimiento del bloque de legalidad que regula cada fase. 3.4 Diseño y aprobación 
de manuales y emisión de directrices. Los titulares subordinados y funcionarios de las 
unidades competentes deberán preparar, divulgar y propiciar el conocimiento de manuales 
que contengan las normas que definan con claridad los procedimientos, la participación, la 
persona o unidad encargada de la coordinación general, las responsabilidades de los actores y 
las unidades que intervienen en el desarrollo coordinado e integrado del proceso 
presupuestario. El jerarca y los titulares subordinados, de acuerdo con sus competencias y con 
el apoyo de la persona o unidad encargada de la coordinación general del proceso 
presupuestario, emitirán los manuales que rigen el proceso presupuestario en general y las 
directrices periódicas que se requieran para regular el desarrollo de las diferentes fases. 3.5 
Asignación de recursos para la coordinación del proceso presupuestario. Los titulares 
subordinados deberán tomar las medidas necesarias para que la persona o las unidades 
encargadas de coordinar el desarrollo de las diferentes fases del proceso presupuestario y 
velar por el buen funcionamiento del subsistema de presupuesto, dispongan de los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos suficientes para el cabal cumplimiento de sus funciones. 
3.6 Documentación del proceso presupuestario. Las actuaciones que se realicen en las 
distintas fases del proceso presupuestario deberán ser debidamente respaldadas, 
documentadas y conservadas en expedientes administrativos elaborados de manera física o 
digital. Estos expedientes deberán estar disponibles y ser de fácil acceso para todos los sujetos 
interesados. La conformación, custodia y manejo de los citados expedientes es 
responsabilidad exclusiva de la administración como parte de sus obligaciones en materia de 
control interno y cumplimiento de principios constitucionales de legalidad, transparencia, 
publicidad, rendición de cuentas, evaluación de resultados y libre acceso a los departamentos 
e información administrativa de interés público.----------- 
4°—NORMAS RELATIVAS A LAS FASES DEL PROCESO PRESUPUESTARIO. 
4.1. Fase de formulación presupuestaria. 4.1.1 Concepto. Corresponde a la fase del 
proceso presupuestario que comprende el conjunto de normas y procedimientos sistemáticos, 
coordinados y ordenados de carácter técnico, legal y administrativo para la elaboración del 
presupuesto institucional. La formulación debe atender el cumplimiento de los principios 
presupuestarios que son aplicables y garantizar que el presupuesto exprese la asignación 



óptima de los recursos disponibles, con el fin de atender los requerimientos de la planificación 
institucional y satisfacer las necesidades que dieron origen a los objetivos y fines para los que 
fue creada la institución. 4.1.2 Alcance. La formulación presupuestaria integrará en forma 
coordinada y coherente, la programación presupuestaria y la presupuestación de los ingresos y 
gastos del año, para lo cual considerará como elementos básicos de referencia, entre otros 
aspectos, el contexto macroeconómico y otras variables del entorno que afectan el accionar de 
la institución, la continuidad de su gestión, la visión plurianual de su financiamiento y la 
demanda de los bienes y servicios que produce. 4.1.3 Elementos a considerar en la fase de 
formulación. En la formulación presupuestaria se deberán considerar, al menos, los 
siguientes elementos: a) El marco jurídico institucional, que permita determinar claramente el 
giro del negocio, los fines institucionales, las obligaciones legales, las fuentes de 
financiamiento y el ámbito en el que desarrolla sus actividades. b) El marco estratégico, que 
comprende, entre otros, la misión, visión y objetivos estratégicos de la institución, los planes 
institucionales de mediano y largo plazo, los indicadores de impacto y de gestión relacionados 
con la actividad sustantiva de la institución, los factores críticos de éxito para el logro de 
resultados. c) El análisis del entorno, dentro del cual debe considerarse el programa 
macroeconómico emitido por la instancia competente y en los casos que corresponda y de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico aplicable, se deben atender los compromisos asumidos 
por la institución en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los planes sectoriales y 
regionales que estén referidos al año del presupuesto que se formula. Tratándose del sector 
municipal, lo que afecte al periodo de lo establecido en el plan de desarrollo local, en el plan 
de desarrollo municipal y en el programa de gobierno del Alcalde o Alcaldesa. d) Los 
resultados de la valoración de riesgos prevista en el artículo 14 de la Ley General de Control 
Interno, Ley N° 8292, así como las medidas adoptadas para su administración. e) Los 
requerimientos de contenido presupuestario del año, en función del aporte que la gestión de 
ese año debe dar a la continuidad y mejoramiento de los servicios que brinda la institución y 
de los proyectos específicos cuya ejecución trasciende el periodo presupuestario, según el 
marco de la visión plurianual señalada en la norma 2.2.5. f) Los resultados de la ejecución y la 
evaluación física y financiera de la gestión de periodos anteriores. g) La planificación de largo 
y mediano plazo, así como la correspondiente al periodo por presupuestar. h) Las políticas y 
lineamientos internos y externos, emitidos por el jerarca y los entes u órganos competentes, en 
materia de presupuestación de ingresos y gastos, desarrollo organizacional, equidad e 
igualdad de género, el financiamiento y la inversión pública, entre otros. i) Las estimaciones 
de la situación financiera para el año de vigencia del presupuesto y cualquier otra información 
que se derive de las proyecciones que se puedan realizar con base en los registros contables 
patrimoniales de la institución. Con estas estimaciones se debe documentar una justificación 
general respecto a su congruencia con la información que se propone en el proyecto de 
presupuesto. j) El marco normativo y técnico atinente al proceso presupuestario en particular 
y al Subsistema de Presupuesto en general, entre otros: los clasificadores presupuestarios, la 
estructura programática, los principios presupuestarios y la ejecución de actividades de otros 
subsistemas tales como el de tesorería, contabilidad y administración de bienes y servicios. k) 
Los sistemas de información disponibles. 4.1.4 Estimación de los ingresos. Las estimaciones 
de los ingresos del presupuesto se harán con base en métodos técnicos, matemáticos, 
financieros y estadísticos de común aceptación, considerando su composición y 
estacionalidad. Los supuestos utilizados para dichas estimaciones, deberán estar técnicamente 
fundamentados y documentados. 4.1.5 Elaboración de la programación de la ejecución 
física y financiera. El titular subordinado de la unidad, o la persona encargada de la 
coordinación general del proceso presupuestario, deberá establecer los procedimientos y 
mecanismos, para que los responsables de cada programa elaboren y le informen sobre la 
respectiva programación de la ejecución física y financiera, que será básica para la 



consolidación a nivel institucional y servirá de insumo para la formulación del proyecto de 
presupuesto institucional. 4.1.6 Programación de requerimientos de bienes y servicios. La 
persona responsable de cada programa presupuestario, con base en los lineamientos emitidos 
por la persona o unidad encargada de la coordinación general del proceso presupuestario, 
deberá establecer los mecanismos y procedimientos que permitan determinar los 
requerimientos de bienes, servicios y otros gastos para el cumplimiento de los objetivos y 
metas del programa. 4.1.7 Propuesta de escenarios presupuestarios con base en la 
programación macroeconómica. Las instituciones, para formular los presupuestos, deben 
basarse en la programación macroeconómica que realiza el Poder Ejecutivo. De acuerdo con 
ella se elaborarán distintos escenarios presupuestarios con ajustes en la asignación o en el plan 
anual, de acuerdo con la disponibilidad de los recursos y previendo posibles decisiones que se 
adopten en la fase de aprobación. Con base en esos escenarios, se deberán valorar distintos 
cursos de acción en procura de elegir las alternativas que lleven a alcanzar los resultados 
esperados con la mayor eficacia, eficiencia, economía y calidad y que favorezcan la 
transparencia de la gestión. 4.1.8 Definición de parámetros para la medición de resultados 
y la rendición de cuentas. En la fase de formulación presupuestaria el titular subordinado 
responsable, debe establecer los mecanismos y parámetros que permitirán medir el 
cumplimiento de la planificación anual y faciliten la rendición de cuentas sobre la utilización 
de los recursos y los resultados alcanzados. Para lo anterior deben definirse indicadores de 
gestión y de resultados en función de los bienes y servicios que brinda la institución y las 
metas establecidas, los cuales deberán ser aprobados por el jerarca. 4.1.9 Producto final de la 
fase de formulación presupuestaria. La fase de formulación debe culminar con un proyecto 
de presupuesto o un proyecto de variación a este (presupuesto extraordinario, modificación), 
el cual debe especificarse al nivel de detalle que establezcan los clasificadores de ingresos y 
gastos vigentes, estar agrupado según las categorías programáticas y contener todos los 
elementos que rige el presupuesto de acuerdo con lo establecido en este marco normativo. El 
proyecto de presupuesto o de sus variaciones, deben ser sometidos a la fase de aprobación 
presupuestaria, interna y externa según corresponda, en las condiciones establecidas para esos 
efectos por los órganos competentes. 4.2. Fase de aprobación presupuestaria. 4.2.1 
Concepto. Es la fase del proceso presupuestario que comprende el conjunto de normas y 
procedimientos técnicos, legales y administrativos, mediante la cual la autoridad competente 
conoce, estudia y se pronuncia por medio de acto administrativo sobre el presupuesto 
formulado y sus variaciones, en función de su conformidad con la planificación anual, y del 
cumplimiento de las disposiciones del bloque de legalidad y la técnica que le es aplicable, 
otorgándole la validez y la eficacia jurídica que el presupuesto institucional requiere para su 
ejecución y para formar parte del marco de referencia de la gestión institucional. 4.2.2 
Alcance. La aprobación comprende el análisis y discusión rigurosos de la viabilidad técnica, 
legal y administrativa del presupuesto inicial o de sus variaciones y la emisión del acto de 
aprobación por parte de las instancias internas que corresponda y la externa competente. 4.2.3 
Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno de 
la institución mediante el acto administrativo establecido para el efecto, por el jerarca. Esta 
aprobación otorga validez a los citados documentos y le otorgará eficacia jurídica, 
posibilitando su ejecución para el periodo respectivo, en los casos que conforme con el 
ordenamiento jurídico no requieran la aprobación presupuestaria externa o no corresponden a 
los señalados en la norma 4.2.7 de este marco normativo. Al aprobar el presupuesto 
institucional, el jerarca competente ejercerá las potestades de decisión en cuanto a la 
asignación de los recursos públicos de la institución, según las orientaciones, los objetivos y 
las metas establecidos en la planificación institucional aprobada, la visión plurianual de la 
gestión y la disponibilidad de los recursos financieros que se estiman. Dicha decisión deberá 
enmarcarse dentro del bloque de legalidad aplicable. 4.2.4 Desarrollo de instrumentos para 



la verificación del bloque de legalidad. Los jerarcas deberán girar las instrucciones para que 
se desarrollen las herramientas necesarias que les posibilite confirmar que el documento 
presupuestario sometido a su aprobación cumple con el bloque de legalidad que le es 
aplicable, así como de las políticas y lineamientos por emitidos por esa instancia. Para el 
desarrollo de estas herramientas, podrán tomarse como referencia las herramientas que 
elabore y publique la Contraloría General de la República en su página electrónica. 4.2.5 
Nivel de detalle del presupuesto institucional sometido a la aprobación presupuestaria 
interna: La aprobación presupuestaria interna, se deberá realizar al nivel de detalle que 
establezcan los clasificadores presupuestarios vigentes y con la agrupación por categorías 
programáticas que rige el presupuesto según lo establecido en la norma 2.2.7. 4.2.6 
Aprobación externa del presupuesto institucional. El presupuesto inicial y sus variaciones 
deberán contar con la aprobación externa de la Contraloría General de la República para 
otorgar la eficacia que ellos requieren. Dicha aprobación se dará mediante acto razonado 
sobre la concordancia con el marco jurídico y técnico aplicable del presupuesto institucional 
sometido a su conocimiento, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. En la 
aprobación externa el Órgano Contralor revisará que el presupuesto institucional atienda 
sustancial y razonablemente los aspectos de legalidad y técnicos que le ayudan a constituirse 
en un marco de referencia útil para que las instituciones puedan llevar a cabo su gestión en 
aras de lograr las metas, objetivos y resultados trazados. De acuerdo con el resultado de dicha 
revisión, el presupuesto institucional podrá ser aprobado en forma total o parcial, o improbado 
en su totalidad. 4.2.7 Documentos presupuestarios que requieren la aprobación externa 
de la Contraloría General de la República. En los plazos y las condiciones establecidos por 
el ordenamiento jurídico y este marco normativo, las instituciones deben someter a la 
aprobación de la Contraloría General de República, los presupuestos iniciales y los 
presupuestos extraordinarios de; a) Las instituciones que se señalan en los incisos a), b) y c) 
del ámbito de aplicación de estas normas con excepción de los entes públicos no estatales, que 
deberán cumplir con este mandato únicamente cuando una disposición legal específica así lo 
establezca. b) Los fideicomisos constituidos por entes y órganos públicos que de conformidad 
con el ordenamiento jurídico se encuentren expresamente en esa obligación. c) Los de los 
órganos, unidades ejecutoras, fondos, programas y cuentas a los que hace referencia el 
artículo 18 de la LOCGR, cuando el monto del presupuesto inicial en colones sea igual o 
superior al equivalente a la suma de 4.700.000 unidades de desarrollo según el procedimiento 
establecido en la norma 4.2.8. 4.2.8 Cálculo para determinar la sujeción a la aprobación 
externa del presupuesto inicial y los presupuestos extraordinarios de los órganos, 
unidades ejecutoras, fondos, programas y cuentas que administren recursos públicos de 
manera independiente (artículo N° 18 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República). Para determinar si se iguala o se supera las unidades de desarrollo que se citan 
en la norma 4.2.7 inciso c), a efecto de establecer si los presupuestos de los órganos, unidades 
ejecutoras, fondos, programas y cuentas que administren recursos públicos de manera 
independiente (artículo N° 18 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República) 
se encuentran sujetos a la aprobación externa, se debe dividir el monto del presupuesto inicial 
que se proyecta, entre el valor de la unidad de desarrollo del primer día hábil del mes de 
agosto del año previo a la vigencia de dicho presupuesto. No obstante lo anterior, la 
Contraloría General de la República, por medio de la gerencia de área de fiscalización 
superior respectiva, podrá solicitar la presentación del presupuesto para su aprobación, de las 
instituciones a que se refiere esta norma, cuando lo considere necesario para el ejercicio de 
sus competencias. 4.2.9 Aprobación interna de los órganos, unidades ejecutoras, fondos, 
programas y cuentas que administren recursos de manera independiente (artículo 18 de 
la LOCGR) excluidos de la aprobación externa. La aprobación interna del presupuesto 
inicial y sus variaciones de los órganos, unidades ejecutoras, fondos, programas y cuentas que 



administren recursos de manera independiente (artículo N° 18 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República) excluidos de la aprobación externa deberá realizarla el 
jerarca competente de previo a que dicho presupuesto entre en ejecución. Dicha aprobación al 
igual que todo lo concerniente al subsistema de presupuesto y al proceso presupuestario de los 
citados sujetos, deberá ajustarse a lo dispuesto en este marco normativo. 4.2.10 Nivel de 
detalle de la aprobación externa del presupuesto institucional. La aprobación del 
presupuesto de ingresos se realizará al nivel de detalle del clasificador de ingresos vigente, y 
en el caso del presupuesto de gastos, al nivel de partida de los programas presupuestarios y 
del resumen institucional. Lo anterior, podrá ser modificado para casos particulares, cuando 
así lo disponga la gerencia de área de fiscalización superior respectiva en el ejercicio de sus 
competencias. 4.2.11 Fecha para someter a aprobación externa los documentos 
presupuestarios. El presupuesto inicial y los presupuestos extraordinarios deberán 
presentarse para aprobación de la Contraloría General de la República en la siguientes fechas: 
a) El presupuesto inicial, a más tardar el 30 de septiembre, del año anterior al de su vigencia. 
En el caso de instituciones creadas con posterioridad a esa fecha, el documento presupuestario 
deberá someterse previo a que inicien sus operaciones. b) Los presupuestos extraordinarios 
deberán presentarse a la Contraloría General de la República, en el periodo comprendido entre 
el 1° de enero y el último día hábil del mes de setiembre del año que rige el presupuesto y en 
este último mes únicamente podrá presentarse un documento presupuestario. En casos 
excepcionales la gerencia de área de fiscalización superior respectiva, podrá autorizar el 
recibo de documentos presupuestarios fuera de ese periodo. 4.2.12 Medio para someter a 
aprobación externa los documentos presupuestarios. El presupuesto inicial y los 
presupuestos extraordinarios, se someterán a aprobación de la Contraloría General en forma 
electrónica, de acuerdo con la normativa y especificaciones del sistema diseñado por el 
Órgano Contralor para esos efectos. 4.2.13 Elementos a revisar en la aprobación externa 
del presupuesto institucional. La aprobación externa del presupuesto institucional por parte 
de la Contraloría General, requiere de un análisis técnico y de legalidad y no de oportunidad o 
conveniencia. Dicha aprobación implica únicamente la revisión de los siguientes aspectos: a) 
La aplicación sustancial y razonable de los elementos consignados en el presente marco 
normativo que son propios del documento presupuestario, posible de revisar en la aprobación 
externa y que se especifican en las normas que se detallan a continuación: 2.1.4 En cuanto a 
que los programas del presupuesto institucional, reflejan las metas, los objetivos e indicadores 
derivados de la planificación anual. 2.2.6 Contenido del presupuesto. 2.2.7 Presupuesto por 
programas. 2.2.8 Aspectos de forma y contenido de las categorías programáticas, 
específicamente lo que respecta al nivel de programas. 2.2.9 Limitación en el presupuesto 
institucional para el financiamiento del gasto corriente. 4.2.3 Que el documento 
presupuestario haya contado con la debida aprobación interna. 4.2.7 Que correspondan a 
documentos presupuestarios que requieren de la aprobación externa por parte de la 
Contraloría General de la República. 4.2.10 Nivel de detalle de la aprobación externa del 
presupuesto institucional. 4.2.11 Fecha para someter a aprobación externa los documentos 
presupuestarios. 4.2.12 Medio para someter a aprobación externa los documentos 
presupuestarios. 4.2.14 Información que debe presentarse para la aprobación externa de los 
presupuestos institucionales. 4.3.6 Justificación de las variaciones al presupuesto y 
vinculación con la planificación. b) La atención por parte de los sujetos fiscalizados de 
aquellas disposiciones contenidas en el bloque de legalidad cuyo incumplimiento implica la 
improbación total o parcial del documento presupuestario, o su devolución sin trámite, por 
disposición legal expresa. 4.2.14 Información que debe presentarse para la aprobación 
externa de los presupuestos institucionales. Los documentos presupuestarios que se 
sometan a la aprobación de la Contraloría General de la República, deberán ajustarse a la 
siguiente estructura y presentarse con la siguiente información: a) Instrumento o mecanismo 



que confirme la oficialidad del documento presupuestario y comprobante de la 
aprobación interna. i. El jerarca de la institución o de la instancia -legal o contractualmente- 
competente, para someter el documento presupuestario a la aprobación externa deberá 
confirmar la oficialidad del mismo. Para lo anterior, la normativa que regule el sistema 
electrónico diseñado por la Contraloría General para la incorporación de la información 
presupuestaria, determinará el instrumento o mecanismo específico a utilizar para dicha 
confirmación. ii. Trascripción, cuando corresponda, del acuerdo mediante el cual el jerarca 
competente -legal o contractualmente- otorgó la aprobación interna al documento 
presupuestario. iii. De requerirlo el bloque legalidad, deberá adjuntarse copia del acta de la 
sesión en que fue aprobado el documento presupuestario, con la transcripción respectiva y las 
especificaciones que el mismo bloque disponga. b) El documento presupuestario. Debe 
constar de tres secciones; Sección de Ingresos, Sección de Gastos y la Sección de Información 
Complementaria. i. Sección de ingresos. Los ingresos deben presentarse clasificados de 
acuerdo con el clasificador de los ingresos del sector público vigente. ii. Sección de gastos. 
Los gastos se presentarán clasificados para cada programa y a nivel institucional, de acuerdo 
con los clasificadores vigentes para el sector público y según las especificaciones establecidas 
en el sistema diseñado por el Órgano Contralor para el registro de información presupuestaria. 
Lo anterior sin perjuicio de que para la aprobación externa se establezca un nivel de detalle 
diferente, según lo dispone la noma 4.2.10 de este marco normativo. iii. Sección de 
información complementaria. Detalle de origen y aplicación de recursos, que refleje el 
uso que se presupuesta para cada rubro de ingreso, en las diferentes partidas de los programas. 
Justificación de los ingresos. Se deberá justificar aquellos renglones de ingresos que por su 
monto y características especiales así lo ameriten, ya sea porque son los renglones más 
significativos, presentan variaciones sustanciales con respecto al monto presupuestado el año 
anterior (al menos las tres subpartidas de ingresos que presenten el mayor incremento en 
términos absolutos) o porque corresponden a ingresos que por primera vez se incorporan. De 
estos ingresos se debe indicar, según corresponda, la base legal, los supuestos para su 
percepción, metodología aplicada para su estimación y la relación de los ingresos específicos 
con los gastos respectivos. Con respecto a los ingresos que se señalan a continuación, además 
se debe suministrar la información que se detalla: Impuestos, tasas y tarifas: Indicación 
sobre la publicación en el Diario Oficial La Gaceta, de la ley o de la resolución respectiva. 
Transferencias: El nombre de la persona física o jurídica que las otorga, referencia del 
documento presupuestario, en caso de ser institución pública, donde esta incorporó el aporte, 
la finalidad asignada y cualquier otro dato relevante asociado. Financiamiento interno y 
externo que incluye la emisión de títulos valores de deuda pública y la suscripción de 
contratos de préstamos: Para ambos debe aportarse la base legal para accesar a ese tipo de 
financiamiento, la finalidad, el monto, el plazo, el acuerdo del jerarca aprobando el 
financiamiento y adjuntar las autorizaciones de las instancias que se requieran de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico. En el caso de contratos de préstamos se debe indicar además, el 
nombre del acreedor, la fecha de formalización, el régimen de desembolsos, el tipo de cambio 
utilizado en los cálculos respectivos. En la emisión de los títulos valores señalar sus 
características y condiciones. Recursos de vigencias anteriores (superávit libre y 
específico): si se incluyen en el presupuesto inicial deberá adjuntarse una estimación suscrita 
por el encargado de asuntos financieros sobre el posible monto que se estima se obtendrá 
como resultado de la liquidación del periodo precedente al de la vigencia del presupuesto. 
Justificación de los gastos. Se deberá justificar los gastos a nivel de programa y por partida 
que por su monto y características especiales así lo ameriten, en vista de que constituyen la 
base para el logro de los objetivos y metas propuestos en la planificación institucional anual, 
corresponden a gastos no frecuentes, o porque presentan variaciones significativas con 
respecto al gasto presupuestado el año anterior (al menos las tres partidas de gastos que 



presenten el mayor incremento en términos absolutos). Si fuere del caso, deben hacer mención 
de la base legal o el criterio jurídico que respalda el gasto. Las justificaciones deberán 
clarificar lo que se pretende realizar con los conceptos y montos presupuestados. Asimismo, 
se deberá relacionar la propuesta de gastos a ejecutar en el año, con el cumplimiento de los 
objetivos y metas definidos en el plan respectivo y guardar consistencia con las proyecciones 
plurianuales de recursos y de gastos que garantizan -en el tiempo- la estabilidad financiera 
institucional, la planificación institucional de mediano y largo plazo y el Plan Nacional de 
Desarrollo, planes sectoriales, regionales y municipales, según corresponda y de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico aplicable. Con respecto a los gastos que se señalan a continuación se 
debe remitir la información que se detalla: Remuneraciones: En caso de creación de plazas, 
aumentos salariales, incremento de dietas y ajuste a incentivos salariales, además del 
fundamento jurídico se deberá adjuntar una justificación del movimiento propuesto y la 
viabilidad financiera para adquirir ese compromiso de gasto permanente, así como los 
documentos probatorios de contar con la autorización de las instancias competentes, cuando 
corresponda. Transferencias: Base legal; nombre completo del beneficiario directo; finalidad 
y monto. Amortización e intereses de la deuda: Para cada préstamo, identificación del 
préstamo (número del préstamo y nombre del acreedor) amortización, comisiones e intereses 
a cancelar durante el periodo y saldo de la deuda al momento de someter a aprobación el 
documento presupuestario. Proyectos de inversión pública que por su monto defina la 
Gerencia de la DFOE deberán suministrar la siguiente información: el nombre del 
proyecto, descripción y objetivo general, modalidad de ejecución y financiamiento, el costo 
total y plazo estimado para su ejecución, el monto total estimado en el presupuesto, la meta 
anual que se espera alcanzar durante el periodo presupuestario y la unidad responsable del 
proyecto. Para lo anterior la Gerencia de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa 
publicará por medio de la página electrónica de la Contraloría General de la República, los 
montos de los proyectos sobre los que se brindará la información. c) Información 
institucional importante. Como complemento a lo antes señalado, se deberá remitir lo 
siguiente: i. El plan anual de la institución, según las especificaciones que establezca el 
sistema deinformación diseñado por la Contraloría General de la República para la 
presentación del presupuesto inicial y sus variaciones. ii. Certificaciones sobre el 
cumplimiento de los requisitos del bloque de legalidad aplicables al presupuesto inicial y sus 
variaciones así como al plan anual en los términos y condiciones que establezca el Órgano 
Contralor, quién mantendrá actualizados en su página electrónica, los modelos de 
certificación a emitir y las instrucciones que sobre el particular proceda. iii. Cuando se someta 
por primera vez a la aprobación externa el presupuesto de una institución, deben hacer 
referencia de la base legal o de la autorización para el manejo independiente de su 
presupuesto. Para los contratos de fideicomisos, además, deben aportar copia del contrato, y 
cuando este sufra cambios, deberán remitir las adendas o documentación correspondientes. 
4.2.15 Aprobación externa de los presupuestos de instituciones que inician operaciones y 
la aplicación para ellas de las presentes normas. En el caso que se cree una nueva 
institución y se encuentre obligada a someter su presupuesto a la aprobación de la Contraloría 
General de la República, por mandato legal o por lo dispuesto en este marco normativo, los 
documentos presupuestarios que se presenten para esa aprobación, durante los dos primeros 
periodos de operación de la institución, deberán contar al menos con los siguientes aspectos 
mínimos: a) Información básica sobre la creación de la institución y de la oficialidad del 
documento presupuestario sometido a la aprobación externa, que incluya al menos lo 
siguiente: i. Base legal de la institución. ii. Cédula jurídica de la institución. iii. Número de 
código institucional asignado según el Clasificador institucional del sector público. iv. 
Documento que demuestre que la instancia que somete el documento presupuestario a la 
aprobación externa, cuenta con la competencia suficiente para ello. b) El documento 



presupuestario. i. Sección de ingresos. Los ingresos deben presentarse clasificados de acuerdo 
con el clasificador de los ingresos del sector público vigente. ii. Sección de gastos. Los gastos 
se presentarán clasificados para cada programa y a nivel institucional, de acuerdo con el 
clasificador por objeto del gasto del sector público. iii. Sección de información 
complementaria. - Detalle de origen y aplicación de recursos que refleje el uso que se 
presupuesta para cada rubro de ingreso, en las diferentes partidas de los programas.- 
Justificación general de ingresos y gastos de mayor relevancia. c) Información institucional 
importante. i. El plan anual de la institución. ii. Comprobante de cumplimiento de requisitos 
del bloque de legalidad indispensables para la aprobación. Las instituciones a las que se 
refiere esta norma, deberán cumplir las regulaciones contenidas en este marco normativo en 
su totalidad a partir de la fase de formulación del presupuesto correspondiente al tercer año de 
su operación. Se exceptúa de lo anterior, aquellas normas que regulan el suministro de 
información a la Contraloría General de la República relativa a la ejecución, liquidación y 
evaluación presupuestaria, normas que deben atenderse desde el momento en que la entidad u 
órgano entre en funcionamiento. 4.2.16 Presunciones y responsabilidad de la 
Administración en relación con el cumplimiento del bloque de legalidad atinente a los 
documentos presupuestarios. El análisis de legalidad que realiza la Contraloría General de 
la República en la aprobación externa, se circunscribe a los aspectos detallados en la norma 
4.2.13. Por lo tanto, bajo la exclusiva responsabilidad de la Administración se presume la 
legalidad de los demás aspectos no abordados en el análisis descrito, los cuales están sujetos a 
la fiscalización posterior facultativa y en general a las vías ordinarias de impugnación de los 
actos, tanto en sede administrativa como judicial. Para la verificación del cumplimiento de la 
legalidad de los demás aspectos no incluidos dentro del análisis de aprobación presupuestaria, 
la cual es responsabilidad del jerarca al ejecutar la aprobación interna y en acatamiento de sus 
deberes como responsable del sistema de control interno, la Administración podrá apoyarse en 
instrumentos que la Contraloría General ponga a disposición en su página electrónica, tales 
como certificaciones y guías sobre el cumplimiento de los requisitos del bloque de legalidad 
aplicables al presupuesto inicial y sus variaciones así como al plan anual a que se hace 
referencia en la norma 4.2.14, inciso c) ii. Estos instrumentos no contienen una identificación 
integral de la totalidad del bloque de legalidad aplicable a cada uno de los sujetos sometidos a 
fiscalización presupuestaria, por lo que cada Administración es responsable de revisarlos, 
completarlos y actualizarlos en concordancia con su realidad institucional, de tal forma que 
garantice que lo incorporado en el documento presupuestario se ajusta a dicho bloque de 
legalidad. 4.2.17 Resultado de la Aprobación presupuestaria Externa. El resultado de la 
aprobación externa del presupuesto institucional será la aprobación total o parcial, o en su 
defecto la improbación total en observancia de lo establecido en el marco jurídico, 
jurisprudencial y doctrinal aplicable. Dicho resultado deberá ser comunicado a la institución 
respectiva mediante acto razonado y en el plazo establecido al efecto. En caso de improbación 
total del presupuesto inicial, de conformidad con lo establecido en el bloque de legalidad, 
regirá el presupuesto del periodo inmediato anterior –inicial más sus variaciones-. Este 
presupuesto deberá ser ajustado eliminando todos aquellos ingresos y gastos que por su 
naturaleza sólo tenían fundamento o eficacia para el periodo anterior y deberá ser presentado 
para información de la Contraloría General de la República, con los ajustes necesarios en el 
plan anual institucional, dentro del plazo de 20 días hábiles siguientes a la fecha del 
comunicado de la improbación mencionada. Tratándose de instituciones que por primera vez 
formulan su presupuesto y que el mismo es improbado totalmente por el Órgano Contralor, 
deberán reformularlo subsanando los vicios que motivaron la improbación y someterlo 
nuevamente a aprobación externa. 4.2.18 Plazo para la aprobación externa. La Contraloría 
General deberá ejercer su potestad de aprobación externa en los siguientes plazos: a) 
Presupuesto inicial: En el periodo comprendido entre el 1° de octubre y el 31 de diciembre del 



año previo al de vigencia del presupuesto. Cuando una institución inicie operaciones en el 
transcurso del año y requiera de un presupuesto aprobado en otras fechas, la Contraloría 
General de la República deberá pronunciarse sobre su aprobación o improbación en un plazo 
no mayor a 20 días hábiles después de la fecha de su recibo. Tratándose del presupuesto 
inicial de las municipalidades, cuando el resultado sea la improbación, la Contraloría General 
de la República deberá ajustarse al plazo establecido en el artículo 102 del Código Municipal, 
Ley No. 7794. b) Variaciones presupuestarias: El plazo máximo para resolver sobre las 
variaciones presupuestarias, que de conformidad con el bloque de legalidad deben ser 
sometidas a aprobación del Órgano Contralor, será de 15 días hábiles a partir de la fecha de 
recibo, salvo aquellos casos en que la legislación establezca un plazo diferente. Los citados 
plazos de 15 y 20 días hábiles, se tendrán por suspendidos en caso de solicitud por parte del 
área de fiscalización superior respectiva, de información adicional indispensable para el 
ejercicio de sus competencias. 4.2.19 Productos de la aprobación presupuestaria. La fase 
de aprobación presupuestaria termina con; a) Un presupuesto institucional válido y eficaz, 
aprobado por un acto administrativo interno, en los casos que de acuerdo con este marco 
normativo no está sujeto a la aprobación externa. b) Un acto administrativo emitido por la 
Contraloría General de la República, mediante el cual se otorga la aprobación total o parcial o 
la improbación del documento presupuestario, para los casos que de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico requiera de aprobación externa. Dicho acto concede eficacia jurídica a 
lo aprobado. 4.3. Fase de ejecución presupuestaria. 4.3.1 Concepto. Es la fase del proceso 
presupuestario que comprende el conjunto de normas y procedimientos sistemáticos y 
ordenados de carácter técnico, legal y administrativo que, partiendo del presupuesto 
institucional aprobado, se aplican para la recaudación o recibo de los recursos estimados en 
ese presupuesto, con el propósito de obtener bienes y servicios y ejecutar cualquier otro gasto, 
en cantidad, calidad y oportunidad necesarios para el cumplimiento eficiente, efectivo y 
económico de los objetivos y metas establecidos en los planes y programas presupuestarios. 
4.3.2 Alcance. La ejecución presupuestaria abarca las actividades administrativas y 
operaciones económico financieras, que permiten recaudar o recibir los ingresos y utilizarlos 
en los gastos presupuestados en el ejercicio respectivo para el cumplimiento de la 
planificación anual de la institución, considerando las orientaciones establecidas para el 
mediano y largo plazo dentro de los planes de desarrollo nacionales, sectoriales, regionales y 
municipales, según corresponda. El presupuesto únicamente asumirá la ejecución de aquellos 
gastos imputables al periodo de su vigencia y sólo se le podrá imputar, como caso 
excepcional, las obligaciones por compromisos que queden pendientes al finalizar el año, 
cuando la institución cuente con la autorización respectiva por una disposición legal o norma 
superior. La fase de ejecución presupuestaria es responsabilidad exclusiva de la 
Administración, en donde las asignaciones presupuestarias aprobadas constituyen su límite de 
acción como elemento autorizante para el uso y disposición de los recursos. Aun cuando, la 
asignación presupuestaria autoriza a la institución a realizar los gastos, esa asignación no 
puede considerarse por su existencia como una obligación para la actuación administrativa, 
sino que debe ejecutarse dentro de las posibilidades técnicas, jurídicas y financieras de la 
institución. 4.3.3 Responsabilidades del jerarca, titulares subordinados y demás 
funcionarios en la ejecución del presupuesto. Para la adecuada ejecución del presupuesto, 
es responsabilidad del jerarca, titulares subordinados y demás funcionarios, según el ámbito 
de su competencia, lo siguiente: a) Establecer y ejecutar los procedimientos internos de la 
gestión de los ingresos y de los gastos presupuestarios de manera transparente y acorde con 
criterios de legalidad, economía, eficiencia, eficacia y calidad. Procedimientos que deberán 
contemplar los diferentes movimientos de la ejecución presupuestaria que aplica la institución 
y establecer los respaldos que deben acompañar el registro de dichos movimientos. b) 
Considerar el nivel de desconcentración con que fue formulado y aprobado el presupuesto. c) 



Establecer y operar un sistema de contabilidad presupuestaria para el registro exacto y 
oportuno de las transacciones y operaciones financieras, que implica la ejecución del 
presupuesto. Dichos registros deben ser concordantes, en lo que corresponda, con los registros 
de la contabilidad patrimonial, de tal forma que se facilite la operación de los diferentes 
subsistemas del Sistema de Administración Financiera Institucional y se permita el control 
interno y externo. 4.3.4 Congruencia de la información de la contabilidad presupuestaria 
con la de la contabilidad patrimonial. La información que se origina de las transacciones 
financieras que realiza la institución, debe afectar oportunamente los registros contables del 
presupuesto y de la contabilidad patrimonial, en lo que corresponda a cada uno de ellos, de tal 
forma que dichos registros y los informes o estados que se emitan de ambas fuentes, guarden 
la debida relación y congruencia, como reflejo fiel de la actividad financiera institucional. 
4.3.5 Variaciones presupuestarias. Corresponden a los ajustes cuantitativos y cualitativos al 
presupuesto aprobado por las instancias internas y la externa competente, que son necesarias 
para el cumplimiento de los objetivos y metas y se derivan de cambios en el ámbito interno y 
externo de índole económico, financiero, administrativo y legal, que ocurren durante el 
periodo presupuestario. 4.3.6 Justificación de las variaciones al presupuesto y vinculación 
con la planificación. Toda variación al presupuesto deberá ser justificada, especificando en 
caso de proceder, los cambios o ajustes que requiere el plan anual. 4.3.7 Reprogramación de 
la ejecución. Cuando se aprueben variaciones al presupuesto se revisará y ajustará, en lo que 
corresponda, la programación de la ejecución física y financiera. 4.3.8 Mecanismos de 
variación al presupuesto. Los presupuestos extraordinarios y las modificaciones 
presupuestarias constituyen los mecanismos legales y técnicos para realizar las inclusiones, 
los aumentos, o las disminuciones de ingresos y gastos del presupuesto por parte de la 
instancia competente, acatando para ello el bloque de legalidad que les aplica. 4.3.9 
Presupuesto extraordinario. Es el acto administrativo que tiene por objeto incorporar al 
presupuesto institucional los ingresos extraordinarios, los recursos excedentes entre los 
ingresos presupuestados y los percibidos y los recursos del superávit, así como los gastos 
correspondientes. Además, registrar las disminuciones de ingresos y el efecto que dicho ajuste 
tiene en el presupuesto de gastos, o en la sustitución de las fuentes de financiamiento 
previstas. 4.3.10 Modificación presupuestaria. Es el acto administrativo por medio del cual 
se realizan ajustes en los gastos presupuestados y que tiene por objeto disminuir los montos de 
diferentes subpartidas aprobadas, para aumentar la asignación presupuestaria de otras 
subpartidas, ya sea dentro un mismo grupo y partida, o entre diferentes grupos, partidas o 
categorías programáticas. También, por medio de modificación presupuestaria se pueden 
incorporar nuevos gastos, tomando recursos de otras subpartidas, sin que se altere el monto 
global del presupuesto aprobado. 4.3.11 Cantidad de variaciones presupuestarias y monto 
máximo a variar por modificación presupuestaria. El número máximo de variaciones 
presupuestarias que se podrán realizar durante el año será de tres presupuestos extraordinarios 
y cinco modificaciones presupuestarias. El monto máximo de recursos que se redistribuya 
sumando las cinco modificaciones presupuestarias mencionadas, no podrá exceder el 25% del 
monto total del presupuesto inicial más los presupuestos extraordinarios aprobados. Los 
límites establecidos en la presente norma no comprenden aquellas circunstancias 
excepcionales en las que surja una obligación imprevista que deba cubrir la Administración en 
acatamiento de una orden judicial o de una disposición legal. 4.3.12. Sujeción de los 
presupuestos extraordinarios y de las modificaciones presupuestarias al bloque de 
legalidad y a la normativa técnica presupuestaria. Los presupuestos extraordinarios y las 
modificaciones presupuestarias deberán ser formulados, aprobados, ejecutados, controlados y 
evaluados, con estricto apego al bloque de legalidad y con la normativa técnica establecida en 
esta resolución. 4.3.13 Deber del jerarca institucional de regular aspectos específicos de 
las modificaciones presupuestarias. El jerarca institucional deberá regular con respecto a las 



modificaciones presupuestarias, lo siguiente: a) El procedimiento a seguir para realizar la 
aprobación interna. b) La periodicidad y medios para someter las modificaciones a la 
aprobación del jerarca de la institución. c) Los mecanismos que aseguren que las 
modificaciones presupuestarias se ajustan a las regulaciones establecidas en esta resolución y 
al resto del bloque de legalidad aplicable. Asimismo, que los cambios en el contenido 
presupuestario de los diferentes programas, partidas y subpartidas, se justifiquen 
suficientemente, indicando entre otras cosas, los efectos que tienen sobre el cumplimiento de 
los objetivos y las metas definidos en el plan respectivo. También deberá establecerse los 
mecanismos que permitan garantizar que los gastos que se incorporen por modificación 
presupuestaria y que generen obligaciones permanentes para la institución, cuenten con el 
financiamiento seguro para los periodos futuros, lo cual debe quedar debidamente 
documentado. d) Los controles que garanticen que el procedimiento empleado en la 
formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación de las modificaciones 
presupuestarias genere información confiable y oportuna. e) La adopción de medidas para que 
se asigne una numeración propia y consecutiva de las modificaciones, así como para el 
manejo y custodia de los expedientes respectivos, los cuales deben estar a disposición de 
cualquier interesado. f) El sistema para evaluar y revisar periódicamente los mecanismos y 
procedimientos empleados en la formulación y la aprobación interna de las modificaciones, 
con el fin de retroalimentar el proceso presupuestario. g) Cualquier otro aspecto que resulte 
pertinente. 4.3.14 Suministro de la información de la ejecución presupuestaria al Órgano 
Contralor. La información de la ejecución de las cuentas del presupuesto deberá 
suministrarse con corte a cada trimestre del año a la Contraloría General para el ejercicio de 
sus competencias, dentro de los 15 días hábiles posteriores al vencimiento de cada trimestre. 
En el caso de contratos de fideicomisos constituidos por entidades y órganos públicos, la 
información será suministrada con corte al 30 de junio y al 31 de diciembre de cada año y 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a esas fechas. Dicha información debe incluirse en el 
sistema electrónico diseñado por el Órgano Contralor para el registro de la información 
presupuestaria, de acuerdo con la normativa y las especificaciones que regulan su 
funcionamiento. La periodicidad regulada en esta norma debe atenderse, sin perjuicio de que 
la Administración pueda emitir reportes de la ejecución del presupuesto en la forma y con la 
periodicidad que desee para su uso en la toma de decisiones y la rendición de cuentas. 4.3.15 
Información sobre la ejecución presupuestaria que debe suministrarse a la Contraloría 
General. La información de la ejecución presupuestaria y los datos complementarios a esta 
que deben incorporase en el sistema electrónico diseñado por la Contraloría General, 
comprenderán lo siguiente: a) Instrumento o mecanismo que confirme la oficialidad de la 
información incorporada al sistema. El jerarca de la institución o de la instancia -legal o 
contractualmente- competente para el suministro de la información de la ejecución 
presupuestaria al Órgano Contralor, deberá confirmar la oficialidad de la misma. Para lo 
anterior, la normativa que regule el sistema electrónico diseñado por la Contraloría General de 
la República para la incorporación de la información, determinará el instrumento o 
mecanismo específico a utilizar para dicha confirmación. b) Resultados de la ejecución 
presupuestaria. Sobre la ejecución financiera: Los ingresos recibidos y los gastos ejecutados 
durante el trimestre y agrupados según las clasificaciones vigentes. En el caso de los contratos 
de los fideicomisos corresponderá a los ejecutados en el semestre. Sobre la ejecución física: 
Con corte al 30 de junio y 31 de diciembre y adjunto a la información de la ejecución del 
segundo y cuarto trimestre de cada año deberán informar: i. Avance en el cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas presupuestarios en función de los indicadores establecidos 
y con señalamiento de los principales gastos asociados al avance en el cumplimiento de las 
metas. ii. Para los proyectos de inversión pública, que por su monto debe informarse según la 
norma 4.2.14, indicar con corte al 30 de junio y al 31 de diciembre de cada año, el nombre del 



proyecto, el monto total presupuestado, las metas anuales (o semestrales) que se programaron 
alcanzar, el monto de gasto ejecutado, así como el avance en el logro de las metas. c) 
Información complementaria: i. Comentarios generales sobre aspectos relevantes de la 
ejecución presupuestaria. ii. Con respecto a la ejecución de las partidas de gastos que se 
señalan a continuación, se debe remitir la información que se detalla: Remuneraciones: 
Detalle de plazas para cargos fijos y servicios especiales indicando el número de plazas por 
categoría; el salario base o salario único de cada categoría, según sea el caso. Detalle de dietas 
que se cancelan en la institución especificando la base legal, el o los órganos cuyos miembros 
son acreedores de ese reconocimiento, cantidad de miembros a los que se les hace el pago y 
de las sesiones mensuales remuneradas. Desglose de los incentivos salariales que se 
reconocen en la institución, con su respectiva base legal, justificación y puestos para los que 
rige. La información relativa a esta partida sólo debe ser registrada en el sistema de 
información establecido para esos efectos, junto con la información de la ejecución del 
presupuesto del segundo y cuarto trimestre. Transferencias: Detalle de las transferencias que 
se giraron durante el trimestre señalando los entes u órganos beneficiarios directos, la 
finalidad y el monto transferido. Amortización e intereses de la deuda: Detalle por préstamo 
de la amortización e intereses cancelados durante el trimestre y el saldo de la deuda 
considerando esa amortización. iii. Identificación de necesidades de ajustes, ya sea a nivel de 
presupuestación o de ejecución, obtenida como resultado de las fases de control y evaluación 
presupuestaria. iv. Los estados financieros que la institución debe emitir de acuerdo con la 
normativa contable que le rige, con corte al 30 de junio de cada año. Dichos estados deben 
presentarse con la información de la ejecución presupuestaria del segundo trimestre. v. Un 
estado o informe que demuestre la congruencia de la información que refleja la ejecución 
presupuestaria al 30 de junio con la información que reflejan los estados financieros con corte 
a esa fecha. vi. Cualquier información que sea solicitada mediante requerimientos específicos, 
por la gerencia del área de fiscalización superior respectiva. 4.3.16 Liquidación 
presupuestaria. Es el cierre de las cuentas del presupuesto institucional que se debe hacer al 
terminar el ejercicio económico, con el cual se obtiene el resultado global de la ejecución del 
presupuesto, tanto a nivel financiero -déficit o superávit-, como de las realizaciones de los 
objetivos y metas previamente establecidos para cada uno de los programas presupuestarios. 
4.3.17 Exactitud y confiabilidad de la liquidación presupuestaria. La administración debe 
establecer los mecanismos y procedimientos necesarios para garantizar razonablemente la 
confiabilidad, pertinencia, relevancia y oportunidad de la información contenida en la 
liquidación presupuestaria para que sirva de apoyo en la toma de decisiones y en la rendición 
de cuentas. Una vez realizada la liquidación presupuestaria, esta deberá ser sometida a una 
revisión por parte de personal independiente al que ejecutó las funciones de registro 
respectivo, el cual debe contar con la competencia y experiencia necesarias para confirmar la 
calidad de la información contenida en ella, verificando no sólo la razonabilidad de los 
resultados obtenidos, sino también la aplicación de las políticas y metodologías diseñadas de 
conformidad con la normativa técnica y jurídica relacionada. En el caso de las instituciones 
cuyo presupuesto institucional al cierre del periodo presupuestario supere los sesenta millones 
de unidades de desarrollo, según el valor de la unidad de desarrollo al 31 de diciembre de ese 
período, la liquidación presupuestaria deberá además someterse a revisión externa de calidad, 
por parte de profesionales externos e independientes; esto con el propósito de obtener una 
opinión objetiva sobre el nivel de observancia de las políticas y metodologías internas 
establecidas, así como con respecto al cumplimiento de la normativa técnica y jurídica 
aplicable y sobre la razonabilidad del resultado informado. La contratación de servicios para 
la realización de esa revisión externa deberá ajustarse a lo establecido en las “Directrices para 
la contratación de servicios de auditoría externa en el Sector Público” (D-3-2009-CO-DFOE)” 
emitido por medio de resolución Nro. R-CO-33-2009 del despacho de la Contralora General 



de la República, del doce de mayo de dos mil nueve y sus reformas, y la Administración 
deberá realizar las acciones necesarias para que cuente con los productos requeridos, a más 
tardar el 30 de junio del año posterior al ejercicio del presupuesto que se liquida. Dichos 
productos deben ser sometidos al conocimiento del Jerarca de la institución para la toma de 
decisiones que corresponda. 4.3.18 Fechas para el suministro de información de la 
liquidación presupuestaria al Órgano Contralor. La información de la liquidación 
presupuestaria y los datos adjuntos deberán suministrarse a la Contraloría General de la 
República, para el ejercicio de sus competencias: a) En el caso de las municipalidades a más 
tardar el 15 de febrero del año posterior a la vigencia del presupuesto, conforme se establece 
en el Código Municipal. b). El resto de los sujetos que se encuentran dentro del ámbito de 
aplicación de estas normas, a más tardar el 16 de febrero del año posterior a la vigencia del 
presupuesto. Dicha información debe incorporarse al sistema electrónico diseñado por el 
Órgano Contralor para el registro de la información presupuestaria, de acuerdo con la 
normativa y las especificaciones que regulan su funcionamiento. 4.3.19 Información sobre la 
liquidación presupuestaria que debe suministrarse a la Contraloría General y 
documentación adjunta. La información de la liquidación presupuestaria y documentación 
adjunta a ella que debe incorporase en el sistema electrónico diseñado por la Contraloría 
General, comprenderán lo siguiente: a). Instrumento o mecanismo que confirme la 
oficialidad de la información y comprobante de que el jerarca conoció o aprobó, según 
corresponda la liquidación presupuestaria. i. El jerarca de la institución o de la instancia -
legal o contractualmente- competente para el suministro de la información de la liquidación 
presupuestaria al Órgano Contralor, deberá confirmar la oficialidad de la misma. Para lo 
anterior, la normativa que regule el sistema electrónico diseñado por la Contraloría General 
para la incorporación de la información, determinará el instrumento o mecanismo específico a 
utilizar para dicha confirmación. ii. Referencia del acuerdo mediante el cual el jerarca conoció 
o aprobó según corresponda la liquidación presupuestaria. Tratándose de contratos de 
fideicomiso se suministrará el documento que haga constar que la liquidación presupuestaria 
fue conocida por el órgano que sea legal y contractualmente competente para tal efecto. b) 
Resultados de la liquidación presupuestaria. i. Resumen a nivel institucional que refleje la 
totalidad de los ingresos recibidos y el total de gastos ejecutados en el periodo. Lo anterior, a 
fin de obtener el resultado financiero de la ejecución del presupuesto institucional -superávit o 
déficit-. ii. Detalle de la conformación del superávit específico según el fundamento que lo 
justifica. iii. Monto del superávit libre o déficit, -superávit o déficit total menos superávit 
específico-. iv. Detalle del cálculo de cada uno de los componentes del superávit específico 
identificado por cada fuente de recurso. v. Resultado de las realizaciones de los objetivos y 
metas previamente establecidos para cada uno de los programas. c) Información 
complementaria: i. Comentarios generales de la liquidación de los ingresos y gastos y de las 
desviaciones de los objetivos y metas de mayor relevancia. ii. Un estado o informe que 
demuestre la congruencia del resultado de la liquidación del presupuesto -superávit o déficit-, 
con la información que reflejan los estados financieros con corte al 31 de diciembre del 
periodo respectivo. iii. Los estados financieros que la institución debe emitir de acuerdo con 
la normativa contable que le rige, con corte al 31 de diciembre. iv. Cualquier información que 
sea solicitada mediante requerimientos específicos de la gerencia de área de fiscalización 
superior respectiva. 4.3.20 Producto final de la fase de ejecución presupuestaria. La fase 
de ejecución presupuestaria termina con un presupuesto institucional ejecutado, que consiste 
en los ingresos percibidos y los gastos realizados, así como los logros en los objetivos y metas 
definidos para la ejecución de cada programa presupuestario. 4.4. Fase de control 
presupuestario. 4.4.1 Concepto. Es la fase del proceso presupuestario que comprende el 
conjunto de normas y procedimientos sistemáticos y ordenados de carácter técnico, legal y 
administrativo que se aplican para garantizar razonablemente el cumplimiento eficiente, 



efectivo y económico del presupuesto institucional, incluyendo los respectivos objetivos y 
metas. 4.4.2 Alcance. El control identifica y mide las desviaciones en la ejecución del 
presupuesto institucional para que se realicen oportunamente las correcciones que 
correspondan, a fin de lograr concordancia entre esa ejecución y los límites previstos -
financieros y físicos- definidos en el presupuesto aprobado y el plan anual de la institución. El 
es responsabilidad de los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios de la 
institución. 4.4.3 Controles para la ejecución del presupuesto institucional. Se deben 
establecer los controles que permitan la ejecución del presupuesto con apego estricto al 
bloque de legalidad y de manera transparente, eficaz, eficiente, económica y de calidad. Para 
lo anterior, el jerarca y los titulares subordinados deberán considerar al menos lo siguiente: a) 
La consecución de los fines y objetivos institucionales, así como los medios disponibles para 
ello. b) El valor agregado del control a la gestión institucional y que el beneficio de su 
aplicación supere su costo. c) Las características de las diferentes actividades y procesos 
relacionados con la ejecución del presupuesto institucional. 4.4.4 Control previo, 
concomitante y posterior del presupuesto. Deberán establecerse actividades de control que 
se apliquen de forma previa, concomitante y posterior a la ejecución del presupuesto de 
acuerdo con la naturaleza de las transacciones y de conformidad con las directrices 
establecidas por los niveles jerárquicos superiores y las instancias externas competentes. 4.4.5 
Cumplimiento de la normativa y mecanismos de control. Los jerarcas y titulares 
subordinados, según corresponda, deberán designar los funcionarios responsables de velar por 
el cumplimiento de los mecanismos de control establecidos y la normativa emitida por las 
instancias internas y externas competentes en materia de control presupuestario. Dichos 
funcionarios deberán realizar las gestiones ante las instancias que procedan en los casos que 
los mecanismos de control alerten o identifiquen irregularidades o desviaciones importantes 
con respecto a los procedimientos establecidos para las fases del proceso presupuestario o con 
el contenido de la planificación y el presupuesto institucional. 4.4.6 Evaluación periódica de 
los controles. Los controles presupuestarios establecidos deberán evaluarse periódicamente y 
ajustarse en lo que corresponda en procura de que sean efectivos y ayuden a mejorar el 
presupuesto como instrumento de gestión. 4.4.7 Productos de la fase de control 
presupuestario. De esta fase se obtendrán como productos: la identificación de desviaciones 
de lo ejecutado con respecto a lo aprobado, la identificación de deficiencias en la gestión del 
subsistema de presupuesto y del proceso presupuestario, así como su posible desvinculación 
con lo planificado. Estos elementos serán de utilidad para implementar las medidas de 
corrección pertinentes. 4.5. Fase de evaluación presupuestaria. 4.5.1 Concepto. Fase del 
proceso presupuestario que comprende el conjunto de normas y procedimientos sistemáticos y 
ordenados de carácter técnico, legal y administrativo, mediante los cuales se analiza y valora 
en forma sistemática, objetiva y oportuna los resultados físicos y financieros de la 
administración de los ingresos y la ejecución de los programas presupuestarios, con criterios 
de eficiencia, eficacia, economía y calidad. Todo lo anterior de acuerdo con la planificación, 
la programación y las estimaciones contenidas en el presupuesto institucional aprobado, así 
como del valor público que la institución debe aportar a la sociedad. 4.5.2 Alcance. La 
evaluación, como parte de la rendición de cuentas, valora cuantitativa y cualitativamente el 
cumplimiento de los objetivos, metas y los resultados alcanzados en el ejercicio 
presupuestario -tanto a nivel institucional como programático- en relación con los esperados y 
para los cuales se aprobó el presupuesto. Además, analiza la contribución de esos resultados 
al cumplimiento de la misión, políticas y objetivos de mediano y largo plazo. La evaluación 
presupuestaria debe considerar los hechos relevantes de la realidad socioeconómica, y las 
orientaciones establecidas para el corto, mediano y largo plazo dentro de los planes de 
desarrollo nacionales, sectoriales, regionales, municipales e institucionales, según 
corresponda, de tal forma que genere información pertinente para la toma de decisiones y la 



ejecución de acciones en los diferentes niveles de la organización. Asimismo, debe valorarse 
la ejecución del presupuesto en función del comportamiento esperado según la visión 
plurianual de la gestión que se consideró en las otras fases del proceso presupuestario. 4.5.3 
Responsabilidad del jerarca, titulares subordinados y demás funcionarios en la fase de 
evaluación presupuestaria. El desarrollo adecuado de la evaluación presupuestaria es 
responsabilidad del jerarca, titulares subordinados y demás funcionarios de la institución, 
según el ámbito de su competencia y conforme con lo dispuesto en el marco normativo 
vigente. Por lo anterior deben: a) Establecer los mecanismos y procedimientos que permitan: 
i. Asegurar la participación de todos los funcionarios. ii. Realizar evaluaciones periódicas de 
la ejecución de su presupuesto institucional. iii. Consolidar a nivel institucional la evaluación 
presupuestaria. b) Facilitar la transparencia de los resultados de la gestión presupuestaria 
institucional de acuerdo con la evaluación realizada y divulgar oportunamente a los 
ciudadanos la información que se obtiene como producto de ella. c) Conocer y utilizar los 
resultados de la evaluación presupuestaria para la rendición de cuentas y la toma de 
decisiones en los diferentes niveles, en procura de mejorar la gestión institucional en general y 
en particular la presupuestaria, de forma permanente, consistente y oportuna. 4.5.4 Aspectos 
mínimos a considerar en la evaluación presupuestaria. Para evaluar el presupuesto 
institucional, la Administración deberá considerar al menos los siguientes aspectos: a) La 
calidad y suficiencia de la información interna o externa que se utilizará en la evaluación 
presupuestaria. b) La demanda y satisfacción de los bienes y servicios dirigidos a los usuarios, 
teniendo en cuenta los ámbitos de eficiencia, eficacia, economía y calidad. c) El 
comportamiento de los indicadores contenidos en la planificación institucional según el 
presupuesto aprobado y el aporte de este a lo proyectado para el periodo de tres años, según lo 
establecido en la norma 2.2.5. Este análisis debe realizarse en el contexto de su aporte a la 
situación económica, social y de medio ambiente del país y de las metas y objetivos 
contenidos en los planes nacionales, sectoriales, regionales y municipales, según corresponda. 
d) Las desviaciones financieras de mayor relevancia detectadas con respecto al presupuesto 
institucional aprobado y la incidencia en la ejecución física contenida en la planificación 
anual. e) La información que muestran los estados financieros, afectada por la ejecución del 
presupuesto. f) Los requerimientos de información de las instancias competentes en rectoría, 
regulación y control para el ejercicio de sus competencias. 4.5.5 Suministro de información 
sobre los resultados de la evaluación presupuestaria a la Contraloría General. Para el 
ejercicio de las competencias de fiscalización, las instituciones deberán presentar a la 
Contraloría General de la República, informes semestrales acumulativos, con fecha de corte 
30 de junio y 31 de diciembre, con los resultados de la evaluación presupuestaria, referida a la 
gestión física y financiera ejecutada. Las fechas para dicha presentación serán las siguientes: 
a) La del primer semestre, a más tardar el 31 de juliodel año de vigencia del presupuesto. b) 
La del segundo semestre, a más tardar el 16 de febrero del año posterior a la vigencia del 
presupuesto. La información debe incorporarse al sistema electrónico diseñado por el Órgano 
Contralor para el registro de la información presupuestaria, de acuerdo con la normativa y las 
especificaciones que regulan su funcionamiento. 4.5.6. Información sobre la evaluación 
presupuestaria que debe suministrarse a la Contraloría General de la República y 
documentación adjunta. Los informes sobre la evaluación presupuestaria y la 
documentación complementaria que debe incorporase en el sistema electrónico diseñado por 
la Contraloría General de la República, comprenderán lo siguiente: a) Instrumento o 
mecanismo que confirme la oficialidad de la información y comprobante de que el 
jerarca conoció o aprobó, según corresponda la liquidación presupuestaria. i. El jerarca 
de la institución o de la instancia -legal o contractualmente- competente para el suministro de 
la información de la liquidación presupuestaria al Órgano Contralor, deberá confirmar la 
oficialidad de la misma. Para lo anterior, la normativa que regule el sistema electrónico 



diseñado por la Contraloría General para la incorporación de la información, determinará el 
instrumento o mecanismo específico a utilizar para dicha confirmación. ii. Referencia del 
acuerdo mediante el cual el jerarca conoció el resultado de la evaluación presupuestaria. 
Tratándose de contratos de fideicomiso deberá suministrarse el documento que haga constar 
que la evaluación presupuestaria fue conocida por el órgano que sea legal y contractualmente 
competente para tal efecto. b) Información sobre la evaluación presupuestaria. El informe 
comprenderá al menos el análisis de los siguientes aspectos: i. El comportamiento de la 
ejecución de los ingresos y gastos más importantes, que incluya las principales limitaciones 
presentadas en materia de percepción de ingresos y ejecución de gastos. ii. El resultado de la 
ejecución presupuestaria parcial o final -superávit o déficit-. En caso de que el resultado al 
final del año fuera un déficit, debe elaborarse un plan de amortización, el cual debe ser 
aprobado por el jerarca. iii. Las desviaciones de mayor relevancia que afecten los objetivos, 
metas y resultados de lo alcanzado con respecto a lo estimado previamente establecidos para 
cada uno de los programas presupuestarios. iv. El desempeño institucional y programático, en 
términos de eficiencia, eficacia, economía y calidad en el uso de los recursos públicos, según 
el logro de objetivos, metas y resultados alcanzados en los indicadores de mayor 
relevancia, definidos en la planificación contenida en el presupuesto institucional 
aprobado. Asimismo, este desempeño debe analizarse en función  de su aporte a la 
situación económica, social y de medio ambiente del país y de las metas y objetivos 
contenidos  en  los  planes nacionales, sectoriales, regionales y municipales  según corresponda. 
v. La  situación  económico-financiera  global de  la  institución,  con  base   en  la   información 
de los estados financieros en complemento de la ejecución presupuestaria. vi. Una propuesta 
de medidas correctivas y de acciones a seguir en procura de fortalecer el proceso de mejora 
continua de la gestión institucional. c) Información complementaria. Cualquier información 
que sea solicitada mediante requerimiento específicos de la gerencia de área de fiscalización 
superior respectiva. 4.5.7 Producto final de la fase de evaluación presupuestaria. De la 
fase de evaluación presupuestaria se obtendrán como productos finales informes semestrales 
acumulativos que presenten los resultados del análisis de la ejecución física y financiera del 
presupuesto, valorada objetivamente y bajo criterios de eficiencia, eficacia, economía y 
calidad; según lo planificado y del valor público generado por la institución. Asimismo, deben 
contener propuestas de medidas correctivas y de acciones a seguir en procura de fortalecer el 
proceso de mejora continua de la gestión institucional.-------- 5°—SOBRE EL MANEJO DE  
LA INFORMACIÓN DEL SUBSISTEMA DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL Y LA 
COMUNICACIÓN A LA CONTRALORÍA GENERAL DE INFORMACIÓN CON 
ACCESO RESTRINGIDO. -------5.1 DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE  
sistemas de información. Los sujetos que se encuentran bajo el ámbito de aplicación de estas 
normas deberán diseñar, implementar y mantener sistemas de información integrados que le 
permitan acceder, identificar y registrar información confiable, relevante, pertinente y 
oportuna sobre el subsistema de presupuesto institucional en general y sobre el desarrollo de 
las diferentes fases del proceso presupuestario institucional en particular. Los sistemas de 
información deben apoyar el control interno y posibilitar el externo en la materia 
presupuestaria, fomentar la transparencia de la gestión y facilitar la rendición de cuentas. 
Además, deben asegurar el intercambio eficiente de información y atender los requerimientos 
de las instancias externas competentes. La unidad u órgano de la institución responsable 
establecerá los mecanismos y procedimientos necesarios para que la información relacionada 
con el presupuesto que se procese e informe sea completa y responda a estándares razonables 
de calidad en términos de confiabilidad, oportunidad, utilidad, congruencia y exactitud. 5.2 
Deber de comunicar a la Contraloría sobre información de acceso restringido al público. 
En caso de que en algún documento que se remita a la Contraloría General, se incluya 



información que de conformidad con el marco jurídico aplicable deba ser de acceso 
restringido al público, el jerarca debe comunicarlo así al Órgano Contralor, adjuntando el 
criterio jurídico que determine esa condición de acceso, para que se proceda a tomar las 
previsiones correspondientes. 
6°— ASPECTOS DE RELEVANCIA RELACIONADOS CON EL PRESUPUESTO Y EL 
PROCESO PRESUPUESTARIO DE LOS CONTRATOS DE FIDEICOMISOS 
SUSCRITOS CON FONDOS PÚBLICOS.--- 6. 1 OBLIGACIÓN DE 
someter el presupuesto anual de los contratos de fideicomisos suscritos con fondos 
públicos. Los contratos de fideicomisos constituidos conforme con el ordenamiento jurídico y 
por medio de los cuales se administren fondos públicos, deberán someter su presupuesto a la 
aprobación de la Contraloría General, cuando una disposición legal así lo disponga. Además, 
deberán cumplir en todos sus extremos el marco normativo establecido en esta resolución. 6.2 
Responsabilidades del fideicomitente y del fiduciario en relación con el cumplimiento del 
bloque de legalidad y la técnica presupuestaria. Los jerarcas y funcionarios designados por 
las entidades fideicomitente y fiduciaria, según las respectivas competencias contractualmente 
establecidas, serán responsables de que exista un subsistema de presupuesto para la 
administración de los recursos del fideicomiso y de que se cumpla el bloque de legalidad y la 
técnica aplicable en el desarrollo de las actividades relacionadas con el proceso 
presupuestario, con la finalidad de que la gestión de los recursos del fideicomiso se realice de 
manera eficiente, eficaz, económica y de calidad, en cumplimiento de los fines públicos 
establecidos en el marco legal y contractual correspondiente. 6.3 Deber de establecer 
mecanismos y procedimientos para el desarrollo del proceso presupuestario del 
fideicomiso. Las unidades y funcionarios responsables competentes del fideicomitente, 
deberán establecer los mecanismos y procedimientos para que: a) Exista la debida vinculación 
entre el proceso presupuestario del fideicomiso y el Sistema de Administración Financiera de 
la entidad fideicomitente, especialmente en lo que respecta al Subsistema de Presupuesto 
Institucional, considerando para ello lo establecido en la norma 2.1 de este marco normativo y 
sin perjuicio de las responsabilidades que corresponden legal y contractualmente al fiduciario. 
b) El presupuesto del fideicomiso sea formulado, aprobado, ejecutado, controlado y evaluado, 
conforme con la normativa técnica, específicamente con las “Normas relativas a las fases del 
proceso presupuestario” de este marco normativo, así como con el contrato respectivo, el 
bloque de legalidad aplicable y los fines para los que fue creado el fideicomiso. c) En las 
diferentes fases del proceso presupuestario del fideicomiso se dé la adecuada coordinación 
entre las unidades del fideicomitente y del fiduciario involucradas, asimismo una 
participación activa del jerarca y de los responsables de los programas del primero, según lo 
que legal y contractualmente corresponda, sin perjuicio del apoyo que les puedan brindar los 
encargados de otras áreas y de las responsabilidades que le competen al fiduciario. d) El 
presupuesto del fideicomiso, además de sustentarse en su propia planificación, se vincule -en 
lo pertinente- con la planificación del fideicomitente. e) Los sistemas de información 
utilizados para la administración del fideicomiso se vinculen con los sistemas de información 
que aplican en la entidad fideicomitente y la fiduciaria, para que permitan el conocimiento y 
el uso oportuno de la información relacionada con el proceso presupuestario en la toma de 
decisiones que les compete, según la ley y el acuerdo contractual. 6.4 Sobre la extinción del 
fideicomiso y el efecto en su presupuesto y en el del fideicomitente. En caso de que se 
extinga el fideicomiso, se deberá realizar una liquidación de los recursos administrados en el 
mismo y efectuar las variaciones presupuestarias que sean procedentes. De igual manera 
realizar oportunamente los ajustes correspondientes en el presupuesto del fideicomitente. 6.5 
Responsabilidad de las instituciones que se encuentran dentro del ámbito de aplicación 
de estas normas y que suscriben contratos de fideicomisos cuyos presupuestos no 
requieren de la aprobación de la Contraloría General de la República. Las instituciones 



dentro del ámbito de aplicación de estas normas y que al amparo del ordenamiento jurídico, 
crean fideicomisos cuyos presupuestos no se encuentren en la obligación de ser sometidos a la 
aprobación de la Contraloría General de la República, en su calidad de fideicomitente, serán 
responsables de emitir la normativa interna necesaria para el buen funcionamiento del 
subsistema de presupuesto respectivo y de la ejecución del proceso presupuestario de los recursos que se 
administren en el fideicomiso, con apego al bloque de legalidad y a la técnica presupuestaria. El fiduciario, 
se encuentra   obligado   a dar estricto   cumplimiento   a la   normativa   emitida  al amparo  de la presente 
norma. 7° —REQUERIMIENTOS  DE  INFORMACIÓN  ADICIONAL.   La  Gerencia de la División 
de Fiscalización Operativa y Evaluativa podrá requerir la información adicional que estime 
necesaria, en relación con el Subsistema de Presupuesto Institucional y con el proceso 
presupuestario de las instituciones que se encuentran bajo el ámbito de aplicación de estas 
normas. Para lo anterior, lo comunicará directamente a quien corresponda, por el medio que 
considere oportuno, a través del  área  de fiscalización  superior  respectiva y mantendrá 
actualizada en la página electrónica  de la  Contraloría General de  la República,  la  comunicación 
de  requerimientos  generales.   ---8°  —SOBRE  LA  EXTINCIÓN  DE  UNA   INSTITUCIÓN 
PÚBLICA.  En caso  de  que  se  extinga  una  institución  de las  contenidas en  el  ámbito  de 
aplicación de estas normas, se deberá realizar una liquidación de cierre del presupuesto 
vigente y disponer de cualquier remanente, de conformidad con lo establecido en la norma 
jurídica que regula la extinción y en el bloque de legalidad aplicable// --------------II.— Las 
presentes “Normas técnicas sobre presupuesto público” son de carácter vinculante para las 
instituciones señaladas en su ámbito de aplicación y prevalecerán sobre cualquier disposición 
que se le oponga. // -----------III.—El incumplimiento de las presentes normas técnicas por 
parte de los funcionarios involucrados podrá implicar la aplicación de los regímenes de 
responsabilidad establecidos en el ordenamiento jurídico. // ---------IV.—Derogar la 
normativa emitida por la Contraloría General de la República que se detallan en el cuadro 
siguiente, las cuales contienen disposiciones en materia presupuestaria aplicables a las 
instituciones comprendidas en la norma 1.3 de la presente normativa. El jerarca y los titulares 
subordinados son responsables de verificar la vigencia de las normas legales citadas en esa 
normativa y tomar las medidas que correspondan para que se dé fiel cumplimiento a aquellas 
leyes que le son aplicables. N° 1259 de enero de 1988 Instrucciones para instituciones 
públicas descentralizadas sobre los informes de ejecución presupuestaria y las liquidaciones, 
N° 9469 de 14 de agosto de 1988 Instrucciones para empresas públicas sobre los informes de 
ejecución presupuestaria y las liquidaciones, N° 10424 del 12 de setiembre de 1988, capítulo 
II Informes de ejecución presupuestaria de la circular sobre diversos aspectos relacionados 
con las modificaciones presupuestarias y los informes de ejecución para las empresas publicas 
constituidas como sociedades, N° 10428 del 12 de setiembre de 1988, El capítulo II Informes 
de ejecución presupuestaria de la circular sobre diversos aspectos relacionados con las 
modificaciones presupuestarias y los informes de ejecución para las instituciones 
descentralizadas del sector público, S/Nro. del 8 de setiembre de 1988, Manual de normas 
técnicas sobre presupuesto, N° 8304 de julio de 1989, Regulaciones sobre informes de 
ejecución presupuestaria y liquidaciones, N° 6740 del 13 de junio de 1989, Regulación para 
las municipalidades sobre varios aspectos del registro presupuestario del ingreso y aplicación 
del ingreso del impuesto sobre espectáculos públicos, N° 282 del 30 de marzo de 1990 
Complemento a circular 6740 del 13/6/1986 referida a las regulaciones para las 
municipalidades sobre varios aspectos del registro presupuestario del ingreso y aplicación del 
ingreso del impuesto sobre espectáculos públicos, N° 5071 del 10 de mayo de 1990, 
Utilización de recursos de la ley 7138 en las Municipalidades (40% de lo recaudado por 
COSEVI en el peaje de la autopista Florencio del Castillo), N° 1794 del 12 de marzo de 1993, 
Tipos de aumentos salariales aplicables en la Municipalidades, N° 1212 del 10 de febrero de 
1998 Solicitud de información sobre los saldos de deudas de las instituciones 



descentralizadas, N° 593 del 20 de enero del 2000, Indicaciones sobre el Impuesto sobre la 
renta. Ley 7722 para instituciones sujetas a ese Impuesto. Asuntos a incluir en liquidación 
presupuestaria de cada periodo, N° 8270 del 17 de agosto de 2000, Circular con algunas 
disposiciones legales y técnicas sobre el sistema de planificación presupuesto de los entes y 
órganos públicos sujetos a la aprobación presupuestaria de la Contraloría General de la 
República, N° 6149 del 22 de Junio de 2000, Circular que regula en materia presupuestaria, la 
aplicación del artículo 156 del Código de Trabajo, N° 12743 del 28 de noviembre del 2000 
Modificación de circular 6149 relativa al pago por compensación de vacaciones, N° 10828 
de16 de octubre del 2000 Aplicación por parte de las municipalidades de los recursos 
provenientes del Timbre Parques Nacionales, N° 9903, N° 9906, N° 9907, N° 9908, N° 9910, 
N° 9911, N° 9912 del 7 de setiembre de 2001 referidas a la remisión de información sobre 
utilidad para el desarrollo, N° 8626 del 7 de agosto del 2001, Regulaciones en materia 
presupuestaria aplicables a los Comités Cantonales de Deportes y Recreación, N° D-3-2002-
CO-DFOE del 30 de agosto del 2002, La norma 5.2 “Presentación de informes ante la 
Contraloría General y la norma 5.3 “Aspectos que deben tener presente en la presentación de 
informes a la Contraloría General” de las directrices generales para la presentación de los 
documentos presupuestarios de los fideicomisos cuyos presupuestos deben ser aprobados por 
la Contraloría General de la República, N° 10135 del 30 de agosto del 2002 Indicaciones para 
el manejo presupuestario de las obligaciones pendientes al 31 de diciembre de cada año para 
las entidades del sector municipal, S/Nro.del 16 de setiembre de 2003, Reglamento de 
aprobación de los documentos presupuestarios de los órganos, unidades ejecutoras, fondos, 
programas y cuentas que administren recursos de manera independiente, N° L-1-2004-CO-
DFOE, del 5 de mayo del 2004 Lineamientos generales a considerar en la formulación de 
planes operativos anuales y presupuestos por los entes y órganos sujetos a la aprobación 
presupuestaria de la Contraloría General de la República, N° L-2-2004-CO-DFOE del 5 de 
mayo del 2004, Lineamientos generales a considerar en la formulación de planes operativos 
anuales y de los presupuestos de los bancos públicos, N° L-4-2004-CO-DFOE, del 5 de 
mayo del 2004, Lineamientos generales a considerar en la formulación de planes operativos 
anuales y presupuestos por las universidades estatales, N° D-001-2004-DFOE del 8 de julio 
del 2004 Directrices sobre la aplicación de la "Circular con algunas disposiciones legales y 
técnicas sobre el Sistema Planificación-Presupuesto de los entes y órganos sujetos a la 
aprobación presupuestaria de la Contraloría General de la República, Nº 8270”, N° 1764 del 
18 de febrero del 2005, Solicitud información sobre deuda e inversiones se debe remitir las 
instituciones descentralizadas a más tardar veinte días naturales después de finalizado cada 
trimestre, N° DFOE-0319-2005 del 30 de setiembre del 2005, Resolución sobre directrices 
sobre el nivel de aprobación externa del presupuesto de egresos para la Junta de Desarrollo 
Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas, N° 14671 del 20 de octubre del 2006, 
Indicaciones sobre el suministro de información relacionada con la deuda interna y externa, 
otros pasivos e inversiones, N° R-CO-103-2006 (D-3-2006-CODFOE) del 22 de diciembre 
del 2006, Directrices generales que deben observar las instituciones fideicomitentes en el 
proceso presupuestario relacionado con los fideicomisos sujetos a la aprobación 
presupuestaria de la Contraloría General de la República, N° R-CO-8-2007 (1-2007-
CODFOE) del 9 de marzo del 2007, Las normas 2.2.2 Fase de Formulación Presupuestaria, 
2.2.3. Fase de Aprobación Presupuestaria, 2.2.4. Fase de Ejecución Presupuestaria, 2.2.5. Fase 
de Control Presupuestario y 2.2.6. Fase de Evaluación Presupuestaria de las “ Normas 
Técnicas que regulan el Sistema de Administración Financiera de la CCSS, Universidades 
Estatales, Municipalidades y otras entidades de carácter municipal y bancos públicos, N° 
9333 del 17 de agosto del 2007, Recordatorio en relación con la formulación y presentación 
del plan anual operativo y del proyecto de presupuesto para el ejercicio económico 2008, por 
parte de los bancos públicos, N° 9346 del 17 de agosto del 2007, Indicaciones para la 



remisión a la Contraloría General de la República del plan operativo anual y del proyecto de 
presupuesto para el ejercicio económico 2008 del Sector Municipal, N° 9351 del 17 de agosto 
del 2007, Recordatorio en relación con la formulación y presentación del plan anual operativo 
y del proyecto de presupuesto para el ejercicio económico 2008, por parte de las instituciones 
de educación superior universitarias estatales, N° 9354 del 17 de agosto del 2007, 
Recordatorio en relación con la formulación y presentación del plan operativo institucional y 
del proyecto de presupuesto para el ejercicio económico 2008, por parte de las entidades y 
órganos públicos sujetos a la aprobación presupuestaria de la Contraloría General de la 
República, N° 13198 del 9 de noviembre del 2007, Aspectos a considerar en relación con el 
plan y el presupuesto para el ejercicio económico 2008, por parte de los órganos, unidades 
ejecutoras, fondos, programas y cuentas que están exentos de la presentación de sus 
presupuestos a la aprobación de la Contraloría General, N° 2240 (DFOE-064) del 24 de 
febrero del 2009, Solicitud de revisión de previsiones presupuestarias para el año 2009 y 
ejecución de eventuales ajustes en caso de requerirse, considerando las recientes proyecciones 
macroeconómicas del país y de la coyuntura económica internacional. // ------V.—Modificar 
las disposiciones que se detallan a continuación: 1) El nombre de los “Lineamientos generales 
sobre el nivel de aprobación del presupuesto de los entes y órganos públicos, 
municipalidades y entidades de carácter municipal, fideicomisos y sujetos privados, L-1-
2005-CO-DFOE” emitidos mediante la resolución R-CO-41-2005, del Despacho de la 
Contralora General de las quince horas del veintitrés de mayo del dos mil cinco, para que en 
lo sucesivo se denominen: “Lineamientos generales sobre el nivel de aprobación del 
presupuesto de los sujetos privados”.Además modificar el lineamiento 2 “Ámbito de 
aplicación” para que en lo sucesivo se lea: “Ámbito de aplicación. Los presentes 
Lineamientos serán aplicables a sujetos privados cuyos presupuestos deben presentarse para 
la aprobación de la Contraloría General de la República”. 2) El nombre del “Reglamento 
sobre variaciones al presupuesto de los entes y órganos públicos, municipalidades y 
entidades de carácter municipal, fideicomisos y sujetos privados R-1-2006- CO-DFOE”; 
emitido por medio de la resolución R-CO- 67- 2006 del Despacho de la Contralora General de 
las nueve horas del veintiocho de agosto del dos mil seis, para que en lo sucesivo se 
denomine:“Reglamento sobre variaciones al presupuesto de los sujetos privados”. Además 
modificar el artículo 2 “Ámbito de aplicación” de ese Reglamento para que en lo sucesivo se 
lea: “Ámbito de aplicación. Este Reglamento será aplicable a los sujetos privados cuyos 
presupuestos deben presentarse para la aprobación de la Contraloría General de la 
República”.3) El inciso f) del Ámbito de aplicación de las “Directrices generales a los 
sujetos pasivos de la Contraloría General de la República para el adecuado registro y 
validación de información en el sistema de información sobre planes y presupuestos (SIPP) 
(D-1-2010-DC-DFOE)”, emitido por medio de la resolución R-DC-54-2010 del Despacho 
Contralor de las ocho horas del doce de marzo del dos mil diez, para que en lo sucesivo se lea: 
“ f) Los órganos, unidades ejecutoras, fondos, programas, cuentas que administren recursos 
de manera independiente, según lo regulado en el artículo 18 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República, Ley N° 7428”.4) De las “Normas técnicas básicas que 
regulan el sistema de administración financiera de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
Universidades Estatales, Municipalidades y otras entidades de carácter municipal y bancos 
públicos N°-1-2007-CO-DFOE”; emitidas por medio de la resolución R-CO-8-2007 del 
Despacho de la Contralora General de la República de las once horas del nueve de marzo del 
dos mil siete: a) La norma 1.3 para que en lo sucesivo se lea: “1.3. Definiciones. Para los 
efectos de estas normas técnicas básicas se entiende por: Aprobación presupuestaria: Fase 
del proceso presupuestario que comprende el conjunto de normas y procedimientos técnicos, 
legales y administrativos, mediante la cual la autoridad competente conoce, estudia y se 
pronuncia por medio de acto administrativo sobre el presupuesto formulado y sus 



variaciones, en función de su conformidad con la planificación anual, y del cumplimiento de las 
disposiciones del bloque de legalidad y la técnicas que le es aplicable, otorgándole la validez y 
eficacia jurídica que el presupuesto institucional requiere para su ejecución y para formar parte 
del marco de referencia de la gestión Institucional.” Bloque de legalidad: Conjunto de normas 
jurídicas, escritas y no escritas, a cuya observancia se encuentra obligada la Administración 
Pública, el cual comprende tanto la ley como las normas de rango superior, igual o inferior a 
ésta, incluidos los principios generales y las reglas de la ciencia y la técnica.Control 
presupuestario: Fase del proceso presupuestario que comprende el conjunto de normas y 
procedimientos sistemáticos y ordenados de carácter técnico, legal y administrativo que se 
aplican para garantizar razonablemente el cumplimiento eficiente, efectivo y económico del 
presupuesto institucional, incluyendo los respectivos objetivos y metas.Ejecución presupuestaria: 
Es la fase del proceso presupuestario que comprende el conjunto de normas y procedimientos 
sistemáticos y ordenados de carácter técnico, legal y administrativo que, partiendo del 
presupuesto institucional aprobado, se aplican para la recaudación o recibo de los recursos 
estimados en ese presupuesto, con el propósito de obtener bienes y servicios y ejecutar cualquier 
otro gasto, en cantidad, calidad y oportunidad necesarios para el cumplimiento eficiente, efectivo 
y económico de los objetivos y metas establecidos en los planes y programas presupuestarios. 
Evaluación presupuestaria: Fase del proceso presupuestario que comprende el conjunto de 
normas y procedimientos sistemáticos y ordenados de carácter técnico, legal y administrativo, 
mediante los cuales se analiza y valora en forma sistemática, objetiva y oportuna los 
resultados físicos y financieros de la administración de los ingresos y la ejecución de los 
programas presupuestarios, con criterios de eficiencia, eficacia, economía y calidad. Todo lo 
anterior de acuerdo con la planificación, la programación y las estimaciones contenidas en el 
presupuesto institucional aprobado, así como del valor público que la institución debe 
aportar a la sociedad. Formulación presupuestaria: fase del proceso presupuestario que 
comprende el conjunto de normas y procedimientos sistemáticos, coordinados y ordenados de 
carácter técnico, legal y administrativo para la elaboración del presupuesto institucional. 
Jerarca: Persona que ejerce la máxima autoridad en la institución, superior, unipersonal o 
colegiado. Presupuesto: Instrumento que expresa en términos financieros el plan anual de la 
institución, mediante la estimación de los ingresos y de los gastos necesarios para alcanzar 
los objetivos y las metas de los programas presupuestarios establecidos. Proceso 
presupuestario: Conjunto de fases continuas, dinámicas, participativas y flexibles, mediante 
el cual se formula, aprueba, ejecuta, controla y evalúa la gestión institucional, en sus 
dimensiones físicas y financieras, de conformidad con el bloque de legalidad.” b )La norma 
2.2.1.4, para que en lo sucesivo se lea: “2.2.1.4. Fases del proceso presupuestario. El proceso 
presupuestario constará de las siguientes fases: formulación presupuestaria, aprobación 
presupuestaria, ejecución presupuestaria, control presupuestario y evaluación presupuestaria.” 
c) La norma 2.2.1.5 para que en lo sucesivo se lea: “2.2.1.5. Cumplimiento de principios 
presupuestarios. La administración es responsable de que en el proceso presupuestario se 
cumplan los principios presupuestarios establecidos en el bloque de legalidad y la normativa 
técnica vigente.” // VI.— Este Órgano Contralor deberá mantener disponible y actualizado un 
detalle de la normativa vigente y no vigente en materia presupuestaria para las instituciones, en la 
página electrónica www.cgr.go.cr de la CGR. // VII. —La vigencia de las regulaciones 
contenidas en esta resolución rige a partir de la fase de formulación del presupuesto inicial 
correspondiente al ejercicio económico del 2013, con excepción de lo estipulado en la norma 
“4.3.11 Cantidad de variaciones presupuestarias y monto máximo a variar por modificación 
presupuestaria” la cual entra en vigencia a partir de su publicación. 

Publíquese.—Rocío Aguilar Montoya, Contralora General de la República.—1 vez.—O. C. 
Nº 120217.—Solicitud Nº 1166.—C-2414880.—(IN2012025287). 
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